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norable Cámara de Diputados 
los señores .senadores y 'Se
ñores diputados de la Hono
rable Legislatura de la pro
vincia de Buenos Aires. A las 
17 y 30, dlce el 

Sr. Presidente - Declaro abierta la 
sesión de la Honorable Asamblea Le
gislativa de la provincia de BuB-nos Ai
res con la presencia de mayoría de se
ñores senadores y señores diputados en 
el recinto. 

1 

CONVOCATORIA 

Sr. Presidente - Por Secretaría se 
procederá a dar lectura de la resolu
ción- dictada por esta Presidencia con
vocando a esta Honorable Asamblea 
Legislativa. 

Sr. Secretario (Pedersoli) -

La Pl1>ta, 18 de abril de 1988. 

Designación de la Comisión de Recepm 
1 Considerando: 

ción al señor gobernador. ·Pág. 2412-. 

6 

Mensaje del señor gobernador. Pág. 2412. 

7 

Inauguración del 11&.' periodo de ..,_ 
siones ile la Honorable Legislatura .. 
Pág. 2456. 

Que; es función de ambas Cámaras, 
reuhirse anualmente para declarar la 
apertura del Período aroinarlo de Se
siones, según Jo establece Ja COOStltu
ción de la Provincia, en su articulo 100, 
cláusula lra. 

Que, en su articulo 132, cláusula 6a., 
determina oomo atribución del Gober
nador de la PrOvincia, la de informar 
a Ja Honorable Legislatura en oportu
nidad de la apertura del Período de 
Sesiones, sobre el estado actual de Ja 
Admlni.str1>clón. 
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Por ello, el Vicegobernador -de Bue
nos Aires en ejercicio de la Presiden
cia del Honorable Senado y de la Ho
norable AEamblea Legis.lativa ~ 

RESUELVE: 

Art. 19 Convocar a ambas Cár.llaras 
Legislativas, para el día 2 de mayo pró
ximo a las 17.00 horas a efectos de rea
lizar Sesión de AsamOlea de apertura 
del 1169 Período Legislativo. 

Art. 2.'? Invitar al señor Gobernador 
de la Provincia, para que en dicha cir
cunstancia, haga uso de la atrihuciólll 
que le confiere el artículo 13-2, cláusula 
6a., de la Constitución de la Provincia. 

Art. 30 Adoptar las disJJ-OSiciones de 
Ja ley 4.677, para el funcionamiento de 
la Asamblea Legisiativa. 

Art. 49 Designar al Secretario Ad
nistrativo del Honorable Senado, doc
tor Juan Mario Pedersoli y de la Cá
mara de Diputados, Dr. Carlos Alberto 
Bartoletti, para que actúen como Se
cretarios de la Asamblea Legislativa. 

Art. 59 Cursar por la S'ecretaría corres
poodiente a las citaciones de práctica, 
enviar las invitaciones de protocolo y 
adoptar los recaudos necesarios rela
cionados con la S'esión de Asamblea. 

Art. 69 Regístrese, comuníquese y dé
se cuenta a la Honorable Asamblea Le~ 
gislativa, Cumplido, archívese. 

Resolución 144. 

2 

MACil.YA 
Pedersoli 

COMUNICACION DEL SEÑOR 
GOBERNADOR 

Sr. Presidente - Por Secretaría se 
dará lectura a la nota enviada por el 
señor gobernador comunicando su con
currencia a esta Ho.norahle Asam,blea 
~egislativa. 

Sr. Secretario (Pedersoli) -

La Plata 28 de abril de 1988. 

Al Señor Presidente de la Honorable 
Asamblea Legislativa de la Provincia 
de Buenos Aires. 

¡:Je. Luis María Macaya. 

Su Despacho 

Tengo el agrado de dirigirme a ~ted 
y por .su intermedio al Hünorable CUer
po que preside, con el objeto de acusar 
recibo de vuestra _,at.enta nota del 18; 
del corriente, mediante la cual gen
tilmente se me invita a la sesión de la, 
Asamblt-ia Legislativa a fin de pro
nunciar el mensaje de apertura pre-: 
visto en el artículo 132, cláusula 69 :de 
nuestra Constitución Provincial. 

En tal sentido le expreso que con 
mucho gusto acepto vu,estra invitación 
para ejer:cer la atribución constitucin.o 
na! y dejar inaugurado el 1160 Periodo 
Legislativo. 

Sin otro particular, saludo a usted con 
mi mayor consideración. 

Antonio FrancisCo Cafiero 
,Gobernador 1de la Provincia 

de Buenos Aires 

3 

ACTAS 

Sr. Presidente - Corresponde con.o 
siderar las actas de las sesiones de la 
Honorable Asamblea Legislativa del día 
4 de mayo y 11 de diciembre de 1987, 
respectivamente, ya impresas e11 forma 
de Diario de Sesiones. 

Si no se formulan observaciones, se 
darán por aprobadas. 

-Se aprueban. 

4 

CONMUTACION DE PENAS 

Sr. Presidente - La Honorable Asam
blea deberá tornar conocimiento de las 
conmutac'iones de penas otoDgadas por 
el Poder Ejecutivo, según lo dispone el' 
artículo 132, inciso 4) de la Constitu
ción Provincial. 

Encontrándose sobre las bancas de 
los señores senadores y señores diputa
dos la relación impresa de las mencio
nadas conmutaciones, esta Presidencia 
solicita e:l asentimiento de la Honora
ble Asamblea Legis10.tiva para omitir su 
lectura, insertarla en el lugar corres.. 
pondien te del Diario de sesiones y dar 
por cumplido el citado requisito cons .. 
titucional. 

-Asentimiento. 
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5 

COMJSION DE REIOEPCHJN 

Sr. Presidente - La ley 4.677, en su 
artículo 61?, contempla la designación 
de una comisión compuesta por señores 
senadores y señores diputados, que ten~ 
drá como misión recibir al señor Go
bernador, asistirlo 1durante la [ectura 
de su mensaje y acompañarlo hasta la. 
salida del Palacio Legislativo, una vez 
cumplida su obligación constitucional. 

Para .cumplir esta disposición, la Pre
sidencia designa a los señores senado
res José Fernando ic:arrizo Fierro y Ho
racio Rafael Román y a los señores di
putJa,dos ·Norberto García Silva, Raúl 
Alfredo Othacehe, Héctor José c:uervo, 
Osear Samuel Bustos, Miguel Marcos de 
Riglos, Narciso Antonio Vázquez y Ju
lio Antonio Asseff. 

Los .invito a cumplir su cometido y 
a la Honorable Asamblea Legislativa a 
pasar a un breve cuarto interm·edio, con 
permanencia de cros señores senadores 
Y señores diputados en el recinto a la 
espera de la llegada del señor gobern

1
a

tlor. 

-Es la hora 17 y 35. 

6 

MENSAJE DEL SEl<OR GOBERNADOR 

-A las 17_x 40, dice el 

Sr. Presidente - Se reanuda la se
sión. 

E.stand o en conocimiento de esta 
Presidencia que se encuentra en an.te
salas el señor gobernador, acompañado 
por los integrantes de la Comisión de 
Recepción, se lo invttará a hacerse pre
sente en este recinto. 

-~ngresa al recinto, acompa
nado por los integrantes ide 
la Comisión de Recepción el 
señor Gobernador, quien o'cu
pa su sitial en el estrado de 
la Presidencia. (Aplausos pro
longados). 

Sr. Presidente - Señor gobernador: 
los invito a hacer uso de la atribución 
conferida por el articulo 132, cláusula 
6) de Ja Constitución provincial y a 
pronunciar vuestro mensaje ante la Ho
norable Asamblea Legislativa. 

Tiene la pailabra el señor gobernador. 
Sr. Gobernador - Honorable A1sam

blea Legislativa: 
Hace cuatro meses y medio anuncié 

en este mismo recinto las principales 
líneas de acción que regirían la mar
cha del gobierno bonaerense. 

Tiem.pos de hacer 

Dlje enton_ces que eran tiempos di
ificiles. Eran tiempos de hacer. Debía
mos desertar ·de Ia grandilocuencia de 
1os grandes anuncios, de las ideas fu
ga, de las p 1romesas incumplibles y las 
grandes palabras que n.o encuentran un 
·marco posible de realización ef.ectiva. 
Este nuevo tiempo debía estar signado 
por la étic·a de la acción. 

No hay peor política que la que no 
cuaja en realizaciones, nt ·doctrina más 
inútil que la que duerme llena de pol
vo en los anaqueles de las intenciones 
por no haber podido conciliarse con 
la realidad a que debe servir. En mé
rito a esa afirmación, habré de relacio
nar las ideas rectoras que han guiado 
nuestras políticas públicas, con los .em
pren·'d.imientos ejecutados o puesto:S en 
marcha en estos 140 dias de gobierno. 

Ideas fuerza que inspiran la acción de 
gobierno. 

Dichas políticas y emprendimientos 
no pueden considerarse como elementos 
aislados de una administración sino 
que, por el contrario, constituyen par
tes componentes de un -Proyecto para la 
Provincia, cuyos alcances se extenderán 
también al orden nacional, a su debido 
tiempo. 

Ese proyecto se encuentra sustentado 
en varias ideas, -fuerza que represen
tan la adaptación de las banderas que 
levantó el justicíal:ismo en la sociedad 
del siglo XX que termina, a la sociedad 
del siglo XXI que .Ya está sobre noso
tros: esas ide1as son la unión nacional. el 
pacto federal y la integrnción latino
americana; la democracia transforma
dora y la reforma institucional; la cul
tura del trabajo; el desarrollo autóno
mo; la reforma del Estado; la planifi
cación y la concertación económi1co-so
cial; la propiedad soci'al; la justicia 
social; la solidaridad activa; la crea
tividad personal; la participación po
pular; la moral pública y la lucha Cün
tra la corrupción;- una· cultura y edu-... 
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cación de contenido nacional y social. 
.acercar la justicia al pueblo y la aper
tura al mundo. 

La Unión Nacional 

Una de nuestras primordiales preo
·>Cupaciones estriba en lograJr la plena 
consolidación ·del sistema de1nocrático 
y el orden instituciona.J.. a la vez que 
_cumplir üo11 el programa vota·do por el 
pueblo en los últimos comicios. 

Hemos dicho, en el discurso pronun
ciado ante esta Asamblea Legislativa en 
-oportunidad de asumir el cargo, que 
"son muchas las ideas y proyectos que 

_nos separan de las concepciones y los 
rumbos del radicalismo, pe1·0 es bueno 
reiterar que nos une la común vocación 
de respeto a la sobera1~ía pop-ular, una 
militancia en defensa de las libertades 
r de los derechos humanos y una misma 
convicción sobre la ·necesidad de preser
yar €1 pleno funcionamiento del orderi 
constitucional". 

El concept-0 de "unión nacional" su
pone, para nosotros, aceptar que debe 
existir en la vida de relación política 
y social un piso míni1mo de coinciden
cias ·oomún a todos los argentinos, for
·m.ado por el respeto a la: forma repu
blicap.a y democrática de gobiernos, a 
los derechos básicos establecidos en la 
Constitución Nacional; el pluralismo 
político, la convivencia entre los par
tidos, la búsqueda de su conjunto pues 
-varafraseando al Geneil'al Perón

:nadfe, ni aun una provincia como la 
nuestra, nadie, puede realizarse en una 
comunidad que no se realiza. 

Dentro del marco de la idea de la; 
Unión Nacional adop,tamos- a ensanchar 
esa franja de los acuerdos y coínciden
cia.s posibles a las que antes hice refe
rencia<. En esta linea se inscriben nues
tras iniciativas de creación del Conse
jo Político Asesor y el rec011ocimiento 
simóólico como goJwrnadores y \'1cego
beo:nadores electoo a quienes se urivó 
de aeceder a sus cargos. También Otras 

iniciativas, como establecer una Comi
sión para lai Reforma de la Constitu
ción de la Provincia y la propuesta de 
creación de una CD-misión Bicameral 
Permanente de Trámite Legislativo, co
mo ámbito de concertación entre el 
Gobierno y la Honorable Legislatura 

El Consejo PoUtico Asesor, euya r~
lación se dispuso por decreto 1-349188, 
,estrurá integrado -por --personas de rele-

vante actuaoión pública y política de la 
Provincia, designadas por el Poder Eje
cutivo, respetándose un criterio plura
lista que permita la expresión de t" las 
diversas corrientes del pensamiento na
cional y popular, y su función princi
pal será la paz social, el respeto de las 
opiniones ajenas. 

La unión nacional s1wone también 
la existencia de una franja• de consen
sos y disensos: se trata del luga.r para 
el d.eb\ate de ideas. 0de discuSión de los 
progiramas, de emitir juicio de valor. 
en los que afirmamos. confrontamos y 
compatibilizamos nuestros respectivos: 
proye'Cios palíticos. 

:Finalmente, más allá de aquellas 
coinci-de11.cias y de la franja ,de acuer
dos posibles, existe un tercer aspecto 
en las relaciones política.s que hacen 
a Ja. unión nacionru.: el propio a las 
respectivas identidades partidarias, a 
las que no debemos nr podemos ren1m
ciar. Es bueno que así sea porque tales 
identidaries forn1an parte de nuestra 
propia historia y peculiaridades cultu
rales, de la visión particular que tene
mos de los ·problemas de la sociedad 
argentina y del mundo. 

Pero, vale la1 pena a0lararlo. este di
senso peculiar a las respectivas identi
dades partidarias no tiene paTa noso
tros los 00;racteres de un disenso obs
tinado, cruel y perverso. deliberado e 
implacable, Aun cuando pueda expre
sa:rse a veces por una palabra fueTa de 
contexto que tiene el chispazo espontá
neo de una reacción frente a la injus
ticia, tal vez sentida por quien lucha 
·permanentemente por soste1~er el siste
ma que nos ríge. e in-el uso por sostener 
-pagan·do los precios consiguientes- a 
un gobierno que no eroucha las voces 
de la oposición. N-o tiene, en cambio, la 
intenció11 ni el deseo de agir-aviar o in
juriar. 

La diferenciación de estos tres cam
pos supo11e admitir que los. principales 
1partidos del país son necesar:iamente 
distintos pero ello no supone que sean 
irreconciliables en todos los planos d-e 
la vida nacional. Este es el a vanee oue 
tenemos que realizar, lo que tiene ciue 
madTurar en la conciencia democrática 
rlel pueblo. 

La "unión na·oional" tiene además 
otros alcances: e.s camino ·para afinnar 
la autonomía de decíSión del país que 
debe_ manif~!=>tarse, part~cularn1ente, en 
un nuevo t1~tamlento de la, .deuda ex.---



2414 DIARIO DE SESIONES 

Mayo 2 de 1988 SENADO DE BUENOS AffiEB Asamblea Legislativru 

terna, que debería incluir una n1orato
ria en el pago de intereses Y quitas 
en el capital para garantizar la inver
sión y el crecimiento naciona~ para lo 
cual la unión nacional es condición im
.prescindible. 

Las gestiones con el presidente de la 
la República y io.s gobernadores 

Inspirado en estas ideas de la unión 
naoional hemos dialogado con el señor 
presidente de la• Nación, y otras auto
ridades del poder central, asi como pro
movido y alentado la acción conjunta 
de los gobernadores proVinciales con 
el propósito de alcanzar acuerdo~ ins
titucionales que permitan consolidar 
a·quel piso máximo de coincidencia<S a 
las que hice referencia. 

A pesar de que Buenos Aiires eoncen
tra la mayor parte de la capacidad in
dustrial de la Nación _Y es el eje de la 
pampa húmeda" depende en gran me
dida de los instrumentos que por com
·petencia -original o delegada dicta la 
Nación en materia económico social. En
tre ellos que se vinculan a las áreas 
monetariw, financiera y tributaria de 
precios y salarios, comercio exterior, 
servicios públicos. 

Por eso, la aeción del ·Gobierno bo
naerense no podía encarrilarse exclu
sivamente a tra:vés de la actividad ad
ministrativa o de la1 iniciativa legisla
tiva, sino que debía complen1entarse 
con la gestión personal del gobernador 
ante el presidente de la Nación para 
reafirmar los enfoques que sustenta
mos respecto de las políticas naciona
les, en función de nuestra perspectiva 
bonaerense, que no es insulair y aisla
da sino integracionista y federal. 

Expresé entonces en rrü mensaje inau
gural que anticipaba mi disposición_ a 
reunirme con el Presidente de la Nación, 
tras la consulta con los demás gober
nadores, ·para tratar la materia del 
Pa'Cto Federal. A.sí lo he hecho, llevan
do proposiciones concretas al gobierno 
nacional. 

No escapa a mi entedimiento. que, en 
momentos en que el propio pirecandida
to .JJresidencial del oficial_ismo blIBca 
tomar distaneia del gobierno nacional 
y aún de su propia· plataforma, histó
rica. este contacto podía ser mal inter
pretado en el seno de mi propio par
tido y de la ciudadanía independiente. 
pero la democracia encuentra su razón 

de .ser en la búsqueda de .soluciones con
ciliando cr~terios divergentes, especial
mente en epocas de crisis como la ac
tual. -Como señala un aplQtegma de nues
tro fundador, la Patria está por encima 
de todo. 

Vengo ahora a dar cuenta a esta 
HonD'rable Asa111blea de esas gestiones: 
la provincia de Buenos Aires, la más: 
rica Y fuerte de toda la Confederación_ 
Argentina, nombre indistinto de la 
República que ·hem·os olvidado a me
dida que ha avanzado el proceso cen
traliza•dor de la Nación, ha dejado de 
ser furgón de cola de la política na
cional. La Provincia ha ocupado un rol 
activo en las conferencias de gober
nadoces, llevando iniciativas ·concretas 
Y recupera•ndo su identidad, protagonis
mo y la jerarquía que siempre tuvo en 
el curso de nuestra historia. 

Hemos asumido en estas gestiones la 
defensa fervorosa de los intereses bo
naerenses- pero también los de la Na-_
óión en su conjunto es la de asesorar 
a-1 propio Poder Ejecutivo en la elabo
ración de proyectos generales tendientes 
a la transformación y desarrollo. en 
todas las áreas, de la provincia de Bue
nos Aires. 

Esta decisión responde a nuestra con"': 
vicción de que la búsqueda del Estado. 
de Justicia' al que aspiramos no puede 
ni debe ser fruto exclusivo de una sola 
orientación política o social, sino del 
aporte ,de todas las expresiones válidas 
del pensamiento nacional. 

-Cuando asumimos el Poder Ejecutivo. 
de la Provincia expresamos que "nin .. 
gún mecanismo institucinna1l podía le
gitimar la ·defil'audación de la -voluntad 
popular", -convicción que mantenernos 
en absoluta consonancia con el artículo 
segundo de la Constitución Provincial 
que ex:presa que "Todo poder_ público 
emana1 del pueblo", y en ese mismo 
mensaje manifestamos también que 
" ... estamos convencidos ·de la necesi
dad de la conciliación nacional que de
be basarse en la verdad y en la madu
ra• asunción de responsabilidades". 

Por supuesto que mantenemos firme
esa convicción y, en con.secuencia de ella, 
pensa1mos que la concilia,ción del cuerpo. 
social exige revalorar algunos aconte
cimientos del pasado institucional de 
la Provincia, no con el ánimo mezquino.. 
·de exhumar a1ntinomias, sino con el 
amplio y sereno espíritu de la justicia 
y aplicando la expresada convicción de 
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que dicha conciliación ''debe basarse 
en la verdad". En razón de ello el Po
der Ejecutivo suscribió e-1 ·decr_eto 653j88 
por el cual se reconoce si:o-nbólicamenta 
a los ciudadanos_ Ronorio Pueyrredón, 
don Mario M. Guido y don Andrés Fra
mini y ,don Francisco Marcos Anglada, 
en su ·carácter de gobernadores y v-i'Ce
gobernadores de la provincia de Bue
nos Aíres, según correspondiera (aplau
sos) a los ca.sos personales respectivos 
por - haber resulta.ido electos para tales 
funciones por el voto popular, el 5 de 
abril de 1931 y el 18 de marzo de 1962 
respectivamente, y haberse visto im
pedi·dos de asumir sus altas magistra
turas pOfl" la decisión pura y simple de 
la fuerza inconstitucional y arbitra,ria, 
desconocedora de los elementales prin
cipios de la democracia. acto que aca
bo de Celebrar en vísperas de integrarme 

- a esta reunión. 
Hemos también -promovido, con idén

tico propósito, un proyecto de ley ele
vado a -esta ·Honórable Legislatura que 
cuenta actualmente con media sanción. 

El Pacto Federal y la Integración 
Latinoamericana. 

En nuestro ·discurso pronunci&do an
te esta Honorable Asamblea Legislativa 
con fecha 11 de diciembre de 1987. tu
vim'Os ocasión de expresar que en los 
encuentros realizados durante la últi
ma campaña electoral por los" entonces 
candidatos y hoy, ~ su- _niay_oría; go
be!"nadores electos_. por: __ el_ justicialism_o. 
nos habíamos - compwmetido- _a_- propo~ 
ner las bases_ dá un nuevo Pacto Fede
ral que afirme las autonom1as provin
ciales, el desarrollo integrado de las 
econo-mías regionwles y sus ·perfiles cul
turales. Dijimos también que la. pro~ 
vincia. de Buenos Aires debía transfor
marse en su actora y protagonista, co
mo lo hizo con los pactos del c·uadri
látero, el Federal de 1831, de San Ni.
colás de 1852 y el de Sa11 José de Flo
res de 1859. 

Nuestra Provincia ha dado hasta el 
presente un conjunto -de pasos signi
ficativos para J.a. formulación. de un 
Pacto de tal caráiC>ter. 

Podemos mencionar entre ellos: 

l. Los resultados del Tercer Encuen
tro de Gobernadores de extrac
ción justicialista celebrado en Ma" 
del Plata el 10 de enero de 1988. 

2. Las coincidencias arribadas acer
ca del tema, en la reunión man
tenida con el señor Presidente de 
la República el 14 de enero del 
corrierite a·ño. 

3. El documento del trabajo para el 
:Pacto FOOera.il preparado por la 
comisión de especialistas de pro
vincias gobernadas por el justicia
ltsmo en la ciudad de Santa; Fe 
el 13 de febrero. 

4. El Cua!l'to Encuentro de Goberna
dores· Ju.sticialistas realizado en 
JujuJ.<~ el 20 d·e febrero que aprobó 
el texto que dichos gobernadores 
entregaron al señor Presidente de 
la Nación en la reunión mantenida 
con éste el 8 del corriente mest 
Actua·lmente una comisión crea-
da C<Jmo consecuencia de dicha. 
reunión, integrada -por represen
tantes del gobierno nacional y de 
provincias gobernadas ·por el radi
calismo. por los partidos provin
·Ciales y el justi·Clia-lismo, se -en
cuentra dedicada• a la tarea de com
patibilizar las distintas posiciones. 
políticas. 

Confian1os en q_ue pronto puedan: 
concretarse acuerdas de :importancia en 
la ma·teria. 

¿Pero qué trascendencia tiene para 
la provincia de Buenos- Aires esta re
cuperación de identidad federal? 

¿Qué representa el federalismo? 
Para nosotros el federaii.smo signifi

ca, · como lo enseña la buena doctrin·a, 
que lo qlle puede hacer eficazmente una 
sociedad menor no debe realizarlo -una 
-sociedad mayor. Porque, en casó -con
trario, se tra·nsíiere poder a co11cen
traciones burocráticoas que se desvincu-
lan e:::ada vez más- de la voluntad del 
pueb'lo; poll'que así se aleja a la gente 
de la realidad coti·diana y de ,su paorti
cipación política. 

El fortalecimiento del federalismo 
constituye una parte de la tarea de 
insertar en el poder las instituciones 
menores del Estado Naciona•l. Se lla
men éstas provincias o n1unícipios, o 
conformen esa red de sociedades inter
medias, de agrupaciones y organiz-acio-
nes sociales que algunos deriomiri.an 
peyorativan.1ente "corporaciones'' pero
que, para nosotiros, son expresiones de 
la vida en comunidad no susceptible& 
de .ser contenidas -enteramente en un 
partido político. Creemos que esta suer
te de mediadores sociales hay que eon"': 
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siders:rlos y a<lmitirlos, armonizarlos 
con los- poderes políticos, eventualmente 
arbitritrios~ pero no desconocerlos. 

Dentro de esta filo.sofía, consistente 
en compartir el podeir con tales Bocie
dades menores, estamos postulando el 
logro de un nuevo equilibrio en las re
,Jaciones entre el poder ·central y los 
estados locales, El perfeccionamiento 
del sistema de autonon1ías provinciales 
debe reverti::: las desviacionefr de noder 
Que lleva-ro1~ a un indebido ejei·cicío 
por el gobien10 Ce.A!tral de facultades 
originariamente reservadas a las nro-
vincias. -

Es tiempo de superar un federsJtsmo 
competitivo, medía·nte el _cual las pro
vincias pretendían ventajas y prevale
cer sobre sus pares, por un fedel-alismo 
de con:oerta-ción. 

Alentamos, pues, un proceso de re
gionalización al que se arribe por el 
acuerdo -de las propías pi-ovin:-:ia-S in
teresadas que, resguardando la unión 
nacional, sea herramienta háb11 para 
-promover con 'mayor fuerza la integra
ción latjnoamericana. Las regione-s en 
sus respectivas áreas de influencia pue
den colaborar eficazmente -con la Na
ción en sus aociones de integración fí
sica y económica con los países limí
trofes. Se trata siempre de la mlsma 
:filosofía: acercar el pode-r al pueblo 
paa:a hacer más efectiva la acción de 
los gobiernos. 

Hemos propuesto diversas iniciativas 
para obtener el nuevo equilibrio fede
ral perseguido, en materias tales eomo 
la planíficación nacional, el régimen 
de p.rom<Jción industria;_¡_, la adminis
-tración tributaTia y la recaudación im
positiva, la coparticipación, la protec
ción del adecuado funcionar<.iiento de 
la banca 'Provincial, y en términos más 
amplios, los mecanismos de concerta
ción en materia <le polít!cas de ingre
sos que pem1itan pra.:::esos de acumula
ción y crecimiento e-cor1ómico, tanto en 
el -plano nacional como regional y pro~ 
vincial. 

Estas propuestas alcanzan también a• 
Ja formulación de --un nuevo perfil ins
ititucional del país. Pueden implemen
tarse de modo progie.sivo utilizando los 
instrumentos jurídi'Cos ique autoriza el 
actual sistema constitucional. sin per
juicio de que afirmemos también que 
el acuerdo fe_deral que ·se alcance puede 
-euhnina-r en una reforri:la de la eons-

titución Nacional de 1853-6°" a fin de 
gS:rantizar adecuadamente- el nuevo equi
Hb~io al que se aTribe. 

·El Régiraen de Coparticipación Federal 

Remas afrontado prolongados debates 
con los gobernadores de las restantes 
provincias para llegar por la vía del 
consenso a forma\3' más justas y equi
tativas de a.signac'ión de los recursos 
coparticipables. Nuestra Provincia con
dujo en gran medida esa.s tratativas 
con el gobierno nacional, tendientes a 
supera·r la inseguridad de todos· estos 
años -donde al no existir un régL.'llen 
cierto de coparticipación de los ingre
sos federales. se estaba a la deriva en 
una materia tan trascendente como los 
ingresos copartícíp-ables, lo que cons
piraba' -contra la planificación de largo 
y a un m.ediano plazo. ~ 

La província de Buenos Aires ha co
menzado a ft'ecuperar la parti;;ipación 
que había. perdido en los años recíentes. 
De un 17,24 por ciento a ,que había1 lle
gado en 1984 ó un 17,03 por ciento en 
1985, 19,49 en lB86 y 18,7 en 1987 ha 
pasado en 1988 con el nuevo régimen 
al 22 por ciento, revirtie-n_do este pro
ceso de pérdida de recursos que signi
ficó muchos millones de australes res
tarlos a las arcas bonaerenses, que al
•eanzó así el vaior promedio de partí
cipacíón efectiva obtenida en los i1lti
mos 15 años. (Aplausos) 

Cabe destacar que los mayores tre
cursos no provendrán de disminuciones 
en los ingresos de las restantes _pro
vincias sino que será producto de ha
ber logrado un aumento en la copa>r
tlcipación del conjunto D.e la Provincia 
al 56,66 por ciento y de incluir entre los 
tributos copartícipados antiguos recla
mos provinciales. Destaco ante esta 
Honoo-ab1e i\.samblea el régimen de pro
moción ª' 1a industria bonaerense un 
tema de Preocupaei6n común -para to
dos los partidos que están representa
dos en la misma. 

El Régimen de :Promoción y Ja Industria 
Bonaerense 

Teniendo -presente entonces también 
el compromiso que asumimos ante el 
-pueblo -bonaerense de adoptar las: me
did.as necesarias para detener el éxo
do· de fábricas de la provincia de Bue
nos -Aires -'ª zonas de privilegios fisca-
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les-, llegamos a acordar entre las ban
cadas mayorita.r~a\S de 1a Honora'ble 
camara d6 Dinutados de la Nación el 
te-xto de un nUevo proyecto de- promo
ción industríal que permitirá una cuan
tificación más pre~isa <le los beneficios 
promocionales asignados y un desarro
lio más equilibrado de los ejes de cre
ei:rniento industríal. En el diseño de 
este sistema., nuestros especialistas in
tervinieron activa1nente y el gobierno 
de la ProVL'l.Cia logt:ró la difícil tarea de 
ar1nonizar el consenso necesario de le
gisladores de otraG provLTYeias para que 
ieste prroyecto de ley haya obteni:do 
aprobación en general en la Honnrable 
Cámara de Diputad-Os de la Nación. 

La -Democracia Transíor1nadora 
y La Reforma Institu-ciona! 

Nuestro gobierno rescata una fu_nda
nientación histórica· de la democr.acía 
argentina que -recupera las clave,s: Y 
n-iotivaciones de la tradición nacional 
y popular. En tal sentido, 'COnstítuy0n 
sus eta:pas más trascendentes, la afir
mación de la soberanía nacional por el 
federalismo. la democracia po1ítica por 
el Yrigoyellismo 'y la democracia social 
que inspiró el justicialísmo. Ahora pr?--
tendemos enriquecer este proyecto his
tórico encarando una nueva etapa. 

Como lo dijimos _en el anterior Men
saje a La Honórable- Legislatura1_ ('nues
tra obligación es _avanzar en· el diseño 
de la Provincia del futuro que a11ticipe 
las formas de construcción de: la Na
ción próxima. Un diseño basado e11 la 
cultura del trabajo, en el esfuerzo co11 
contra-partidas sociales, en la inno-va
eión comunitaria, en la posibilidad de 
amPliar, para los .sectores más despro
tegidos, la posibilidad de dignidad' y 
protagonisrn.o en la idea de un desafio 
per1rtanente, de un destino trascc11-
d'e11te''. 

D·esde esta perspectiva fundante de 
cambios no nos parece suficiente la de
mocracia centrada exclusivamente en 
el "-ciudadano". Nosotros _pensamos en 
la dimensión de la "persona humana", 
en el hombre trascend'ente, que trabaja 
y produee, funda fan1ilia, estudia, ora, 
participa activamente de la vida en 
.comunidad_, intek:ra orga1iizaciones in
termedias Para d-efende;r sus intereses 
o derechos. · 

La d'en1ocracia trar-...sform.adora tiene 
varios ejes que se enlazan con las ideas 
que .hemos adelantado y que 9esarro
llaren10.s ilnás adelante: la cultura del 
trabajo y de la producción; la. planífi
ca.ción y la concert.ació11; la participa
ción de la comunidad y d'e los sectores 
sociales: la creatividad personal; la 
d€scer1tralización burocrática; la. pro
piedad social, en.tre otros. 

l"1os interesa relacionar nuestro co11-
cepto de clemocracia transforma.dora y 
soCial con_ la reforn1a ir.-stit.ucional que 
se encuentra en d'ebate tanto en el 
orden_ 11acional como en nuestro rncdio 
·provincial. 

En uuestro -anterior Mensaje a la 
I-Ionorable Legislatura señal.amos que 
La reforma de la Constitución de la 
Próvihcia se- impone por 11aberse de-· 
rogado la _Constitución de 1949 y reim
plantado la cte 1934 -dictada Con pros
·c:ripción del radicalismo-- por un de
creto de un gobierno de facto, sin 
mediar una ratificación a posteriori 
por una Convención Constituyente. 

La reforma deberá ,asentar las bases 
de un nuevo constitucionalismo social 
en que el E-stado oriente y promueva 
el crecimiento económico con justicia 
social, preservando el legado histórico 
de l.a libertad. E-n tal sentido, se afian
zarán los derech-0s uersonales, fortale
ciendo sus -garantías: y se tutelarán los 
rlérechos sociales, confiriéndoles la ne
cesaria operatividad. Se reconocerá que 
la organización económica debe basar
se en la propiedad privada-, otorgándose 
jerarquía constitucional al principio 
universalmente aceptado de· su función 
sócial. 

En lo relativo a los poderes del es
tado. la reforma apunta a desean.cen
trar funciones del Ejecutivo flexibil1-
za11do la marc...~a de la Administración, 
según las situaciones políticas 'Y elec
torales cambiantes; 11agan más estre
cha y coordinada la relación entre el 
Ejecutivo y el Parlamento, permitiendo 
acuerdos interpartidarios en su seno 
qu.e faciliten la agilidad y eficiencia de 
la admil1istracíón y su contralor por 
el Congreso; doten de mayor eiicacia 
al sistema de a.probación y sancíón de 
las leyes; provean al Poder Judicial de 
instrumentos idóneos para asegurar el 
cumplimiento de sus funciones; esti
mulen la participación a través de 
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formas semidirectas de democracia y la 
de---los-sectores: sociales en las decísíones 
que -los_ afecte1i. 

También dijirc..os, eomo punto.s co1n
P1ementarios a los expuestos que debía 
otorgarse un papel especial al Munici
pio, como con1u11id'ad natural e 1~1.stó
rica, a la educación, a la farnilia, al 
servicio de justicia. que se perrriita -la 
regionalización en ·el orden provincial 
(tal como la preconizamos para el or
den nacional mediante el pacto f21e
ral), que proporcionen instrum·e:nto8 
para la transformación económica y 
social de la Provll1cia. 

Por las razones antes mencionadas y 
la necesidad de -con1patibilizar el va
lioso anteced'ente de la constitución 
prgvincial de 1949, con los nuevos p::-o
yectos de -reforma que se encuentran 
en Ja Honorable Legislatura, hemos dis
puesto crear una Comisión para la 
preparación de m1 texto consensuado 
de reforma -constitucional, que integra
rán persorias· desigiladas por el Poder 
Ejecutivo, otras en representación de 
los partidos políticos, e inv'ttand'o a las 
Honorables Cámaras d:e Senadores y Di
putados de la Provincia ~ designar 
cinco repre.sentantes cada una. 

De este mOdo hemos puesto en mar
cha los trabajos tendientes a la refor
n1a de: la Constitución vigente, lo que 
reclamará el aporte participativo que 
tod'os los sectores de la ·comnnid2.d, 
junto con el soporte institucional .1Ue 
brindará la cooperación de los 1·epre
sentantes de los otros poderes del Es
tado y la colaboración de las cátedras 
de derecho constítuciona1 y derecho 
público provincial d'e- las universidades 
locales. 

Et;peramos que los acuerdos a lo
grarse en la tarea común, se sintet.icen 
en un proyecto consensuado que en un 
n1arco de estabilidad, paz y tolerancia 
Permita alcanzar los objetivos de liber
tad y justicia que anhelan todos nues
tros com.provincianos, sin distingos ni 
pertenencias políticas y que purgue11 
los_ vicios que, corno el fraude electoral 
y la llegitin1a reimplantación- enson1-
brecen a la Constituc-ión de 1934. 

:Mientras avancen las propuestas- pa
ra la futura refcirma, es necesrio ar
bitrar en forma inmediata mecanis1nos 
que permitan concretar el objetivo de 
hacer más estrecha y coordinada la. 
relación e:rltre el Ejecutivo y el Parla
mento, que faciliten la agilidad y efi-

ciencia de la Administración, a la vez 
que <loten de mayor eficacia al sistema: 
de- apr0bación y sanción da las leyes. 
Se ba1la en juego nuestra -concepción 
de la democracia tra11.sformartora y la 
imp1ern_entación del programa de go-
bierno. -

Con el objeto de institucionalizar un. 
ámbito de concertación política entre 
el Ejecutivo y el Legislativo, he1nos pro
movido un proyect.o de ley de creación 
de una Com]sión Bicameral Pern1ane11-
te de Trámite Legislativo, mediai1te el 
Mensaje del 17 de febrero de 1988. Este 
próyecto persigue, entre otras finalida
des, -contar con un lugar para el acuer
do político y, obtenido -éste, para el 
rápida tratamiento y aprobación de· 
aquellas leyes importantes o urgentes 
para la ejecución del prog1·ama guber
na-mentaL 

Queremos expresar a esta Honorable 
Legíslatura la conveníencía de aproba-r 
un ámbito de concertación entre -el 
Ejecutivo y el 'Legislativo, que ha de 
red'Undar en beneficio de 2mbos pode
res del Estado. 

La cultura del trabajo y la producción 

El tránsito de una sociedad esta11-
cada a una comunidad eri marcha re
quiere ineludibles modificaciones en ,sus
tanciales cuestiones de política econó
mica y socia-1 en el orden nacional. Así 
Jo venimos reclamando desde innume
rables tribunas. La provincia de Buenos 
Aires puede contribuir a la ruptura de 
este ·proceso de decadencia, promovien~ 
do en fonna con.creta la creatividad e 
ingenio de la in!cativa privada y la 
utilización raci·o.aal y eficiente del gasto 
y la jnversión pública. 

Los argentinos hemns sido- dominados 
pur una cultura de la especulación que 
ha aparejad-O el desaliento de la inver..: 
sió11, del crecimiento económico y de la 
creació11 de einpleos. Desde la provi11"'. 
cia de Buena5 Aires debían1os comen
zar a pensar en la sustitución de esos 
dis~alores por u,i1a genuina mística del 
trabajo y la producción, signada por el 
esfuerzo- propio y el espíritu solidario. 

Con el m]smo énfa;sis que afirmamos. 
que no habrá soluciones. sencillas Y sin 
esfuerzos, rechazamos la falacia liberal 
de que sólo se p-uOOe crecer tras- un 
prolongado período de "capitali.Zación 
forzada." a través del subconsurno del 
sector asalariado. 
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El examen de la historia económieo 
-social evidencia que el crecimiento só
lo es impulsa.do por los sectores diná
micos de la sociedad cuando vislurn
bran todos que el eSíuerzo no sólo e.s 
parejo sino que produc-lrá resultados 
equitativos. Asi, los años más felices 
:para los trabajadores fueron taml>ién 
1os años má:s productivas para la Na
dón. (Aplausos). 

Una nueva mística de crecimiento 

Un gobiern-0 popular que aspire a 
conducir grandes transformaciones eco-
10.ómico - .sociales en la Provincia, no pue
-0.e limitarse a manejar algunos instru
mentos administrativos decretos y re
glamentos, o a elaborar' expedfentes que 
-circulan. simulando una falsa aeti vidad, 
-cuando la realidad de los- sectores pro-
ductivos y las necesidad<>S populares ln
-flatisfeohas dan=- cuenta de un marco 
recesivo y desalentador. 
e 'l]na~ provincia no se- pone en marcha 
-por decreto, sino por una nueva mís
tica de crecimi-ento, en virtud de la 
<Cual el_ fruto de Ja: inversión y del tra
bajo --sean -retributivos y se avizore lll1. 

-Porv-enir más claro, donde sea más 
yentajoso v-0lcar el capital a -la produc
-ción que a 1a.s mesas de dinero del mi
crocentio; donde la compensación del 
trabajo sea digna y posibilite crecien
tes niveles de vida. 

El actual ,co-ntextó cte la- -politicá- ec0-
nómica nacional no ayuda a pJ·ovocar 
ese giro desde -11uestra -PrOvill:cia, pero 
<le todos modo.s .Stamos haéiendo todo 
lo posible para ásegurar la rentabili
dad del capital y del trabajo, esencial 
para la existencia misma de la activi
<lad productiva y la vigencia de la paz 
social. 

Dado el singular aporte de la Pro
vincia al producto bruto nacional, y en 
especial, .al producto bruto industrial, la 
existencia de un nuevo clima de traba
jo y de producción determinará que 
una aceleración de la tasa de creci
miento, proporcione un mayor benefi
cio social que los servicios que el pro
pio estado provifilclal pueda brindar di
rectamente aumentando su presupueS
to. 

Estamos movilizando- a empresarios 
y trabajadores para· un gran esfuerzo 
productivo, con vistas a -la expansión del 
mer-cado interno bonaerense y a la con
quista de mercados exteriores. 

No habrá en la Provincia otra mís
tíca que la del trabajo productivo. 

La provincia de Buenos Aires~ saldrá, 
sin otro milagro q'.le el de su esfuerzo 
y su trabajo, del letargo que la ha con
ducido a un increíble decaimiento. En 
las reuniones que mantengo con em
presarios bonaerenses desde el 001nien
zo de mi mandato, los vengo instando 
a sumarse a ese esfuerzo, sín esperar 
la modificfición de las reglas de polí
tica económica nacional que coartan 
hoy el esfuerzo productivo. 
. -Sólo saliemdo del discurso y creciendo 
t?ada día, sin esperar ·mnagr-0s que no 
se basen en la planificación concertada 
de los aportes de cada se~tor,_ puede 
superarse la cri..sis y el desaliento que 
han anidado entre nosotros. 

HQy_ tenemos desde Bueno_s Aires 
un nuevo desafío. La historia no re
trocede para buscar al rezagado. El 
SfUe se queda, se queda para _ siem¡pre. 
(Aplausos) .. 

La; creación de empleos 
La situación -ocupacional que debió 

afrontar el gobierno :provincial al asu
mir sus funciones-, presenta un pano.. 
rama tan grave oomo la del resto del 
país. Existen en la Provincia cinco mi
llones de trabajadores, de los cuales 
400.000 son subocupados y 250.000. di
rectame!Ilte desocupad.Os. ,. Además,_ cada 
año se incorPo:rará.n 3.1 mercado -75.000 
jóvenes que no encuentran respuesta 
~ sus requlfrimientos labora.les. 

Las causas generadoras de esta dura 
realidad son el subproducto de la cul
t.ura de la espec.ulaeión que entronizó 
la destrucción del apafato produ·c.tivo 
Y el desaliento a la inversión con su ló
gica caída del nivel de empleo. 

El prinLer curso de acción que hemos 
adoptado fue crear, a los pocos días 
de gobierno. el Instituto Provincial del 
Empleo, cuya misión es ñjar polítiea:s 
e implementar acci-unes en· forma coor
dinada con otros organismos de la ad
ministración, para que la g€l1leraelón 
de trabajo productivo sea el primer 
abietivo de !a gestión ,gubernamental. 

El Instituto articula acciones con ese 
ob jettvo eon las distin·tas ár'eas de go
bierno y la comunidad sobre la base 
de la deseen tralizaci-ón administra ti va~ 
la racionalización en 1a asignación del 
recurso pú·büco y- el fortalecimiento de 
los m uniciploo. 
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Se han creado ya 30 servicios muni:::'..i
pales de empleo. unidades comunales pa
ra la prornoció'::.i. y articulación de 1-os 
1nercados de- trabajo que co1nenzarán u 
overa•r el 5 de mayo. 

Entre las acciones de alto impacto ocu
paciona1 que se encaran en el oorto y 
mediano plazo, se pueden detallar las si
guientes: 

1. Reactivación de las empresas en 
dificultades. 

Se contempla Ia reapertura o re
activación de las fuentes <le traba
jo, con un efecto de empleo directo 
e indirecto. 

Se han evaluado hasta el p•resen
te 33 Proyectos con la participación 
del Miníiterio de Economía y el Ban
co de la Provincia de Buenos Aires 
que suwnen la generación de va
rios de IDiles de puestos de trabajo. 

Por otra parte se han presentado 
siete carpetas referidas a empre
.sas con dificultades para ser aso
ciadas a empresas españolas en 
el 0011texto del acuerdo firmado con 
España. lo que representa en tér
minos ocupacionales 3.00!0 pues
tos de trabajo. 

2· Microunidades productivas y co
operativas de trabajo. 

En 17 partidos del Gran Buenos 
Aires se está impulsando esta ini
ciativa que prevé el apoyo o la 
creación de 600 fUentes de trabajo-. 

-En la primera etapa de este p·.ro
grama, se está ya trabajando en 
64 microunidades que- representa11 
alrededor de 2.500 puestos de tra
bajo. 

3. Fomento del empleo en otros pro
gramas. 

Se ha dictado el decreto 1972 
año 1988 que·_- crea- _el Consejo Pro
plan de I1urriii1ación Urbana,.aprn
vec)<ando la capacidad de gestión 
de la propia crimunidad para aba-· 
ratar costo.$ de e_jecUción. Lo pro
pio ocurre con el programa de 
aba.stecimiento de · igua -~potable. 
En ·el transcurso del. Plan· Atam
dos -al cual luego . ;ne voy- ~ re-

fe:.'ir- se estan oríentando accio -
nes pa.ra la identificación y selec
ción de empresas locales para 
abastecimiento y n1antenilnientc 
de las infraestTucturas de centros 
de salud y hospitales. Todos estos 
programas tendrán un efecto ocu
pacional aún no po11derado en los 
sectores que participen en la eje
cución de las obras y servicios ne'
cesarios para s11 puesta e11 marcha. 

4. Fomento de la producción frut1-
hortícola. 

Se encuentra en preparación en 
el Minist_erlo de Asuntos ...1\.grarios, 
con 13. participación de represen:... 
tantes del sector privado, un pro
yecto de alto impacto ocupaciorial 
destinado a la p,roducción y ex
portación de prod-uctos frutihortí--
-colas. Se busca canalizar en tor--
110 a esta iniciativa el talento y 
la capacidad de emprendimienta' 
de- empresariós argentinos, c:lue 
han abierto fronteras eomei'ciales 
en el Mercado Común Europeo, an-· 
tes vedados ·a ·nuestros productos.. 
Este programa con el curso del 
tiempo, podrá generar ingresos eri 
divisas del otden de los 800 millo" 
nes de dólares anuales. 

5. La acción comunal. 

Un ejemplo de lo que puede ha
cer la municipalidad bonaerenser 
estimulando a la iniciativa priva
da, l-o acaba de dar un grupo de 
25 empresarios de la eomuna de· 
Berazategui. Se manifiesta en uri 
:paquete de inversiones en el ám
bito local que contempla un efec
to ocupacional de -1.000 nuevos 
puesto..'\ de t1·abajo permanentes en 
el Partido. En esta tarea ha teni
do un papel decisívo la convoca-' 
toria formulada por las autorida
des comunales, asociadas a la. po
-lítica provincial. Quiero exhortar 
ante vuestra honorabilidad a to
das las munieipalidades, especial-
mente aquéllas donde entrarán a 
funcionar los servicios de empleo, 
para que se asocien 0- promuevan 
iniciativas semejantes, que conta-
r-án con todo el apoyo del gobierna: 
provincia!. 
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6. La planta "Hue1nul" 

Hemos tenido recientemente -Ia 
semana pasada- la .sat.Lsfacción 
de -entre otras empresas par-all
zadas a punto de SeTlo- reabrir 
en la ciudad de Quequén, la planta 
procesadora de pescado HuemUl, 
cerrada du·rante ocho años, que 
significará la recreación de 1.000 
puestos de trabajo-, la actividad 
concreta de ocho barcos pesqueros 
y la generación anual de 20 millo
nes ·de dólor.es en exportaciones. 

Las inciativas descriptas en es
te_ orden y destinadas a Ja promo
ción de nuevus empleos no son las 
únic.as. A lo largo de este Mensa
je se describirán diversos progra
mas económicos y sociales en cur
so, con impacto favorable en el ni
vel de empleo provineial. 

Desarrollo autónOU!io 

Plantearse la . exigencia de d.esarro
Uar los recursos· de la Provincia, en un 
contexto global rec.esívo como el que 
sopo;rta la Nación, obliga a ejercitar po
líticas audaces y creadoras; a utilizar 
efieientemente los escasos recursos :pú
blicos. constantemente erosionados por 
la inflación en el gasto y la: depresión 
en el ingieso como consecuencia de la 
éaída en las recaudaciones y a dirigir 
un _programa de obras y servicios pú
blicos que privilegie los grandes temas 
de la: reconstrucción .económica provin
cial. 

Entre aquellas políticas se encuentra 
la afirmación de la cultura- del traba
jo~ la mística del -ereeimiento~ la poll
tica de empJeo, la nueva ley en copar
ticipación federal, el nuevo régimen de 
promoción industrial, a los que ya he
mos hecho referencia. Y otros ta11tos 
capítulos que se -refieren a la planifiea
ció~- Y concertación económico y social, 
a- la creatiVidad personal; a la reforma 
del Estado: a lg, _propiedad social y la 
apertura de la -Provincia al mundo, que 
serán abordados más adelante. 

La autonomía· del ·desarrollo provin
cial no eoli.sio-na, especialmente en el 
caso de nuestra:_Provincia, con· un fe
deralismo de con_cert-ación y el aliento 
a los procesos- de _i;-egionalización: En 
cambio, se fortalecerá/- _(ruando un nue
vo Pacto-Federal -pernlita· -instituciona
lizar la participación _ -pr<>vineial en el 

ámbito económico fina-nciero, ,de .servi
cios públicos y de acción social, hoy 
re.servadas ex.clusivamente a la Nación. 

El Presupuesto de Gastos v Recursos 
de la Provincia es una de V 1as llaves 
maestras para afirmar -la posibilidad de 
ese desarrollo autónomo. 

Pero, a esos efectos·, debe tenerse en 
cuenta el estado financiero registrado 
en la Provincia al 10 de diciembre del 
año 1987: 

a) Las partidas presupuestarias se en
contraban e11tonces agotadas casi 
en su totalidad, por lo que no se 
podía implementa.t el pago com
pleto de J.os sueldos, girar los. fon
dos a las Municipalidades y hacer 
frente a los proveedores. Ello exi
gió la sanción de una ley amplia
toria ·del gasto presupuestario. 

b) LoS recursos. por su parte, fueron 
sustancialmente menores·~ los pre
vistos por las autoridades salíe.ntes. 

e) La- conjunción ·de ambos factores 
dio lugar a que el déficit del Pre
supuesto 1987 ascendiera a 765 mi
llones de Australes; si a ello se le 
adiciona la deuda de la Tesorería, 
que era de 231 millones de Aus
trales, se llega a que la deuda to
tal del Tesoro --sin computar 
ID_E-B.A- y Vialidad- fue de 9'00 
millones de Au,,,'trales, que equiva
len al 22 % de todos los ingresos. 
de la Provincia. 

b) Otro aspecto a destaear es la di
fícil situación de Caja encontrada 
por J..as nuevas autoridades. Ello 
determinó que, eontra-riamente a 
nuestro deseo y .lo que ha sido 
costumbre en la Provincia, que, 
no pudieran pagarse la totalidad 
de los sueldos de diciembre antes 
de que- terminaxa. el .año. Ello dio 
lugar a que los. emplearlos de la 
'Dirección General de Escuelas y 
,Cultura cobrarán sus haberes a 
P'I'incipíos de 198&. 

e) Este fuerte desequilibrio pone· de 
relieve la delicada situación finan
ciera por 1a que atraviesa el Go
bierno de la Provincia, que obligó 
a suspender la in1ciae-ión de las 
obras públi'Ca.s -se ex!i!luyeron el 
plan hidrico y -de viviendas-_ que no 
contaban con su correspondiente 
fina-neiación. Cabe d·ecir que las 
mismas estaban incluidas .en el pre,;. 
supuesto elabo-f"ado por Ia anter~o~_ 
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gestión para 1988, pero luego de 
analizarlo .se detectó que la recau
daeió11 tributaría se encantTaba 
fuert-emente sobreestímada. 

f) Cabe destacar que esta situación 
general se asienta .sobre el agra
vamiento de problemas de carác
ter estruetural, dado que el des
equilibrio descripto no fue produc
to ni de aument-0 en la inversión 
pública ni de los salarios reales 
de los agentes. 

g} Por último, hay que señalar para 
completar este cuadro, el fuerte 
endeudamiento del Banco de la 
Provincfia con el B.C.R.A., que a fin 
de- diciembre ascendía a l,700 -mi
llones de au.st.rales. 

1. Descentralización municipal en la 
política tributaría. 

Hemos dicho, al hablar de federalis
mo que su significado -consiste en que 
aqtieno -que puede hacer eficaz
lnente ·una sociedad menor, no debe rea
lizarlo una sociedad mayor. También 
que el fortalecimiento del. federalismo 
constituye una parte de la t-a:rea de in
.sertar en el poder las instituciones me
,nores del Estado Na.eiona1, se llamen 
provincias, municipios o ·sociedades in
termedias. 

En este sentido,, nos interesa desta
ear ahora -que vígorlzar al muni:cipio n-o 
puede ser una simple intención decla
matoria, sino que pasa por acordarle 
una inaYor capacidad financiera. 

Es así que comenzamos a experimen
tar, lo que hemos venido a llamar "co
participación impositiva inversa", que 
representa una verdadera- evolución en 
la administración y recaudación tribu
taria, que además permite corregir in
equidades y atacar el alto índice de eva
_sión que o-tras adntinistraciones descui
daron. 

El! gobierno ha descartado la fácil 
receta -de aumentar la presión tribu
taria. a- -la: que se suele recurrir para 
recuperar los- reCursoS que se escapan 
-porqu~ así rio haríamos- más que 'Cas
tigar a los· que cumplen. 

Por ello. lanzamos la -descentraliza
eión administrativa tributarla, por la 
que 19s municipios ya- están -recaudan
do impuestos provinciales en· jurisdic
ción de sus distritos. 

Ello permite acortar la distancia ºei1--

tre el contribuyente y el ente recauda
dor Y facilitar así el seguímiento que 
hace más transparent.e al sistema, po
sibilita la actualización de los padro-
11es y le otorga a los municipios un pa
pel p-rotagónico que les brinda benefi
cios institucionales y económicos. 

Actualmente, justicialistas y radica.
les en veintitrés municipios han sus
cripto sus respectivos convenios con -el 
:Ministerio de Economía. Diecisiete de 
ellos ya recaudaron el segundo antici
po del Impuesto Inmobiliario Rural, con 
resultado altamente positivo. ·Se ha lo
grad-o aumentar la cobrabílidad y los 
padrones de -contribuyentes se inere
mentaron y actualizaron como nunca 
antes. 

Este programa tiende a avanzar pau
latinamente, hasta incorporar a la to
talidad <Je las municipalidades y la ma
yor cantidad de tributos provinciales. 

2. La reforma Fiseal. 

La estructura impositiva deberá. ba
sarse en trlbutos que respondan al prin
cipio '·de ·equidad, -que surge de la con
cepción política de nuestro gobierno, y
a su vez, deberá contar con una admi
nistración tributaria que no permita dis
torsionar en las prácticas las determi
naciones de orden legal 

La equidad, desde el punto de vista 
justtcialista, requiere basar .el .sistema. 
tributario en impuestos que graven en 
forma progresiva y personal la pose
sión o uso de bienes muebles e inmue..:. 
bles y, en forma diferencial, el consu
mo, la producción Y!o las transacciones 
de los bienes y servicios que no satis
facen necesidades básicas de la comu
nidad. 

El cambio más significativo que nos 
hemos propuesto en lo que va a ser la 
futura Ley Impositiva está referido al 
Impuesto Inmobiliario. Las modil'.ica
ciones postuladas a-puntan a corregir 
uno de los factores que ·hacen del Im
puesto Inmobiliario un tributo regre
sivo: la -existencia de minimos de síg
nificació-n. En efecto, 1a aplicación de 
un impuesto mínimo en un tributo de 
tipo progresivo; hace que los niveles de 
valuación af__ectados :por el mismo, que
dén fuera~ del esquema, lo que distar.: 
si-ona en ténninos regresivos el impues• 
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to, dado que la alícuota de aplicación 
del mínimo necesariamente :resultará 
n1ayor que la correspondiente al PlºÍ
mer tramo de valuación. 

Por lo anteriormente expuezto, pa:::a 
.el presente año se propondrá la elimi
nación total del ín1puesto mínimo en 
las plantas urbano edificarla y rural. i\ 
su vez, dada la -necesidad de mantener 
el valor real del ünp-uesto en ::;u con
junto, será menester redístrib~ir la car
ga adicional resultante de la :mencio
nada eliminación entre los restantes h1-
tervalos de valuación del impuesto. En 
tal sentido. cabe destacar que los ma
y-0res incrementos en la carga tributari>l 
recién se aplican en ambas plantas; a 
partir del tercer tram_o de la- escala; lo_ 
que implica que _.las valuaciones. más 
bajas no serán _ afect.a_das. 
: Por e.sta razón, e1 segundQ- y tercer 

anticipo del impuesto inmobiliario, se 
fijaron de modo tal de comenzar a ab-~ 

sorber, en la medida de lo posible, los 
incrementos diferenciales, con el fin 
ele morigerar en -Jas restantes cuotas 
1as diferencias que surgirán de la nue
va· estructura legal del impuesto. 

· Como consecue11cia de ello, aquellas 
partidas de las plantas urbano edifica
da y rural, que en 1987 fueron _afecta
da.~ por el impuesto mínimo, no debíe
ron abonar el segundo anticipo, cuyos 
recibos fu-e ron emitidos con valor cero 
y- una nota aclaratoria donde se e-spe
c1ftca que por esa vez los propie_tarios de 
dichas partidas quedan exceptuados de 
la obligación. Esta excepción benefició 
a 640.000 contribuyentes. 

En materia de impuesto a los auto
motores se- proyecta Ja sustitución -de 
la. base in1ponible actual, que combina 
dos criteTiOs dispares: peso y valor. por 
la consideración, únicamente del valor 
d.el mercado. SobTe dicho valo-r se apli
cará alícuotas progresivas. 

La sustituci-ón propuesta no _podrá 
ser concretada durante el presente 
ejer_cicio por la falta de un padrón 
adecuado-. En tal sentido, se han .co
menzado las tareas atinentes a la ela
bora-ción ,del mismo, lo que implicará 
el reempadronamiento d'e todo el par
que autOmotor proi,.1.nclal. Al mismo 
t!empo, hemos de trabajar en la bús
queda de acuerdos- con las provinci6.s 
Y el municipio de la capital Federal 
para unificar criterios· en. la materia. 

La modificación más importante que 
se proyecta para el próximo ejercicio 
e11_ el ín1puesto sobre los Ingresos t-I~ru
tos:, está basada e11 la. fijación de mon
tos de .impuestos mínimo según renglón 
dejando de· lado el actual sistema qu3 
condicíon.a diclla detern1ínación al r1ú
mero de personas en relación de rle
pende:ncia. 

3'. Reasignación del Gasto y la In
versión Pú,blica. 

El 11 de diciembre e1 Gobierno .Jus
ticia.list~a se en.contró, además d'e in
suficiencia de créditos presupuestario..s 
riecesarios para &bonar los sueldos de 
ese mes, con un déficit financiero cer
can-0 a los 1.000 millones de australes. 

Pero además. el gQlbierno entrante se 
encontró con la ausencia de mecanís-
1n-Os de programación de la inversión 
pública proVincial. Ello generó una na
tural inquietud resp-ecto de los com
promisos financieros ·coo.ttaí-dos con las 
contrataciones de obras ya realizadas. 
y por aquellas de inminente realiZación: 
Esta inquietud fue ·mayor al -con1pro
l>arse que, durante 19:87, el Ministerio 
de Obras y Ser\-'icios Públicos -prin
cip::d ejecutor de trabajos públic_os
había contratado 543 obras. C:J.-nt1dad 
i::asi igual al total d'e obras contratadas 
dura11te los 3 años anteriores junto, y 
que de ellas 29-5 1o fueron durante la 
segunda mitad del año. Ashnismo. 
también se cdmprobó que la adminis
tración anterior había dejado ya lici
tadas __'.Y en muchos casos ya pread
judícadas- 150 obras más. Esta reali
dad hizo imperiosa la promulgación de 
un decreto que suspendiera los trátni
tes de adjudícación de nuevas obras. 
hasta tanto no se analizara detenida
mente el i-mpacto presupuestario d'e· su 
prose-.;ución y las disnonibilidades de 
recursos p:ara afrontailas, porque an~ 
tes que nada son1 os un gobierno res
ponsable. (Aplausos). 

La suspensión de trámites de obras 
-que generó malestar en diversos sec
tore:~ f-ue ab.solutamente necesaria-, y 
no hacerla hubiera implicado embarcar 
a la p:'ovincia de Buenos Aires en com
promjzos de gastos más all:.í d'e las 
recursos d.isponibles, colocándola en una 
situación de crisis en sus fina11zas pú
blicas ta-n grande como la que 11oy 
presentan· algunas provincias herma
nas. Por ello, las_ crí_ticas_ 4 ~ste m~-, 
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canismo no deberían dirigirse a e¡_ujene0 
han optado por Ul1a responsable 
programación financiera de lo.s abro,s. 
Sino a la metodología -irr~1Jrudente d.e 
prometer realizaciones, :ignorar1do si se 
cuenta con los recursos necesa.rios para 
su efectiva ejecución. (Aplausos!. De 
haberse adjudicado Ja totalidad de l0s 
pToyectos abarcados por el decreto de 
contención del gasto. el presupuesto 
para trabajos públic-os del Minister:o 
de Obras y Servicios Públicos en los años 
1988 y 19Hfl, hubiera alcanzado un nJvel 
de aproximadsmente- el 90 % pgr en~ 

cima del pre>:nedio histórico de los úl
timos 15 años. 

Oa.be señalar o:ue las obres vincula
das con la emei-gencia hídrica y la 
mayor parte de las rle vivienda, no 
fu~rou nunca afectadas Por este me~ 
canismo; que las obras de la Dírecc:ió11 
de la Energía --e..."1 Ja medida en que 
están financiadas con los :fondos pro
pios- fuercin liberadas de su alcance, 
y que se ha dictado ya el decreto que 
libera todns los emprendimientns que 
cuentan crin fínanciamiento asegurado. 

Una obra que merece un comentario 
especial es la Autcyista -La Plata
BUenos Aires-- .contratada originaria
mente durante el gobierno militar, que 
fue renegoeiada en el año 193'1, a t.ra
vés de un convenio entre Vialidad Na
cional y Vialidad Provincial, y otro 
entre ambas Vialidades y la firma 
concesionaria. -Cabe señalar que estos 
convenios no fueron ratificados por ley 
ni por decreto. La adecuación del con
trato de concesión incluye ténninos 
que _ consideramos inaceptables. Amba-s 
V ... ialidades otorgan un crédito a la con
cesionaria, cuyo monto -traducido en 
dólares- alcanza a 297 millones. a ser 
reintegrados .a partir del año 12 de 
inieio de las obras y con una tasa de 
interés anual del 5 %. Esta mecánica 
.de fJ.nancia1niento-, a nuestro juicio, 
desnaturaliza el sentido de la concesión 
,de obra pública. Por otra parte, las 
·condiciones en que la Provincia se obli
ga a. prestar fondos· a una. firma _pr:i
·vada son altamente inconvenientes, má
xime .$i se los compara c0n las condi
ciones en las que el -Estado Provi11cial 
hoy toma fondos del sector privad'o. 

Los .cor1venios para la -construcción 
de la Autopista 1La Plata-Bueno,3 .~ires 
y Ribereña de la Capital Federal, ob!i
garia a Vialidad Provincial a realizar 
aportes por cl equivalente a 41,2 mí-

llones de dólares, volumen de L11ver
sión que supera am1)liamente las d1s
ponibilid'ades presu,Puestarias de la Pro
vincia para una obra de esta Y-ill.tura
leza. Además, entendemos que no es 
justo ut:Hizar los fondos públieos para_ 
subsidiar a firmas privadas, tal como 
se desprende de los parámetros finan
cieros de la operación. (Muy bíen. Muy 
bien. Aplausos prolongados). 

Todo e:J.o llDS ha uevado a adoptar 
una posición -que ha tenido amplif\>- di-. 
fusión pública- contraria a realiza!'" 
aportes de- fondos provinciales para Ja 
ejecución de esa obra. E~ inteneión de 
esta Administración mantener Ulaltera
ble esta PQsición, sin por ello ser reti
cente a di.scutir variantes alternativas 
para continuar con la construcción de 
la obra a través de acuerdos con 1as res-' 
tantes partes interesadas. 

Quiero dejar claramente constancia. 
que mi gobierno. no cuestiona la ejecu- .
cíón de obras viales a través de conce
siones privadas cuando estas promue
ven una efectiva mejora en la conecti
vidad de la red. Todo lo contrario, Ja.s 
alienta Y es por ello que ha decídldv
reallzar varias licitaciones de concesión 
por peaje, cumpliendo con las condicio .. 
nes que hacen a este sistema convenien-
te para -la comunidad: el otorgamien
to de la concesión mediante lieitacio
nes co-mpetitivas y abiertas, la toma de 
riesgo empresario por parte de ros ope
radores privados y la completa prescin
dencia del Estado en el otorgamient0-
de avales Y financiamiento. (AplallS{)S} · 

4. Obras Públicas. 
a) Las inundaciones: 

El área de los recursos hídricos es una. 
de las que concentra mayor cantidad de 
demandados en la ProVíncia y, a pesar 
del estado de debilidad en que fueron 
recibidas, las insti_tuciones responsables 
han realizado importantes -avances en 
la solución de· graves problemas. 

Huelga reiterar las dimensiones de 
las in undacione..;;. en el noroeste .d_e la. 
Provincia, y que las inve!"siones nece
sarias para su so-lución san proporcio
nales a la magnitud del problema. No·
obstante ello, mi gobierno ha enfren
tado decididamente el tema, comen
zando -e incluso ya concluyen·dO- im
portantes obras para la protección de· 
los cascos urbanos y para la evacua
ción de las aguas, atento a la oonside-
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ración que merecen los numerosos i:a
bitantes perjudicados y a la poten·c1a
lidad productiva de las áreas rurales 
afectadas por la inundación. Se ha ~on
tratado la adecuación y mantenimien
to del sistema de bombeo en la ciudad 
de Pehuajó y el refuerzo de los terra
plenes de defensa de la ciudad, de ma
nera de garantizar la seguridad de la 
población ante una eventual precipita
ción de gran magnitud. Con .e.se mismo 
objetivo también se ·contrataron tra
bajos de protección en Bragado, Carlos 
Casares, Guaminí, Juan José Paso, Be
rutti y Carhué. 

Con respecto a la evacuación de las 
aguas se ha delineado una es~ratep_ia 
que se encuen·tra en plena ·eJecucion, 
consisten te en dinamizar el movimien
to de los excedentes hídricos hacia el 
Río· Salado y, a través de éSte, hacia 
el Océano Atlántico: comenzando la eje
cución de las obras por aquellas zo
nas ubicadas aguas abajo. Para ello se 
diseñó un canal que vincula la Lagu
na de Bragado con el Río Salado, de 
7.000 metros de extensión y ·con una 
capacidad de 70 metros por segun-do, 
que fue construida íntegramente du
rante esta gestión, en un lapso de 90 
días. (Aplausos) También se ha adjudi
cado un conjunto de obras en los par
tidos de Carlos Casares Y de Nueve de 
Julio, d.enominadas "Cortes . de Lomas", 
que faicilitarán el desplazamiento de la• 
aguas entre los diversos bajos, en for
ma tal de que éstas vayan confluyen
do hacia la Laguna de Bragado y, a 
través del nuevo Canal, al Río Salado. 
En 1fol"'ma complementaria a estas obras 
también se han contratado trabajos de 
defensa en las ciudades de Alberti y Me
chita. a fin de protegerlos ante even
tuales crecidas del Río Salado. 

Estas obras fueron diseñadas duran
te la gestión del actual gobierno y su 
rápida ejecución significa un fuerte
esfuerzo financiero, que estamos deci
didos a 1·ealizar a fin de ali vi ar la si
tuación. de los afectados y de recupe
rar la capacidad p,roductiva de la zona. 

:mi conurbano bonaerense tan1bién 
presenta serios problemas de ord'en 
hídrico, que resultan particularmente 
graves pol'lque alcanzan a numerosos 
habitantes. afectando especialmente a 
los sectores más humildes de la pobla
piónt 

Asamblea Legislativai 

La .s-0lución de estos pro'blemas cons_; 
tituyen una urgente prioridad .social y 
el gobierno ha iniciado aeci-ones tt:IJ.1-
diente.s a aliviar y dar solución a las 
inundaciones e-n las cuencas del Río 
Reconquista, del Río Matanza y de 
otros arroyos y canales que desernbo
c.an ·en el Río de La Plata. 

En la cuenca del Río Reconquista se 
prosigue con las obras en ejecución, 
tratando de .sup_erar las deficiencias de 
P·royectos previamente contratados. Se 
ha adjudicado la reconstrucción de 
puentes ferroviarios y se ha contratado 
la limpieza del cauce; del río, que per.:. 
mitírán un escurrimiento más fluido de 
las aguas. Se ha convenido un accio
nar ·conjunto con los municipios afec
tados. los que con apoyo de maqwna
ria provista por el Gobierno Provincial 
colaborará~ con Ja limpieza de los prin
cipales afluentes. 

Con respecto a la remoción d'e puen
tes ·carreteros. se está revisando el pro
yecto Original. A fin de solucionar en 
forma integral los problemas de las 
inundacion·es, ·se ejecutará un estudio 
integral de la cuenca, definiendo los 
proyectos de ingeniería necesarios para 
el control de las aguas y la reubicació11 
de algunos asentamientos. En estg, 
cuenca viven dos millones trescientos 
mil habitantes, y se estima que el cos.. 
to de una solución integral es del orden 
del equivalente a 40 millones de dó
lares. más o menos la cifra que se ha
bía ,Previsto integrar al consorcio que 
hara la autop1.sta Buenos Aires - La 
Plata. 

En la cuenca del río Matanza se eje
cutan tareas de limpieza del curso 
principal y de afluentes. también en 
colaborción con los respectivos muni
cipios, en tanto se completa un estudio 
integral de la cuenca. 

A su vez, en la cuenca del arroyo 
Sar~ndí se encuentra próxlmo a iniciar 
la limpieza 'Y perfilado del curso su
perior. 

Cabe destacar que todas las obras 
son afrontadas con recursos provincia
les sin c-ontar con los aportes que fue-
ran oportunam·ente comprometidos y 
que no han llegado por el fondo de 
Desarrollo Regional ni con ·el apoyo de 
loo fondos para inundaciones que re
cauda el Gobierno Nacional, de loo. 
cuales la provincia de Buenos Aires, -a: 
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pesar de ser una de las n1ás afectadas 
por las inundaciones, no recibió ni un 
solo austral. 

·Cabe finalmente acotar que debido al 
drama de las inundaciones ,miles de pro
ductores v-e11 limitadas sus posibilida
des d'e producir. Es por ello que el 
Banco de la Provincia se comprometió 
a mantener esquemas de financiamien
to suSridiado mientras las aguas per
manezcan en los campos. Para aque .. 
Ilos en cond.iciones de liquidar sus den~ 
das, se han implementado programas 
especiales con importantes quitas y es~ 

pera, que llegan hasta el 55 o/o de los 
montos adecuados 

b) La canalización del Salado: 

La zona deprimida del Salado cons
tituye un enorme recurso potencial . ~e 
nuestra Provincia, y su reactivac1on 
:puede tener un muy fuerte ilnpacto 
sobre la región y sobre la Provincia en 
su conjunto. 

Yo me animaría a calificar a la ca~ 
nalización del Balado como la obra de! 
siglo en la provincia de Buenos Aires. 

Las obras de infraestructura que :per
mitan incrementar la productividad de 
las tierras son clave para impulsar el 
desarrollo regional y par a ello se esta 
_analizand'o en profundidad la posible 
utilización de financiamiento externo'. 
El proyecto bajo análisis incluye fa 
canal.i'zación del cuso inferior del río 
Salado y obras de drenaje en una parte 
de Su cuen·ca, a modo de experiencia 
piloto. El Gobierno Provincial asume 
en este proyecto el rol de impulsar su 
ejecución, própiciando la organi.Zación 
de los productores que se beneficiarán 
cnn las obras y gestionando su finan
ciamiento. Actualmente se des13,rr0Uan 
tratativas con re'Presentantes de la 
República Popular China y de la Unión 
Soviética, quienes están interesados en 
financiar y estudiar la.s obras. 

Con respecto a la propuesta de las 
República Popular China, se les ha 
§olicitado con,cretamente el estudio Y 
proyecto, con su evaluación técnica
económic:a, del tramo inferior del río 
Salado en una lon,gitud aproximada.
mente de 13:0 kilómetros que se extien
de desde la desembocadura en la Bahía 
de Samborombón ·hasta la ciudad de 
Oeneral Belgrano. 

e) Plan Provincial de gas. 

Se ha elaborado un ambicioso Plan 
Provincial de gas, que abarca un con
junto de obras que posibilitará la 11a
bilitación de 3.65.0001 nueva.s conexiones, 
lo cual significa un aumento del orden 
del .20 por ciento en la prestació11 ac
tual de gas natural en la provincia de 
Buenos Aires. La población beneficiada 
se estima en 1.500.000 habitantes, ra
dicap_os en localidades del conurbano y 
en 86 ciudades del interior. 

Las inversiones previstas pa_:.:a est¡;¡, 
proceso durante el período 1'938194 son 
superiores a los 150 millones de dóla
res que involucran 6.300.000 metros de 
redes de cañ_erías de distribución y casi 
1200 kilómetros de ga.soducto. Se trata 
de un amibicioso programa. de realiza
ciones :que conjÜ.ga el apoyo técnico y 
financiero de la Provincia, potenciando 
la capacidad de ahorro de la comuni
dad, tpersiguiéndose la futura prestación 
descentralizada a través de -Organiza
ciones .cooperativas o ,municipales. 

dl El peaje en la ruta 11. 

En el áre.a vial en el mes de enero 
fue im:Plantado el peaje en la ruta 
provincial 11 lo que a pesar de las crí
ticas que oportunamente recibimos per
mitió recaudar alrededor de 5 millones 
de australes, y verificar que los -auto
movilistas ace'Ptan de buen grado estos 
mecanismos si los fondos recaudados 
son destinados a mejorar el estado de 
la red. En este caso los recursos re
caudados permitirán reforzar sustancial
mente la conservación de la red vial 
en partidos afectados por las inunda
ciones. Se p,revé' licitar la con.cesión del 
manteni1miento de la ruta 11 a firmas 
nrivadas, que deberán invertir en el 
mejoramiento cie la misma y en la 
provisión de servicios de apoyo a los 
usuarios. De esta manera. la ruta 11 
se convertirá en el eje dBl desarrollo 
turístico del lit,oral bonaerense. 

CÜn los aportes obtenidos durante la 
temporada pasada se 1ha püdido derivar 
fondos previstos originalmente al man
tenimiento de; esta ruta, para trabajos 
de mantenimientos de rutas en los 20 
partidos afectados por las inundaciones 
en el noroeste de la Provincia. A este 
programa se lo ha denominado Plan 
Solidaridad y su ejecución se sustenta 
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en un conjunto de 'Convenios COE los 
municipios involucrados, -a los cna1es 
Vialidaa Provincial les transfiere las 
partidas corre.3pondientes. 

Quiero agregar que del 55- po1· cien
to de -los fondos recaudados nor el pea
je dest:i.nados a los munl-ciPios, el 55 
por ciento correspondió a municípios go
bernados por el radicalismo y el 45 por 
Ciento a municipios gobernados por el 
justicialismo. (Aplau&;>s) 

e) Reálizaciones Viales. 

En el período transcurrido Cesde la 
inicíaeión de nuestro Gobierno hemos 
logrado varias realizaciones im-Portan
-tes en materia vial. Se puso en marcha 
un Plan de emergencia. Vial. dirigido 
a la recuperación de la red caminera 
con la participación de 17 mód'~1los ope
ratiyos con un total de 120 equipos en
tre motoniveladoras, cargadoras, topa
doras y camiones. El plan _permitió ya 
la recuperación de más de 000 kiló
metros de rutas entre pavimentadas Y 
de tierrat en la zona de emergencia hi
drica. 

!) Plan con aportes del Banco Inter
americano de Desarrollo-. 

Co1i el apoyo financiero del BID, \"ia
lidad Provincial ha dado inicio a la 
realizá-ción de 219 -obras --vial,es en 45 
partidos, por un monto. total. de 35 mi
llones ele · dólares. El plan permitirá la 
Construcción ·cte: €risanbhes Y- alcanta
rill~. la ejecución -- de puentes

1 
la re

constr-ueción: de- terraplenes y carpetas 
asfálticas, e.te. recuperando 6.700 kiló
metros de caminos de tierra y 215 ki
lómetros de caminos pavi!JJ.entado.s. 

g) Ramal Mitre - Delta. 

E¡n_- materia de ordenamiento urbano, 
eabe- destacar el accio11ar del Gobierno 
l'rovineial respecto al uso del ramal 
·ferroviario. •Wtre-Delta del Ferrocarril 
_Mitre,---pa,ra. el cual se p-resentó una 
propu."'3ta alternativa a una licitación 
que ya había ·sido .convocada por Fe
rrpcarriles Argentinos. Propusimos la 
p¡tftffiipación en la gestión de la obra 
4e tp<l.os los organiJmlos representantes 
de . toda !a comunidad involu<mtda en 
la obra; es decir. las municipalidades 

de San Isidro, Vicente López. Tigre y 
San Fer'llando, la provincia de Buenos 
Aires. _por intermedio de sus organis1nos 
espeCializados, y F'errocaTriles Arge~ti
nos. 

Se tT..iso er1 n-~archa una comisión con 
todos- estos Organismos, con amplia 
partícipación de la comunídad y e-le-_ 
vado ntvel técnico. y hoy poderr1os 
anunc:i.ar que Ferrocarriles Argentinos 
est-á re-e-opilando las propuestas de esta 
comisión para elevar en consulta el 
pliego definitivo y en 3-0 días más lan-: 
2'ar la nueva licitación. que hará posi
ble la obra e(ln pleno acuerdo de la 
comunidad. Hemos propuesto también 
la continuidad de esta Comisión para 
aportar a la adjudicación y post;:;rior 
control de la -concesión de la obra pú
blica. 

5. Obras municipales. 
En materia de obras munídpales Ja 

Provinc:a está colaborando con los mu
nicipios en doo programas: uno, el Pr0-
grama de Equipamiento Municipal por 

l círcUlos cerrados y, el restante, -el Pro
grama de Iluminación Urbana (PRO
P'LAN). 

El pr-t.Jnero, el Programa de Equipa
míento Municipal por circulos ·Cerrados, 
ti·ene como objetivo fundamental el de 
promover un sistema original, que de
sarrollado a la luz d-e la legislación que 
:rige la materia de contrataciones tau
-to- eri el ámbito provincial como en el 
municip;:tl. optiiní.ce el poder de com
pra del Estado a fin de proveer al 
Munie-ipio en un corto plazo de equipos 
viales y sanitarios fundamentales para 
el cu1npllmient-o de sus tareas básicas 
de servicios a ntvel con~unitario. 

El otro programa e.s el: Progran1a de 
Iluminación Urbana (PROPL.i\N) 

Este programa, que viene desarro
llando el Gobierno de la PTovincia. tie
·ne como objetivo dotar a extensas áreas 
de la Provincia de iluminación en la. 
vía pública, con los benefiCios •que esta 
tarea implica, corno así también pro
mover el aumento ocupacional en las 
áreas beneficiadas, 

Ambos programas ..se ejecutaráu con 
la coopera-eión del Banco de la Pro
vincia de B.uen-os Aires. 

·Destaco también que el programa de 
iluminación urbana puede significar en 
su ejecución beneficios para un millón 
de bonaerenses. 
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6. Gestión del Banco de la Provincia 

El Banco, en consonancia con los ob
jetivos de la acción de Gobierno, ha 
encarado un conjunto de acciones ad
mínistrativas tendientes a racirnnalizar 
la gestión y el gasto, a aumentar sus 
recursos y 1disponibilidades, normalizar 
su cartera irregular, a fin de encon
trarse en condiciones de prestar .apo
yo a las pollticas de crecimiento e in
versión en las distintas áreas de la 
prod uo~ión. 

Pasamos a analizar, br·evemente, las 
principales acciones encaradas: 

a) Presupuesto del na.neo: Se refor
muló el presupuesto del Banco, ge;. 
nerando economías en un 23,8.S %, 
que representan. 917 millones de 
australes. Con respecto al presu
pueBto ejecutado en 1987 esto sig
nifica, a moneda con¿tante, un 
ahorro de 76 millones de austra
les. 

b) Gastos: Se produjo notoriamente 
el presupuesto de publicidad del 
Banco, que durante -la adminis
tración ant-eri-or había sido el más 
alto del mercado, insumiendo más 
de ,4 miHon,es de dólares. 

e) Activación de cartera: En diciem
bre de 19187, la cartera irregular 
del Banco, rep·resentaba un 43. % 
de la cartera total. Además, el 
Banco, sólo cobraba el 22 % de los 
intereses devengados. 

Cobrar los créditos del Banco es 
esencial a su .gestión económlca y 
:financiera. ·Un Banco con semejan
te inmoviliización no puede cum
plir ninguna función útil en la so
ciedad. 

No se trata de cobrar a quie
nes no pueden, sino a quienes 
pudiendo pagar no quieren hacer
lo. Y cobrando la·s deudas, el Ban-

..i> co podrá cumplir plenamente su 
función económica y social. 

Para ello, se inició un operati
vo de regularización de deudas 
para pequeños deudores de hasta 
2,5 millones de australes. a quie
nes se conceden quitas . y ·esperas 

contra un plan ·definitivo de pago 
de sus deudas. A los grandes deu
dores irregulares d~l Banco se los 
ha intimado para que_ regularicen 
sus deudas; y en váfios casos se 
h8.n iniciado las acciones legales 
correspondientes. El Banco Pro
vincia no tiene ninguna inten
ción de afectar fuentes de tr~ba
jo y, por el contrario ~en todos 
los casos en que sea necesario
ha de buscar los m·ecanismos. di
rigidos a apoyar la activida;d pro
ductiva. Pero declaro con la mis
ma energía que el ;Banc·o q.e la 
Provincia de B'uenos . Aires no ha 
de consentir que existan empre
sas pobres y empresarios ricos, a 
costa del dinero del pueblo de la 
Provin.cia. (Aplausos) . 

d) Situación financiera del Banco: En 
diciembre de 198'7, el Banc-o Pro
vincia tenía una deuda con el Bam.
co ·Central de la ;República Argeµ.
tina de 1.100 millones de austra
les que por acumulación de inte
reses se aproxima a los 1.800 millo
nes de australes al finalizar el 
mes de abri'l de eSte año. Además, 
como resultado, del proceso gene
ral de achicamiento operativo, ca
si del 50 por ciento de los depósi
tos tota'les del Banco, podían c~n
siderarse de alta volatilidad, ya 
que provenían de grandes clientes 
o del "call". Revertir ta'l situación 
era una condición absolutamente 
necesaria para poder poner al Ban
co al servicio de los habitantes 
de la Provinc,ia. Para ello. -se de
sarrolló una política basada en el 
otorgamiento de mayores posibi
lidades de captación a las sucur
sales; así como la búsqueda de 
una relación más estable con el 
Banoo Central de la República 
Argentina. De resultas de esta po
líti.ca se aumentó la captación de 
recursos por ventanilla en easi un 
40 por ciento y se han estabili:ziado 
latS reiaciones finan,cieras. Con un 
Ban,co Provincia que recupera su 
autohomía financiera, es posible 
entonces, anunciar los programas 
de apoyo crediticio a la produc
ción y a las necesidades : sociales 
que se ·dan en este ·discurso. 
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El Banco también ha participado en 
.. diversos programas sooiales de: 

a) Refa~eión de viviendas: Se desa
rrolló un préstamo para la refac
ción .de viviendas por el sistema 
de autoconstruc·ción. En una pr!
mera etapa se beneficiarán alre
dedor de 15.000 familias de'l conur
bano. 

b) Ha desarrollado Planes de Vivien
da: En conjunto con la Secreta
ría de Vivienda, ha desarrollado un 
sistema de Ahorro y Préstamo 
para la construcción de _viviendas. 

,e) Jardines materno-infantil: El 
Banco ha .cedido en comodato sie
te propiedades que estaban im
productiiva.s y sin ocupar desde ha
ce varios años· en er área del co
nurbano. Se los ha ·Cedido al l\.fi
nisterio de Acción Social. 

,d) Obras mUnieipales de infraestruc
tura· Social: S1e otorgaron présta
mos a las Municipalidades. para 
realizar obras de interés comuni
tario por un total de A 7.732!000. 

7. Acción Agropecuaria: Pesca e in
tereses marítimos. 

Hemüs dedicado una buena parte de 
;nuestros esfuerzos en pos de atender a 
las "demandas del sector agropecuario 
bonaerense. No se trata de un sector 
más. Es una comunidad de intereses 
sin la cual es imposible plantearse nin~ 

· gún proyecto de transformación. La 
comunidad rural, integrada por pro
du·ctores, trabajadores, transportistas, 
comercializadores, técnicos, contratistas 

.Y por todos aquellos que tienen su suer
te personal asociada al destino de lo 
.agrario, es una parte del pueblo mu
chas veces postergada y que está e.spe

. randü que se le dé señales claras para 
:desatar .su contenida energía. 

Existe una infraestructura física, so
cial y cultural que jun·to a la infraes
tructura productiva y de servicios .cons
-tituye una fuente de costos fijos de 
_gran envergadura en cada- una de nues
tras ,ciudades rurales. Para diluir ese 
costo fijo y -oouvertir al hombre de canJ.... 
po, al hombre del interior, en un ciu.a 

·.dadano de primera, debemos asumir to
·.dos que hace. falta producir más, mu-. 
.-clúsimo.. más . ., Sólo -_así -liberaremos ,a 

quien hoy debe luchar contra una ma_, 
raña de obstáculos que, en conjunto, 
asemejan una gran con-spiraciól.$ con
tra la producción. 

Hemos previsto aumentar sensible
mente la asignación d'el }fiinisteri6 de 
Asuntos Agrarios en nuestro ·proyecto 
de presupuesto para el año en 'curso. 
Jerarquizamos de esta manera un orgaq 
ni.smo tradicionalmente postergado des
de 1976 hasta la fecha. 

Procedimos a su reestructuración, 
creando la Subsecretaría de Pesca e In
tereses Marítimos, la Subsecretaría de 
Producción y· la d'e Recursos Natura
les para atender a tres · graildes rubros 
de nuestra riqueza primariá. 

Este fortalecím.iento institucionáL que 
no implicará en absoluto un crecimien
to desmesurado del aparato burocrático, 
nos ha permitido y nos permitirá im
plementar enrtre otras las siguientes 
aceiones: 

Descentralizar el Ministerio -a través 
de la apertura en 1988, de 12 delega
ciones zonales nuevas que coordinarán 
todos los servicios que hoy se prestan

1 

y manteniendo una activa y permanen
te presencia en el interior de los fun
cionarios que otrora permanecían en 
La Plata. 

Implementar el Precio Sostén Pro
vincial para los productores de trigo 
por medio de la exen,ción del pago del 
impuesto a los ingresos brutos y de las 
primeras cuotas del impuesto inmobiliaq 
rio pr-0vincial, si el precio interno del 
cereal desciende a menos del valür equi
valen te a los cien dólares por tonelada 
tipo cnmercial en época de comerciali
zación. 

Con el apoyo 1del Banco Provincia, 
que tiene una larga tradición de ayuda 
al campo, hemos iniciado nuestra ges
tión buscando un mecanismo de finan
ciamiento se-guro y barato para el pro
ductor de nuestra Pr :>vincia . 

Así, en la "Fiesta ·del Trigo" en Tres 
Arroyos, anunciamos una línea de cré
dito que ,por ·el sistema 1de ventas an ... 
ticipada, asegura todos los fondos ne
cesarios para la si'embra de la cosecha 
fina y gruesa a una tasa de interés 
que es un tercio de las que los pro
d uc-tores abonaron en ca·mpañas an
teriores. Para favorecer a contratistas 

·y pequeños productores, hemos inclui
do la figura de los grupos solidarios, 
que asegura crédito- a ,quient!!S, indivi
dualment~, no tengan capacidad, patri-
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. monial .sufi-ciente. Por este medio, el 
Banco Provincia esp·era colaborar con 
más de 100 millones de dólares a la 
recuperación de nuestra actividad agrc
oecuar.ta. 
- Acudir en ayuda de los productores 
afectados por las inundaciones del nor
oeste a través de la revitalización de la 
Comisión de Emergencia Agropecuaria 

. Provincial y la concreción de una cam
paña ,de esclarecimiento y difusión de 
los derechos del afectado. 

Acordar convenios con municipalida
des para la ayuda, cooperación y di
versificación productiva: producción ovi
na, producción lechera, mejoramiento 
'd.e la calidad lechera, cunicultura, api
cultura. 

Aicordar convenios con municipalida
des del conurbano con el objetivo de 
mejorar la calidad d'e vida de sus pobla
dores, mediante un plan de huertas 
urbanas y rurales. 

Lanzar un plan de arbolado urbano 
mediante el cual se plantarán 60. 000 
unidades durante este año y que serán 
cubiertas por viveros oficiales. 

Se agilizará y perfeccionará la cons
titución de consorcios de conservación 
de suelos en los cuales productores y 
técnicos ·del Ministerio de Asuntos Agra
rios se comprometen a resguardar este 
capital natural para futuras genera
ciones. 

En el Parque Pereyra Iraola, se ha 
creado el Centro de Far m a e ión de 
Guardaparques (primera escuela pro
vin,cial en todo el país) y se reestruc
turará y planificará su uso. Se ha de
clarado reserva natural a la selva mar
ginal de Punta Lara con ·el objetivo 
de promover y difundir la conciencia 
conservacionista. 

Para el mejoramiento de la produc· 
ción agropecuaria, el poder de negocla
ción y de la calidad de las pequeñas y 
media.nas empresas, a través de la or
ganización en consorcios con asesora
miento tecnológico subsidiado nor el 
Ministerios de Asuntos Agrarios.~ se ha 
lanzado un plan piloto de extensión 
agraria en combinación con entidades · 
privadas de productores. 

Asin1ismo, se ha lanzado el progran1a 
ganadero para mejorar la producción 
bovina y ovina a través de un sistema 
de desgravación impositiva para aque
llos productores que adopten tecnolo
gJA para mejorar la sanidad y el ma
nejo de los rodeos. Se incluyen aquí 

.. var!o.s planes, 

En sólo cuatro meses, hemos exten
dido el Plan Toros, de 14 a 35 parti
dos ganaderos en un esfuerzo sin pre
ceidentes de nuestros técnicos. 

Pesca e Intereses Marítimos 

Al jerarquizar el sector mediante la 
creación d'e la s·ubsecretaría respectiva, 
se ha motivado a todos los que integran 
el área, dejando de darle la espalda a 
1. 000 kllómetros de litoral marítimo y 
a toda la industrla y servicios que con
tribuyen en un elevado porcentual al 
producto bruto provincial y nacional. 

Estimaciones preliminares hacen pen
sar que la .provincia de Buenos Aires. 
puede exportar más de 200 millone& 
de dólares de productos pesqueros. El 
Banco de la Provincia 1de Buenos Aires 
será acttvo participante de este nego
cio, no sólo captando una parte §US

tancial de las operaciones, sino --sobrfr 
todo- apoyando financieramente_ a la 
activid&d desde la captura hasta el pro
cesamiento y la exportación. Con este· 
objetivo se ha establecido un programa 
que -en estrecha colaboración con la. 
subsecretaría 1de Pesca del Mini.Bterio 
de Asuntos Agrarios- ha de financiar 
todo el ciclo productivo. Lo más inte
resante de este programa es la amplia 
participación que en el mismo tendrán 
las instituciones empresarias que repre· 
sentan a todo el sector. Eilo asegura. 
que la responsabilidad colectiva supe'." 
rará experiencias desagradables en el 
uso d.el crédlto, que marcaron la his· 
tori'a reciente del sector pesca. 

Hemos impulsado un plan de inves
tigación de los recursos para evaluar· 
la biomasa existente y el rendllniento, 
máximo sostenible. 

Se ha organizado un plan de divulga
ción y de gustación dirigido a elevar 
el consumo interno y a una diagra
rnació11 de líneas de frío y a una red 
de distribución que se organizará en 
acción man·comunada con los munici
pios; se ha comenzado un estudio eva
luativo a fin de constituir un polo de, 
desarrollo pesquero en el parttdo de 
General Lavalle y otro para el desarro
llo de un plan plloto de larvas Y crías 
de langostino, una de las especies ic
ticolas más caras del mundo. 

Es nuestro propó.sito jerarquizar el 
Consejo Federal Pesquero para que sea 
el ámbito donde se fijen las políticas 
para el sector entre la Nación y la Pro
vincia, lo que hoy no estl\ ocurriendo • 
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Bono ligrario 

Con1.0 instrumento :para modernlzar 
el parque de maquin_aria y reactivar las 
industrias del sector industrial, .se pre
sentará a la Legislatura un Proyecto de 
Ley d.e Títulos Agropecuarios Industria
les de Buenos Aires qu'E: cotizarán a 
valores de productos agrícolas y permi
tirán mediante su suscripción la com
pra de tractores y máquina-s agrícolas. 

otros tantos proyectos de ley serán 
el de Fomento a la. pequeña empresa 
agropecuaria: la creación del registro 
provincial de productores agropecua
rios y ·criadores de fauna silvestre. 

8. Promoción de la Industria. 

Ciertamente, la provincia de. Buenos 
Aires y espec i a l mente el conurbano 
tiene un enorme capital para- su desa
rrollo que es su larga y fecunda tra
mc1ón industrial que implica !llla am
plia y acrisolada capacklad y voluntad 
empresaria. plasmada en míles de eln
presarios empren -dedores, pequeños y 
medianos y una maravill'O-sa legión de 
trabajadores de todas las calificaciones 
técnicas de elevadísima formación y 
capacidad de trabajo. 

La Provincia puede computar en su 
patrimonio una cultura md ustríal. 

Sin embargo es aquí, ep. esta Pro
vinci·a. nuestra, dond,e se vive· má.S- in
tensamente el !lagelo ;le la desindustriac 
lillación que genera¡-on las politj<;as uni
das del monetarismo y el ¡¡.perturis¡;io 
indhScriminado y que _:_como dijjlnos 
antes- fueron acompañadas respecto 
de 1-a Provincia por un éxodo motivado 
por algunos privilegios fiscales a ios 
que ya hemos aludido. 

Es por ello que es necesario llevar 
a cabo una politica de protección, de
sarrollo y promoción de la industria en 
la Provincia con un vigor y una inten
sidad rapaz de contribuir a revertir la 
actual situación de desempleo y estan
camiento. 

a) ·Proyecto de ley de Promoción L"'l
dustrial. 

Por ello con roopecto al Proyecto de 
Ley de Promoción Industrial aproba
do según la ley 1!).547 que el ant<Jrior 
Ejecutivo no reglamentó. procuraremos: 
hacerlo en la regl¡¡.mentación que se 
culm,inara en consuJ.t... Previa con los 
.sectores interesados y hemos de tm-

tar rr..uy especialmente algunos temas 
que eorislder-amos prioritarios. En pri
mer lugar la zoniÍicación de la Pro
vincia a todos los efectos de la ley; 
en segundo lugar 1a precisión de lo 
establecido en torno a de-sgravaclones 
de los tributos de ingresos brutos e 
l&'11obiliarios referidos a Parques y 

Sectores Indu.striales y en tercer lugar 
un aporte en torno a la definición del 
Plan de Desarrollo Industrial Provin
cial PlurianuaL 

En estas tareas la con-s-ulta es una 
prioridad y es por ello que h-emos de 
incorporar explícitamente la consulta 
permanente al futuro "Consejo para. 
el Desarrollo y la Paticipaclón" en esta 
materia, al cual me voy a referir más 
adelante. 

b) Conve11ios con el Baneo Nacional 
de Desarrollo·. 

·La necesidad de apoyar las decisiones 
de inversión llevó al BPBA a estable
cer un convenio con el Banco Nacional 
de Desarrollo _para administrar dos lí
neas de crédito por más de 50 millones 
de australes, destinados a brindar fí
nanciamíento a necesidades de capital 
fijo, capital de trabajo y asiStencia 
técnica, con ·plaws de hasta 6 años. En 
el mismo sentido. el Banco está finan
ciando con recursos propios, importa
ciones de bieneS de capital de origen 
europeo o estadounidense, con plazo ae 
hasta 5 años. 

e) Programa de rehabilitación de em
p·resas ind1tstriale.s. 

La coyuntura, sin embargo, nos exi.,.. 
ge una visión mas precisa de la proble
mática del estancamiento industrial. 
Hay que rehabilitar empresas pero ba
sándose en su potencial productivo y 
sus reales posibilidades y no por el trá
mite burocrático de incorporarlas al pa
trimonio del Estado como se ha hecho 
otras veces en nuestro país. Tenemos 
que en-contrar una fórmula productiva 
de nuestra visión solidaria de las. fuen
tes de· trabajo y del empresariado na
cional. 

En ese entendimiento- estamos desa
rrollando este "Programa de Rehabili
tación de Empresas". 

Eemo.s puest-0 en mareha una Comi
sión "ad hoc" integrada por la Subse
cretaria de Industria y el Banco de l!J.. 
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.Provincia de Buenos Aires que estudia, 
.caso por caso. las empres-as que xequie
ren de un apoyo financiero p·untual que 
Jes permitirá recuperar su equilibrio, 
seguir producie11do y mantener 1as fuen
tes de trabajo. Tengo la .satisfacción de 
decir que hemos tratado su caso. por ca
da día de gobierno: 150- empresas han 
·Concurrido ya a esta Comisión. 

Las normas de esta Comisión_ son ta
les que: 

a) Sólo se apoyan a .empresas en con
diciones -objetivas de recuperarse. 

b) Se prioriza Ja posibilidad de man
-tener las fuentes --de trabajo en tér
minos de mediano y largo plazo. 

e) Se ayuda a las empr.esas a orien
tarse eficientemente ya sea e-n ma
teri~ de mercados de exportac-ión 
o en materia tecnológica. 

. d) Se pretende que la ayuda fina11-
eiera que se les aporta hoy no .se 
constituya en una carga insopor
table mañana por lo· cual se eva
lúa la efectiva capacidad de re
pago. 

;e) Se realiza un seguimiento .a poste
riori de la ayuda aportada en fun
ción de los objetivos explicitados. 

f) Se considera especialmente el efec
to econórncio social en la zona en 
que se encuentra la empresa. 

En este mísmo marco de concepción 
-de p0tenciar la -capacidad de recupera
ción de las emp,re.sas industriales .radi
cadas .en la Pro1'incia, el Banco ha 
constituido un Grupo Especial dedica
do a lograr soluciones para empresas 
-con problemas, dentro de su propia car
tera. Por este mecanismo se brinda 
apoyo financiero, se buscan socios o se 
intenta desarrollar mecanismos desti
·nados a destrabar la situación finan
ciera de los mismos. ·Se han brindado 
importantes soluciones a grandes em
presas- del conurbano que. como se ha 
dicho, representan más de 10.000 em
pleos. Este grupo de· trabajo ha comen
zado .¡Q, actuar en el marco de los co11-
venios de complementacíón con países 
-extranj-eros. a fin· de buscar apoyos 
societarios para empresas provinciales 
con problemas bajo el sístema jount
·ventures aptoba.dos en los convenios 
<>on .J;¡spaña e Italia. e 

d) Promoción de Ja¡¡ exp<>rtaciones 
provinciales. 

El incremento de las exportaciones 
es unó: de los medios sustanciales para 
potenciar el desarrollo de nuestra eco
nomía provincial, pero dicho incremen
to para que constituya un real impacw 
en la estructura económica y social no 
debe limitarse a algunos proyectos bá
sicamente orientados al mer-cado exter
no sino que debe ser una estrategia in
t.egradora y por Jo tanta debe estable
cerse en las mediana..o;. y pequeñas em
presas. Creando así una red homogénea 
de relaciones de mercado. 

El gobierno provincial entiende que 
para pro-mover las exportaciones bonae
renses eS prioritario -deScéhtralizar la 
operatoria y los trámites de comercio 
exterior que se realizan ·principalmen
te ante organismos nacionales con_ se
de en la Capital Federal . 
l~a descenti-aliZación propuesta debe 

t-ellcter a facilitar el .accionar de los- -pe
-queños y medianos ernp-res0.rios del in.:. 
te-r1or de la -Provin:Cia y el conurbano. 

Ooherentemente con· esta filosofía se 

I
• decidió descentralizar a través de los 

municipio.S. y con el concurso de las cá-

¡ 

maras empresarias, la actividad de pro'... 
moción de exportaciones que se realiza 
desde la Dirección_ Provincial de Comer

¡: cio Extetior;· dependiente del Ministe-

1

! rio dé Economía. 
Se están organizando misiones co

merciales de empresarios al exterior con 

l. el ·objeto de facilitar y promover la co,;. 
loe.ación de productos provinciales y se 
programan -cursos de capacitación para 

1 empres.arios, fUncionarios, muriicipales 
. y bancarios. 

Se han habilitado y se continuarán 
habilitando termL1'1ales de computación, 
para acceder a bases de datos sobre co
met_cio internacional, en el interior de 
la. Provnieia. 

Asimismo se fortalecerá la Dirección 
Provincial de Comercio Exterior para :::;u 
mejor desempeño en el nuevo rol que 
le corresponde asumir como organismo 
coordinador y ejecutor de la actual po
lítica provincial de promoción del co
mercio exterior. 

La Reforma del EStad.o 

La estructura del Estado no ha esta
do ajeha-- a.- la profunda crisis, que sufre 
el seCtor:;pú,blico. tanto,nactonhl--como 
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_provincial o municipal. Ha crecido mu
cho más allá de lo razonable. Se de
rrochan los recursos públicos. Se debi
lita la creatividad de la ~sociedad. Se 
neva al ciudadano a una actitud pasi
va frente a Ia- ineficacia.- de -algunos 
estamentos estatales. Es preciso reac
cionar frente a este panorama deca

·dente. 
El Estado debe intervenir en la vida 

"social. pero su necesaria reforma habrá 
de basarse en la participación de la co
,munidad y en las dem.andas sociales pa
ra ponerse al servicio de su pueblo. 

Tiene que lograrse que el recmso pú
."blico se invierta adecuadamente, sin las 
.graves deficiencias que - actualmente 
ofrece por la falta: de vlanes, controles 
de resultados Y- eficiencia soci3.l. 

Ws planes y programas surgen ac
tualmente de la burocracia y no de las 
-Prioridades de la comunidad que care
·ce de canales adecuados de --consulta y 
·participación, situación que habremos 
rle revertir. 

Tanto la metodología del Plan Trie
nal. Ja creación del Consejo de Desa
rrollo y la participación provincial, co
mo la reforma del sistema de recauda
ción tributaria y la descentralización 
administrativa se orientan a esos Obje
tivos. 

Lanzaremos de inmediato otras tres 
.inieíativas que concret.an anuncios del 
mensaje inaugural:. la reforma-- de mé
todos y procedimientos sentando las 
bases de la simplificación del trámite; 

·10 relativo a la formulación de normas 
·más estrictas de reclutamiento de uer
'sonal_ a través de la creación de la~ Co
misión de Servicio Civil y el nuev·o ré
gilnen de aprobación de estructuras 
orgánicas, que tenderá a su futura sim
plificación. 

Entendemos que la organización ad
mini-strativa del Estad.o Provincial debe 
ser el principal instrum€nto de la trans
formación social y del desrurrollo, para 
:lo cual debe estar al servicio del pueblo. 

En función de este _principio básico 
se han concluido las etapas de recopi
lación y análisis de información reque
rida para la preparación de un -decreto 

·que pondrá en- marcha el "Sistema de 
Modernización de la Administración 
Pública Prov:i11cíal"~ tendiente a coordi
·nar la ac-ción de todos los sectores,--tan
'tó públicos y 'privad<ls, como de lo.s t.ra-

bajadores estatales, en el logro de una 
administración pública eficiente al ser
vicio del interés social del pueblo y 
comprometida en la obtenc:ióñ de los 
resultados especificados en los planes de 
gobierno. 

Trans-parenc-ia y Austeridad 
Administrativa 

Como dijimos antes el actual gobierno 
'heredó una crftica situación presupues
taria y financiera .q:ue optó por since
ra.il· el déficit presupuestario eXistente 
al 31 de diciembre de 1987 _promoviendo 
la sanción de la ley 1-0.026, que permitió 
el ajuste de los créditos presupuestarios 
·para atender los gastos de _personal de 
dicho mes de dicieffibre. 

Mediante el decreto 237J88 se de<01dió 
romper la inercia existente en materia 
de gastos y posibilitó la; reasignación 
de los recursOs· aún na. comprometidos 

·por la a-dministiración anterior. como 
también tuvimos oportunidad de decir 
anterio1·mente. 

Ese fue el marco bajo el cual se li
mitaron la iniciación de -obras nuevas 
y el otorgamiento de nuevos subsidios 
hasta que se fijaran las políticas defini
tivas que serán expresadas en el pro
yecto de ley de presupuesto de 1988, 
que se encuentra elaborado y se re_
mitirá próximamente a consideración 
de la Honorable Legi.slatura. 

otra medida relacionada con la auste
ridad y transparencia en el manejo. <;J.e 
la organiza-ción estatal fue la sanc1on 
rlel decreto 1037j88 mediant.e el cual se 
implementó el régimen voluntario de 
40 horas semanales para aquellos tra
bajadores públicos incluidos en la ley 
10.430 que no gozaban de ese derecho. 

Lw aceptación de dicho régimen re
sultó masiva más del 80% de los se;rvi
dores públicos optaron por el mismo. 
Dicho eammo significó una mejora del 
33% en los ingresos para, aproXÍmada
mente, 30.000 agentes. 

Paralelamente dicho decreto limitó 
-al mínimo indispensable la utilización 
de horas extravrdínarias en todo el 

-ám-bito de la Administración, -medida. 
que · resultaba impostergable, dado el 
incontrolado e :injustificado incremen
to operado fUndamentalmente en el 
segundo semestre de 1987. 
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b) Política Salarial del Se-ctor Público 

E1l. gobierno se ha propuesto desarro
llar pa11latinamente una serie de me
·didas que apuntan a mejorar la estruc
tura de rernu!leTacio1-ies hoy vigentes. 
En tal sentido, son nuestro.& objetivos: 

a ·1 No pern1itir ca·idas en el nivel del 
salario real de los empleados pú
blicos y realizar esfuerzos para su 
renuperación, en la medida que la 
situación de las finanzas públicas 
proVinciales lo permitan. 

b) Eliminar las distorsiones hoy exis
tentes con el fin de alca1izar la 
equiparación horizontal en las re
muneraciones. 

Es objetivo del gobierno que los re
Jlresenta-ntes gremiales participen ac
tivamente en formulación de las polí
tieas del ::ector, lo cual se ha plasmado 
concretamente -en el marco de la Comi
sión Asesora de Polítíca Salarial del 
Sector Público, creada por decreto 389188. 

La política salaría! implementada du
rante el primer cuatrimestre refleja el 
compromiso a.sumido por el gobierno de 
la Provincia con los trabajadores del 
sector público. En dicho lapso se han 
otorgado incrementos en las remunera
ciones- que significan, principalmente 
pad"a los trabajadores que revisten en 
las categorías inferiores, una importante 
mejora en los sal&Tios reales- respecto 
a los vigentes en diciembre de 1987~ 

e) Comlsión de Política Salaria¡ 

Por deereto 389]88 se creó la Comisión 
de Política Salarial -del Sector Público, 
-promoviendo por este medio la partici
pactón del sector laboral a· través de 
¡representaciones gremiales estatales en 
la e-1aboración de una política de sala
rios autónomos para los trabajadores 
de la administración pública provincial. 

SOn propósitos princípale.s de esta Co
misión: mantener el salario real du
rante 1988 en el contexto de un mayor 
rendimiento y eficiencia, como su.siento 
en los progra·mas que se elaboran eon 
orientación a la promoción y desar!"Ollo 
-de los recursos hum&!l0$_; _equiparar pro
gresivamente las esC{'l}aS::-~~ sueldo_ bajo 
el principio "a igual _tarea- igual -remu
nera<eión", y extender. Ia-__.-particlplieión 
de los trabajadores -en la determinación 
de las medidas para la transformación 
del Estado. 

.A.samblea Legislativa; 

d) La Ad_ministraeión. del Personal 

Basa-dos en una polÍtica de racional 
regulación del ingreso, cuya ejecución 
será previan1ente pautada y su,perv-i.-
sada por la Comisión de Servic:io Civil, 
las __ bajas durante el período diciembre 
1987 - marzo 1988 superan en 128 el 
número de altas producidas. Compara
tivamente, la anterior, gestión en igua.-1 
lapso --diciembre 83 - marzo 84--- efec
tuó 297 nombramientos sobre la canti-
c.fa·d de bajas operadas. En ambos casos, 
la. estadístíca excluye la renovación de: 
funcionarios y autoridades superiores y
el personal -de seguridad. 

En tal sentido se eontinuará traba
jando en el mejoramiento de. la función 
pública y de los niveles de calidad del 
personal paora terminar eon el "clien
tel:ismo" político, mediante una adecua-
da asignación del personal en el marco· 
de una racional y estable normativa en. 
materia: de ¡reclutamiento y selección de 
agentes estatales y ulteriores etapas de 
adiestramiento, capaci.Uación y forma
eión de los recursos humanos. Por vkt. 
del citado régimen de ampliación ho
rairia también -se procura el reordena
rniento de atención al público y el for
talecimiento y recuperacíón de ;inidades·. 
destinadas a brindar .servicios esenciales. 
a la comunidad. 

f) Programa de Saneamiento Finan-. 
cíero y Recuperación. Muni.eipal. 

Estamos -encarando un programa que 
tiende a vitalízar el Municipio, en -con
sonancia oon los príncipios ya antici
pados de descentralizar el po<ler para 
acercarlo al pueblo. 

Para -ello debemos afrontar, en pri
mer término, la: dificultosa :situación 
rle las -cornunas existentes al momento, 
de asumiil" el actual gobierno de la Pro
vincia, de la que ilustran los siguientes. 
datos. 

El endeudamiento acumulado estima
do de lo& municipios al cierre del ejer-· 
cício 1987, superabm el 25% _ del total 
de gastos de las municipalidades para 
ese añ-o. 

No obstante la instrumentación de· 
moratorias con el Instituto de Previsión 
Social y con el IOMA, se estima que 
para 1988 1-os rermrso-~ propios ordina-
rios de alrededor de 50 municipios (de 
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jurisdicción municipal más coparticipa
ción) apenas alcanzarán o se!l"án_ insu
_ficientes para atender los gastos ordi
narios del municipio. 

El principal acreedor de los municipios 
es el sector p-úblico, y de éste, el más 
importante el gobierno provincia!. Loo 
Munic.:ipios son los deudores por présta
mos acor.dados, aportes jubilatorios y 
asistenciales y energía eléctrica no can
celados en térn1ino, etcétera. 

En el mes de diciembre de 1987 el 
Gobiern_o Provincirul debió brindar apoyo 
financiero a 97 municipios por un im
_porte superior a los 56 millones <le aus
trales, cifra que equivale al 10% de la 
Coparticipación Impositiva Municipal 
para todo el año 1987. 

El financiamiento -extraordinario acor
dado a los municipios en 1986 había 
ascendido a 45 millones de australes. 

Suponiendo que el -eompOrtamiento 
financiero de las municipalidades no se 
-inodifique sensiblemente_ para 1988. se 
ha estima-do una necesidad de finan
ciamiento para el sector del orden de 
.370 millone.s de australes a precios de 
Qiciembre de 1987. cuarenta y siete mu.
nieipios concentran el 89% del desequi
Jíbrio refe::.--enciado. 

\En este difícil contexto resulta supo
ner la existenc1a de municipios po:íti
·eamente fuer-tes atento la ma·gnitud de 
su dependen-cia financiera. del gobierno 
_provincial. 

Para atender a esta situación se ha 
elaborado un programa• que tiene co-mo 
obj-etivo el restituir el equilibr!.a de 1as 
Finanzas 'Municipales. 

Para ello se han previsto -estímulos 
.para los municipios que de1nuestren te
ner una situación financiera sana'. Se
rán considerados eon carácter pri0tri
tarto para el otorgamiento de présta
·mos destinados a financiar inversiones; 
_podrán participar en el programa de 
descentralización de la recaudación de 
impuestos provinciales y el Gobierno de 
la Provincia pa1rtícipará en la finan~ 
ciación de proyectos en esos- partidos. 

Ya se han pi:esentado 41 municipali
dades __ adhiriendo al p-rograma, cori-e.s
:pondiendo 20 de ellas al grupo de 47 
municipios que concentran el deseaui
librio _financieio. Actualmente se está 
en la etapa de evaluar~ las presentacio
nes realiZada.s. 

g) El Saneamiento del IOMA 

r 
Al mome11to de asumir, el IOMA atra

vesaba serias dificultades de muy dis
tinto orden. 

Lru crisis del sistema apaa-eoió princi
paln::.ente evidenciada en 1a situación 
eccnórnica. Como resultado del creci
miento relativo de los gastos m.édico
asistenciale.s respecto. de los. ingresos 
naturales -cuyo origen responde a 
aportes y retenciones esta'blecidas so
bre nóminas salariales-- el IOJ."\-fA, de
bió enfrentar una situación deficita
ria. desde setiembre del año 1937. 

A partir del cuadro anteriooc se lle
varon a e-abo acciones de distinta ín
dole tendientes a provocar el sa.nea•
miento económi-co financiero y el sin
ceramiento de las modalidades operati
vas del propio sist-ema. 

En lo económico el IOMA. hoy ha con
seguido aventar el riesgo expuesto. De 
un ·déficit económico eq-itivalente al 10% 
de sus entradas se ha pasarlo a un su
perávit que representa un 5% también 
sobre sus ingresos. 

Por otra parrte, en el mareo de una 
política de concertación con las Enti
dad-es representativas d'e los presta
dores se han convenido mecanismos de 
corresponsabilid-a·d para un contralor 
conjunto tendiente a dar transparen
cia al sistema ·prestacional establecien
do nonnas stándares, tasas de UiSO, ea
tegoriza-ción y acreditación y, aden1ás 
:medidas correctivas de fuerte impacto 
tal que, como resultado. se posibilite 
la revalorización del pago de los. actos 
médicos y sanatoria.les. 

Para evitar e1 congestionamiento de 
los a;fíliados en la Sede Central Y, por 
ende su mala atención, se ha procedi
do- a la desconcentración de la Dirección 
Regional del Gran La Plata mediante 
el establecimiento de cinco primeras 
agencias, servicio que se ampliará en 
aquellos lugares cuyo número- de afi
liados así lo justifique. 

En ese mismo sentido de mejoramien
to de la atención ·del beneficiario el 
ptrogramR se complementa con una se
gunda tapa. ~· iniciarse a mediados 
de este añ0- de aten_ción personaliza
da a domicilio para los impedidos 
y jubilados y en los lugares de inter
nación para aquéllos que deban enfren-



2436 DIARIO DE SESIONES 

Mayo 2 de 1988 SENADO DE BUEN"OS AIRES Asamblea Legislativa•, 

tar e.sta contingencia media11te la con
curre11cia de personal especializado, 
C"t1ando el servicio así le fuera reaue-
1ido. ~ 

El prog,ran1a: de desconcentración tie
ne compTOtnetido para su desa:irrollo 
asistencia técnica y económica dsl Ba1'1-
co Mundial a través del proyecto -ela
borado conjuntamente ·con la Secret,a
ría de Salud Pública de la Nación. 

h) Descentralización en el ámbito de 
las Obras Públicas 

Al asumir el gobierno en diciembre 
de 1987, ya estaba disponible, para la 
~ovincia, un im:portant~ crédito otor
gado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo y.-'la Secretaría de la Vivienda 
y OrdenBIDiento Ambiental de la Na
ción para la financiación de proyectos 
de infraestructura• urbana. por un mon
to equivalente a 60 millones de dólares. 
Los beneficiarios de ese financiamiento 
-que presenta earacterí.sticas muy 
atractivas-- pueden ser tanto la Plro
vincia como los municípios. como parle 
de la política de descentralización se 
priorizó la utilización de estos fondos 
por parte de los municipios asumiendo 
la Provincia un rol de asisten-cia para 
con las comunas, para la obtención tan
to del financiamiento como de la asis
tencia técnica necesaria. 

Una de las mayores demandas que 
presenta la Provinci~ en materia de 
obras públicas es la referente a pirovi
Sión de agua potable, desagües cloaca
les, desagües pluviales y obras de sa~ 
neam.iento en genera·!. Es· imperativo 
de la época generar mecanismos de fi
nanciamiento alternativos al uso de los 
recursos presupuestarios. dadas las res
triccionesi a-ctuales, conjuntament~ con 
lru reducción de sus costos. Se está ela
borando un proyecto de ley, que será 
en-viado en las próXimas semanas a 
eSta Honorable Legislatura, por el cual 
se crea un Fondo Provincial de Obras 
Hídricas. 

Se imÍJulsaxá así un efectivo proceso 
de descentralización brindando un fi
nanciamiento preferencial a las insti~ 
tuciones locales --sean municipios u or
ganizaciones intermedi.as-- para ·que sean 
.ejecutoras de las obras y· futuras ope
radoras de los .servicios. 

i) Recrdena:.rniento del Régirr1_er1 der 
Subsidios 

A fin de cvncluir con las distorsiones 
observadas en el or.orgarnie11t.o de .sub
sidios de la administración anterior, se 
ha implantado una nueva a-egula,ción 
que pone su acento en la ayuda a los 
más necesitados: a. fin de 11_0 deiraud[l.r 
su derecho a la esperanza-. 

También se quiere eliminar en esta 
materia el sobredimensionamiento de 
necesidades de determinadas porciones 
territoriales, que impedían el reparto, 
justo y equitativo en todo el ámbito del 
territorio provincial. 

La Planificacióil y la Concertación 
Económica y Social. 

Nuestra filosofía nos dice que una 
economía estancada, de escaso dinamis
mo, que padece severas rigideces es
tructurales. estrangulada por restric
ciones externas; fuertemente mon<Jpo
lizada en sectores claves; en un Estado, 
que ha perdido efícien'Cia en la ejecu
ción d-e .sus funciones ·básicas; con un 
elevado ritmo de inflación; con escasa. 
capacidad de ahorro e inversión y con 
un declinante nivel de vida de sus: 
sectores populares; en .una tal econo
mía confiar que la espontaneidad de 
las libres fuerzas d'.el mercado es el 
único mecanismo para restaurar la pros
peridad y el crecimiento, es una abso
luta falacia. 

El país no saldrá de la crisis sin 
una adecuada planificación económica 
y una correcta concertación social de 
esfuerzo y recompensas. Por supuesto 
no _estamos aludiendo a la planifica
ción -impe.1;-ativa propia de los regíme
nes autoritarios; ni a las concertacio
nes de vidriera -que hemos presenciado 
estos último sañas. Pensamos. en cam
bio, en la planificación indicativa, re
duetora de incertidumbres y .sugerente 
de racionalizaciones y eficacia ·que sin 
despreciar las leyes del mercado las 
acote en beneficio de los intereses su
periores y globales de la sociedad. Y 
en una concertación social con sus 
genuinos protagonistas, al margen de 
intereses políticos espúreos, convocada 
bajo el espíritu de la unión nacional, 
el acuerdo . político y la solidaridad so
cial. (Aplausos). 
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Desde el sector 1}Úblico p.rovincial y 
conforme anunciara a esta Ho11orable 
.. o\samblea e11 mi m-ensaje inaugural, he 
dictado el decreto 13~88 por el eual se 
ha constituido la Comisión del Plan_ 
Trienal que ·viene trabajando para es
tablecer los grandes programas que 
deberán ejecutarse en el trienio 19391 
1991 y la metodología para asegurar 
la part-icípación de to<los los sectores 
representativos de la Províncía. 

,La Comisión ha dividido a la Pro
vincia en siete regiones provisorias para 
fa~ilitar la formulación y ejecución del 
plan. así como la participación activa 
de la comunidad- bonaerense primero 
en la elaboración y luego -en el control 
del · Plai1 Trienal. -

Se han mantenido reuniones- regio
nales' con lOs · 126 municipios;" trabajando 
con 10.S secretarios· de_ planeamiento~ 
gobierno y obras públicas de cada uno 
de ellos pada poder, partiendo del ni
vel local . y regional, elaborar ñoce 
grandes programas. cuarto_ regional~s y 
ocho .sectoriales. 

IJJs cu:itro programas regionales se
rán: a) e1 programa integral del co
nurbano ·bonaerense- en los aspectos de 
saneamiento ambiental y calidad de 
vida; b) el programa integral de la zona 
inundada. e) el programa integral del 
Delta del Paraná y dl el progr.,ma. in
tegral de la Cuenca del Salado. 

Aspiro poder elevar este año a la 
Honorable Legislatura, junto con el 
proyeeto de presupuesto para 1988 el 
proYecto de Plan Trienal que cubrirá 
las grandes metas y realizaciones pre
vistas para el período. 

Para permitir la participación de los 
sectores sociales se dictará próxima
m-ente el d'ecreto de ,creaci6n del Con
sejo para -el -Desarrollo y la Participa
ción provincial. 

Dicho· ·consejo estará integrado por 
repr~sentantes de las organizaciones 
empresarias- y de los trabajadores, del 
Esta-do ·y sus em·pi'esas, de los intere1

-

ses diversos (colegios profesionales, coo
perativas y mutuales, entidades de la 
cultura, la el encía y el arte) .. 

El Consejo tend'rá intervención en 
la -elaboración de los -planes de gobierno. 
iniciando sus tareas con el Plan Trie
nal. :El funcionamiento del órgano q:ue
dará a cargo de com..isiones pe-rmanen
tes y otros por programas específicos. 

Ei ;programa de pa:r-ti~ipación ecor1ó-. 
mico - social debel".á registrar coheren...: 

c-ia entre los objetivos provinciales con 
los que promuevan 1os .!.funicipios, en 
cuyo ámbito· se alentará lR creac:ón de 
Consejos de la Comunidad. ~ 

La Propiedad Sncial. 

He1nos tenido oportunidad de apre
ciar,. a 1o largo de este Mensa-je, los 
vastos alean-ces que acor-dam-0s ª" nues
tra propuesta descentralizadora, la que· 
qu.eremo.s que avanee en todos los
campos de 1a aC'ción del ·Estado. 

También es apreciable esta propuesta 
para el debate que está instalado e11 la 
sociedad argentina entre privatistas y 
estatistas, que es para nosotros un de
bate ocioso. Más que ocioso es un de
bate que podríamos llamar anormal, 
en· la medida en que se hace sobre 
patrones dé funciones estatales,- o p-ri
vadas que se_ dan en .otras sociedades, 
que poseen un grado de desarrollo muy' 
diferente al que registra la Argentina. 

To-dos sabexnoo qrue existe en nues
tros días lLYla ola privatista en el mun
do, basada en la idea que la eoncentra
ción excesiva 1de funciones en el Estado 
no resulta ser la fórmula má..c:;. eficiente
para asegurar un funcionamiento ade
cuado de- las actividades que el .F;Stado 
ha ido administrando a lo largo def 
tiempo. Esta realidad es posible apre
-ciarla. tanto en ias na-e.iones -de ava11-
zado desarrollo capitalista~ como en las: 
naciones socialistas-.- donde sin perjui-_ 
cio -de- mantenerse la propiedad tra
dicional en manos ·del Estado, se ado.p
tan n-ormas tendientes a ex:igrr una 
mayor transparencia, una mayor efi-· 
cacia, una mayor partieip_~ción d'e los 
entes asociados. a la gestión de em
presas públicas. Basta. subrayar lo que 
.significa la "perestrcika" en Ja Unión 
Soviética, lo que ,está madurando en 
áreas de la e e o no mí a chh1a, como. 
eJemplos de lo que manda en el mun
do socialista; IOs esfuerzos priYatistas 
que se están ha-ciendo -en mu-chas na-_ 
ciones europeas, algm1as con gobiernos:
de .s1gnos socialistas y otros de carác
ter coThServador~ 

La traspolación de ese debate a 
nuestro medio no contempla las pecu
lariedadeS propias. En efecto, no se 
toma en -cuenta habitualmente que na
da ganaría la .sociedad' con sustituir un 
monoPolio estatal por un mono-polio 
privado, si éste sólo puede ser desem
peñado por grandes capitales de origen. 
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1 
foráneo ('Aplausos). Presenciaríamos 1 
simplemente un nuevo .proceso de des
na'Cionalización d'e la economía. sirní
lar al que se superó eficazmente en la 
década del 43 al 56, sin que ello ase- ¡ 
-gure posibilidades de desarrollo nacio
nal. 

Pnr su parte, también los aue se 
aferran a una concepción estatista ·dt: 
1a realidad, pueden representar una vi
sión anacrónica de la sociedad, una 
visión simpleniente inercial de los pro
blemas. ·Concepciones que sólo at1e11den 
a la propiedad, sin referirse a la ges
tión o a los resultados, a la eficacia 
d'el servicio que se presta, ni a otros 
!ac-tores 'que son hoy tan importantes 
para el desenvolvimiento de la empresa 
como el saber quien detenta la verda
dera propiedad de los bienes públicos. 

Hemos dicho que entre el monopolio 
o la aetivldad privada alrededor de un 
servicio públieo y su manejo por parte 
(Íel Estado hay un gran ausente, en 
términos de sujetos. que: es la propia 
sociedad. 

Tenemos. por un lado individuos con 
~apitaL que teóricamente -estarían en 
condiciones de invertir. POr el otro la 
Sociedad. nllestras entidades sociales, 
cooperativas, sindicatos de trabajadores 
q. Ja condición social que se logra por 
el hecho de ser u.su.ario éfe servicios 
públicos. El Estado, en tercer término. 
que conce-ntra diversas funciones --per
fectament-e separables entre Sí- tales 
co1no la política -de los servicios. la 
e~ecueión de la política. la propiedad. 
y el control empresario. 

Nuestra idea ~la idea- es separar las 
funciones que tiene conrentradas el 
Estad<l y transferirlos a la sociedad, a 
lo que en nuestra doctrina se llama 
la "comunidad organizada". Distingui
mos entre la política del se:rvlcio pú
'Plico, la política del área. o.ne son ta
reas indelegables del Estado. Pero la 
propiedad ·del ~nte que realiza la po
lítica debe y debería bajar a la comu
nida<l. 

Como una forma de intentar tina 
primera aproximación de estas ideas a 

.tla realidad ·de la Provincia hemos pro
puesto- la .creación de ESEBA. 

En el área .energética el Ministerio 
de Obras y Sei'vicios Públieos se en
cuentra abocadd en la actualidad a de-
1"inir -el proy-ecto . de Iey _que será pre
~enta·do a la Legislatura sobre· la 
transformación de la áCtual Dirección 

de la Energía de la provincia de Bue
nos _.\ires (DEBA). Esta tarea es lle
vada a .cabo con plena participación 
de diversos sectores de la -comunidad 
estrechamente vinculados con el queha-
cer de DEBA. en particular las fA<lera
C'iones que representan -al movilniento 
Cooperativo -FACE V la FEDECOBA
y a las trabajadoreS -la Federacíón 
Argentina de Trabajadores de Luz y 
Fuerza-. 

Hemos anticipado los funda1nentos 
doctrinarios ,de la transformación pro-
puesta. ~ 

En atención a dichos fundamentos 
se propondrá la creación de un organis
mo autárquico. que asumirá las fun
cion,es correspondientes a la política 
energética <le la Provincia, promovien
do el desarrollo energétieo, planificando· 
los servicios, ejercitando el poder de 
policía: formulando la política tarifa
ria y .administrando los fondos espe
cíficos. con capacidad'. :profesional cali
ficada y estable. 

Por otra parte, se promoverá la crea
ción de: una sociedad que asumirá la 
prestación ,del servicio en jurisdicción 
provincial pero dentro de un marco que 
tienda a superar la ausencia de :pro
ta.gonismo y participación de las socie
dad Y de las asociaciones intermedias 
así como de la iniciativa pública y pri
vada a través del régimen de propiedad 
social. Esta nueva empresa tomará el 
nom·bre de· Empresa Social de Eilergía 
d'e Buenos ~ires -ESEBA- y respon
derá a criterios de transferencia -de 
ciertas funciones a la comunidad. aso
ciando a los intereses privados en la 
ipropiedad y en la conducción empre
saria, pero en orden al logro de la 
met.B, prioritaria del desarrollo econó
i1iico y la. justicia social. 

-En ella se prevé un razona-ble equi
librio de intereses. constituyendo un 
Directorio en el cual habrá represen
tantes de los trabajadores, del sector 
cooperativo y de los inversores. 

La S usticla Social . 

La Justicia Social es uno- de los ejes 
centrales de nuestra doctrina y de 
nuestra acción de gobierno. Sin -em
bargo, su signifieación ha ido variando 
en el tien1po al ine-orporársele eortteni
dos adicionales a los que ,tuvo -en Ja 
década del 45' al 55,' .-
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En aquel momento la definía el Ge
nera'1 Perón como la necesidad de "ase
gurar para nuestro pue.blo un régin1en 
soeial justo y hu1nano; donde la coo
peración reemplace a la lucl;_a; d·"Jnde 
no haya réprobos ni elegidos; dondr; 
·cada hombre que t.rabaja reciba un 
beneficio proporcional a la riqueza que 
Promueve; -clond'e todos tenga"!l_ un por
Venir asegurado; donde la S<:ciedad no 
se d~entiertda. en forma egoísta del 
:viejo ni del incapacitado y don.de la 
Jrat'ernidad, la generosidad Y el amor 
presidan las relaciones entre todos Jr;s 
,argentinos". {Aplausos}. 

En n~estros días, la búsqueda de la 
Justicia social implica continuar aquel 
r.am_ino que qued'ó inconcluso p2ro tam
bién afrontar nuevos desafios. 1-Ioy te
llem-os crecientes problemas de deser:.1-
:Pleo. Todavía pesan sobre la. n1ujer 
condiciones de discriminación. Se trans
forman en temas acuciantes de justicia 
~acial el ·problema de- loo_ .chicos aba11-
donados en la calle. el desamparo de 
;nuestros mayores, la_ insuficiencia de 
los sistemas previsionales -Y asistenciales, 
el desmesurado crecimiento de la ca
rencia -de viviendas dignas, la conta
m.inación del medio ambiente, el in
Cl'emento d'e la drogadicción y el al
cob.olismó. 

Son estos algunos de los de.:;a.!:'íos que 
debemos afrontar cuando nos 01antea
m~ en 1988 la problCmática cte la jus-
ticia social .- _ 

Veamos ahora algullos de los progra
mas elaborados o en curso· de ejecu_eión 
para atender las múltiples urge11cias 
que nos demandan estas imperiosas ne
cesidades. 

a) Protección del MenOtr. 

Hem-0s imp1antado el programa iJuel
ta a Casa para aplicar al fenómeno de 
los clllcoo de la calle que se gesta fun
damentalmente a partir de la se-gre
gaci9n:. de sus padres del circuito pro
ductivo. 

Estos chicos, que pernoctan en esta
ciones de ferrocarriles, ·plazas, galpones, 
u otros lugares públicos, han heeho de 
la calle su modalidad de vida, buscando 
lo que sus familias no pueden darle 
ei;itrando así - en· una alta sucesión d~ 
riesgos. 
· Rech.azando el concepto de la institu
CionaJjzación como _ ú.Ilica alternativa. 
liemos desarrollado ·el programa Vue1ta 

a Casa que pretende para estos niños 
una alternativa de vida basada en el 
respet-0 a su libertad, como su única 
posesión_, creando en el Gran BUenos 
Aires núcleos de chicos de la calle donde 
el inE·nor tenga participación activa 
en la planificación de la vida en comúri. 

Se han inaugurado va núcleos en Sar~ 
Tuiartín, Qui1rnes y 1viÓrón, proy-ectándo
se en_ eI corto plazo otros en Lanús, 
Berazategui, .Almirante Brown, Flo::en
cio Varela y Tres de Febrero. 

R.especto de los menores con proble
n1as de conducta, en nuestros plan-e.5 
de mediano plazo se contempla la crea
c.ión d'e un e-entro ·de Orientació11 V 
Diagnóstico que permita una evalua"... 
cíón completa de los menores en esta 
Situacíói1, que sustituir3.n a las comi
sarias comO lugares de al o ja miento 
transitorio de los- mismos. (Aplausos). 

Para aquéllos que inevitablemente rt::
quíeran internación se eontemp·lan -de 
acuerdo a cada caso, las alternativas 
del Plan Vuelta a Casa, los pequeños 
hogares y los -centros de convivencia. 

Con la participacíón co11jun ta de los 
l\íinisterios de Salud, :de Aceión Social 
y de la Dirección General de .Escuelas, 
Y Cultura también en esta materia de 
ayuda a la niñez, se mejoró duran~ el 
vera.no el régimen de las denomi
nadas escuelas de verano -para permitir 
el control bucodental y médico de los 
niños. el desarrollo de'l deporte y la 
recreación y su alimentación básica. 
Este- pr_ogram.a se- desarrolló én los 126 
distritos de -la Provincia con un total 
<le 200 ·m í1 chicos beneficiarios. 

b) Acciones de Desarrollo Comunitario1 

En coor.dinación cun todos los Muni
cipios de la .Provincia, se puso en mar
cha un programa de ayuda escolar cu
yo objetivo fue la entrega de guarda
polvos y zapatillas para 150.000 niños 
de hogares carencíados. 

Be- asistió a 3. 093 discapa'Cítados con 
la cobertura ·de sus necesidades_ y en
trega para carencia·dos de sillas de rue
da y muletas. además de subsidios para 
adquisición de elementos ortopédicos. 

Se cubrió la entrega de elementos 
tlestlnados a indigentes y carenciados 
para paliar caren.cias fundamentales 
corno colchones, frazadas. chapas a· cal
zado. Se asistió en este aspecto a 3.216 
personas, además de la asistenCia b-rin
dad_a a entidades intermedias y muni
cipalidades·. 
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Con motivo de las inundacíones del 
10 al 13 de marzo, se prestó asistencia 
a los municipios con colchones, fran
zadas, alimentos no perecederos y otros 
elementos. 

e) Mejoras para los Jubilados Provi11-
ciales. 

Este gobierno, realizando un esfuerzo 
reordenador de los magros recursos con 
que contamos, logró aumentar las ju
bilaciones y pensiones mínimas en un 
93,3 por ciento entre el mes de diciem -
bre de 1987 y a,bril de 1988. El resto 
de las jubilaciones y pensiones también 
fueron incren1entadas en un promedio 
del 63,2 por ciento. De los valores de 
300 y 663 australes para Ja jubilación 
mínJ.tma y promedio raspectivam·ente 
existentes a fines d'el año anterior se 
ha llegado a !os guarismos de 560 y 
l. 082 australes en el mes que ha fina
lizado. (Aplausos). 

Si consideramos que la inflación en 
e.sie periodo de cinco meses rondó el 
57 por ciento, los aumentos en los ha
beres jubilatorios han superado hol
gadamente dicho porcentaje en el caso 
de las jubilaciones y pensiones míni
mas, que cubren el sector más nece
sitado. También lo superan en los de
más casos, evidenciando la práctica de 
nuestra política social: empezar por 
los que no tien,en tiempo para esperar. 
(Aplausos). 

En este rnismn or:den de ideas, va
riando el criterio de la administración 
anterior, hemos dispuesto la actualiza
ción de oficio de las deudas .que el Ins
tituto de Pirevisión Social tiene con sus 
beneficiarios, obviando la costosa in
tervención de gestores a los reclamos 
judiciales. El a.tillado percibe lo que le 
corresponde, ahnrrándose trámites ad
ministrativos. 

Por otra parte, en los meses 'de mar
zo y abril se abonaron simultáneamen
te los aumentos conforme a los salarios 
de actividad, suprimié11dose el engorro
so pago de reajustes retroactivos que 
autorizaba la ley actual al acordar 60 
días para dicho trámite. 

En el ámbito previsional también ha 
existido la preocupación de mejorar la 
calidad de vida de la clase pasiva, es
tructurándose un plan de actividades 
recreativas y culturales que ya benefi
cian a los afiliados platenses, concre
ti\ndose un proyecto solidario entre las 
instituciones de kt comunidad y el Ins-

tituto de Previsión Social. Este Orga
nismo, por lo demás, está concretando. 
proyectos de leyes, el primero de los 
cuales implicará la revisión integral de 
la legislación vigente. Sus pautas fun
damentales han de ser el establecUnien
to del S.2 por ciento, como monto del 
haber previsional sin perjuicio del de
recho reconocido a los trabaja.dores pa
ra continuar desempeñando sus tareas 
hasta la edad de 65 años, conforme a 
la premisa de que los haberes jubila
torios pa,rticipan de las características 
del salario y deben ser su continuación. 
Asimismo se ha proyectado un sistema 
de pensiones para ex combatientes ide, 
las Malvinas y sus familiares, cubrien
do un vacío del sistema de seguridad 
social no atendido por el régjmen na
cional y reivindican'do la identidad pro
vincial de aquéllo¡:¡ ·que se comprome
tieron hast~ ·dar su vida en defensa 
de los intereses supremos de la Repú
blica. (Aplausos). Igualmente se incor
po~a el reconocimiento de derechos pre
vis1onales para los familiares de perso
nas :desaparecidas durante el gobierno. 
de facto, eJ<cluldas de la cobertura pre
visional y paliando aunque sea p,arcial
mente los re$ultados de crueles e in
humanos pro c edimientos que fuer0.n 
habituales durante la pasada dicta'élu • 
ra militmr. (Aplausos). 

d) Terceoca Edad. 

Sie contemplará la amrpliación del De
creto 4.963174 para poder ejercer una 
fiscalización efectiva sobre los hogares 
geriátricos e implem·entar U..Tl sistema 
de evaluación para el otorgamiento de 
subsidios a las institucones que se ajus
ten al obj,etivo de asistencia a la an
cianidad 

e) Deportes y Recreación. 

Durante el verano se desarrolló el 
programa P'iedra Libre en toda el área 
atlántica para desarrollar métodos de 
recreación no consumistas que promue
van dentro de un marco de esparci
miento la creatividad y ·el ingenio. 

Pondremos _el acento. en ·el turi.smo
social y en la práctica deportiva co
lectiva. la recreación comunitaria y la 
inbegración de sectores marginados. 

Se han realizado pruebas de . parti
cipación masiva como. marchas aeróbi
cas, maratones y en el mar:co del pro
grama recreativo, alimentaria y de pre~ 
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vención de la salud se realizaron du
rante el verano festivales y quermeses 
ambula11tes. 

f) Plan Pro Tierra. 

Ha sido un dato de la realidad las 
movilizaciones de habitantes de bajos 
recursos económicos, en procura _de la 
solución del problema de la vívienda. 
La aeumulació11 de las tensiones du
rante el pasado derivó en. algunos ca
sos, en procedimientos vfolatorios del 
orden jUI'idico -existente. 

El gobierno ha estructurado el Plan 
Pro Tierra, sin perjuicio de otras me
didas en el campo de la vivienda para 
que vastos sectores populares puedan 
adquirir su terreno para constituir su 
vida en familia. 

Hemos implementado un relevamien.., 
to de tierras ociosas, fiscales y priva· 
das, para que una vez provistas de la 
infraestructura necesaria. se pongan al 
alcance de los pc>bladores en modalida
des accesibles de pago. 

Sobre la base de convenios bilaterales 
entre los Municipios y la Comisión Pro 
Tierra de acuerdo al decreto 815188 se 
coordinarán las acciones con la parti
cipación de la comunidad. Participan 
ya más de 100 organizaciones popula
res en este programa, .Provenientes de 
distintos asentamientos y organiSmos de 
apoyo con ,los que .se realizó una re
unión plenaria el 23 de abril pasado 
para coordinar esfuerzos. 

Los Jotes que resulten aptos de acuer
do a sus caracterlsticas urbanísticas y 
titUlo jurídico serán dotados de la in
fraestructura ade e u a da: electricidad. 
agua-. forestación con no menos de un 
árbol por familia. Los postulantes se. 
rán seleccionados conforme a criterios 
adecua.dos a tendiendo a s_u estructura 
familiar, condiciones habitaciona1es y 
niveles de ingre:So. 

Puede destacarse como un aporte sig
nif1ca tivo a esta política que el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires ha con
templado la adquisición de 8.00() Jotes 
para entregarlos posteriormente en ven
ta a los interesados. se ha dispuesto 
ya, a sólo 50 días de la constitución 
interministerial, una primera venta en 
cuotas ac.cesibles que no superarán el 
10 por ciento del salario mínimo, de 
1,500 lotes. (ApJausns). 
. Se ha proYectadn un regimen eJ<prn
p1at<>rio especial de<ilarando de utilidad 
:púNica . las . fmcclone& de tierra. . perte-

:uecientes al Estado Nacional o sus em
presas que han sido d:esafectadas del 
serVicio que cun1plían, no prest-2.U. iú.n
guna utilidad o se hallan en estado de 
abandono. Este proyecto de ley será 
oportunamente .sometido a consideración 
de vuestra, hon0irabilidad. 

Vinculados c-on este tema se encue11-
tra la situación de gran cantidad de 
adquirentes de inmuebles que carecen. 
de los medios econó1nicos para obtener 
la -e.scrituración a su nombre. E..sta si
tuación distorsiona la ta.rea de policía 
dominial del Estado, pri"'ira la incorpora
ción al tráfico jurídico regular de esos 
bienes Y aumenta la evasión fiscal. Di
versas normas han >Colocado a la es-cri
turación de viviendas de este tipo a 
cargo de la Escribanía General _de Go
bierno, generando una hipertrofia de 
la actividad estatal en detrimento de 
la a-ctividad profesional de los notarios 
de la Provincia.- Para dar respuesta a 
esta doble situación se encuentra en 
curso un proyecto de ley en<:!erezado 
a ·descentralizar funciones de la Escri
banía General a efectos de oue aquellas 
escrituras .se otorguen por los escriba
nos de la provincia .de Buen.os Aires 
mediante un fondo asistencial que h~ 
de beneficiar al Estado mediante una 
efectiva ·descentralización y desburocra
tización, al cuerpo notarial, atribuyen
dole. un~ nu!7va fuente de trabajo con 
retr1buc10n et!ca y justa y, principal
mente, a m]les de bonaerenses~ que se 
encuentran en esfera de instrumentar 
su derecho o propiedad. (Aplausos). 

g) r:everición de la fánnacodep~nden
cut y el alcoholismo. 

! ~La< vigenci~ de u.na politica soeioeco-
nom!Ca rec,es1va ha causado en los gru
pos m-ás vulnerables la apari-ción y 
desarrollo de patologías sociales, con 
el consiguiente deterioro de la calidad 
de Vida: y la aparición de situaciones 
de riesgo. El programa proyectado se 
endereza a motivar cambios en aqueTios 
eompoi-tamientos que implícan situacio
ll'€S de alto riesgo social. Asi .se pro
moverá en la c:omu11idad la fonnacióri 
de eoneiencias re.':lponsables sobre IaS 
eonsecue11eias de las adicciones para 
lograr la participación activa. en la 
pr-evención del uso indebido d·e drogas 
y alcohol y en la reL11serción social de 
los Bfectado.s por tales patologías. Esta; 
a-cción -preventiva se- unirá a la coor
dinación de todas las' acciones en dis-
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tintas jurisdícciOnes y a la canalización 
de las personas afectadas hacia los 
centros de asistenc~a ya existentes. 

h) La protección de la salud. 

otra d-e las ideas-fuerzas ce11tra-1es 
de nuestro proyecto está constituida 
por la protección de la salud. 

Esta idea está vincula.ida con otros 
ejes de la propuBsta que venimos ex
poniendo, especialmente con la preocu
-pación por la justicia social y el bie
nestar general de 11ue.stro pueblo. 
· Los programas en curso de ej ecuci011, 
-i'llplementan otras ideas-fuerza ya des
arrolladas, tales como 1a plau1ficación 
la descentralización operativa y la par
ticipación comunitaria. 

Cinco son los programas pril1cipales 
que se llevan a cabo en esta área a 
sabe_r: 1) 'f'l sistema ínt-egral de aten·· 
ción progresiva de la salud (SIAIPRi)SJ; 
2) atención ambulatoria y domic11iaria 
de la salud (ATA.'A[)OS); 3) Instituto 
de_ Obra Médico AsistenGial (!OM:.(l) qu~ 
Ofrece dos subprogramas -(IOY-A ~ ca
renciados y IOMA - Integral) ; 4) Sa
lud Mental; 5) el sistema de preyención 
de la fármacodependencla, al cual aca
bo de hacer referencia. 

1 l Sistema Integml de Atención Pro
gres:iva de la Salud (SIAPROS J. 

El Sistema de Atencíón Progresiva 
de la Salud. tiende a garantizar la ac
cesibilidad igualitaria a los servicios de 
atención de la salud a toda la población 
bOnaerense. 

Es un Programa de Atención de ia 
salud y no solamente un plan de cui
dados ;de las -enfermedades, -basado en 
la descentralización- operativa, la par
ticipación comunitaria y la planifica
ción partinipativa. 

Se trata de la rehabilitación de la ca
pacidacLoperativa desactiva.da que per
mita poner en funcionamiento: 

-Las acciones de promoc1011 y pro
tección de la salud en esos estableci
mj_entos. 

-La recuperación de casi mil camas 
que hoy no funcionan -en -_el--ámbito mu
nicipal y provincial. Este año se reac
tivará. esa capacidad .insta·lada -en La 
Matanza, Morón, Sari- :Martín, Avellane
da, La Plata, Merlo, Moreno, y Bera-
zategui. (Aplausos); - -

En los cu-atro meses de gobierno ya 
se han producido las reactivaciones de 
más de ·doscientas cincuenta (250) ca
mas que se en con traban sll1 funcio11ar. 
Pertenecen al Hospital General San 
Martín y 1viaternidad de La Plata; al 
San José de Pergamino y la Saia Ra·· 
món Carrillo de Melchor Romero y al 
Hospital !viuni.cipal de 1Esteb-a11 Eche
verría. 

Ya se han producido los equipamien
tos requeridos para el Hospital Penna 
de Bahía Blanca; Castex, de San l\'1ar
tín; Evita, de LanúB Finocchieto, de 
Avellaneda; Güemes, de Haedo; Inter
zonal, de Tuiar del Plata; Municipal Ana 
de Guerrero, de Madariaga; San Juan 
<ie Dios. de La Plata; Niños. de La Pla
ta. 

Están en vías de ejecución el equ.1-
pamiento y reequipamiento para estos 
efectores; Unidad sanitaria de Monte 
Hermoso; Hospital Municipal, de Hen
der.son: San Felipe, de San Ni.colás; 
Cetrángolo, de Vicente I.,.ópez; carrillo, 
de Ciudadela; Urlidad Sanitaria 19 de 
Mayo, de Lanús; Municipales, dé Mer
lo, Olavarría, Ayacuoho, Punta Al
ta. Pringles, Capilla de1 Señor, Patago
nes, Brandsen, Villegas, Tornqulst, sal
to, Esteban Echeverría, etc. 

2) Programa de Atención Ambulatoria 
y Domiciliaría de Ja Salud (ATAM 

DOS). 

Es el ofrecimiento planifleado, para 
garantizar Ja accesibilidad de la pobla
ción al pF.mler niv-el de la Atención 
Progresiva de Ja Salud (SIAPIROS) cu
briendo así, la integraliilad de las aé
ciones y la Cdbertura plena como ob
jetivos_ 

Los equipos de Salud Familiar y Co
munitaria que se han creado tienen eo
mo funeión la promoción, protección. 
recuperación y rehabilitación de la sa
lud, ofreciendo atención ambulatoria y 
domiciliarla a la familia>, reConociendo 
los fenómenos sanitarios y soctalés que 
repercuten sobre la comunidad y- con
tribuyendo a producir las acciones exi~ 
gibles para la transfonnaeión progresi
va de la realidad, 

El equipo revaloriza la capacidad in
terdlsciplinarla para su operación. 

Está constituido por: un Médico Ge
neral; un Trabajador Social; un Tra
bajador de salud Mental y la Enfer
mera COmunitaria:, apoyados'~ por· espe-
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cialistas. o den t ólogos, farmacéuticos, 
bioquimlcos, soci,ólogos, epidemiólogos, 
etcétera. 

Cada equipo cubrirá las acciones de 
salud para trescientas familias, UtJ.idas 
por el criterio de accesibi'lidad geográ
fica y so0ía1. 

Su actividad incluirá, el Diagnósti
co Sanitario y Soeial, Atención Ambu
latoria y Domiciliaria progra1mada y 
espontánea, Educación para la salud, 
Asisten.cía Alimentaria y en medica
mentos, Irununizaciones, Saneamiento 
Ambiental, Organización comunitaria. 

Se establece como meta operatiYa pa
ra 1988 la constitución de doscientos 
equipos de Salud Familiar y Comuni
taria que brindarán atención a más de 
trescientos mil bo-naere11Ses (Aplausos). 

A la fecha C<i5iOO:l se encuentran 
en funcionamiento -0chenta equipos de 
Salud Familiar y Comunitaria, en 23 
distritos municipales. 

3) El Instituto de Obra Médico Asis
tencial (!01\ttA) ·constituye el instru
mento esencial para el desarrollo de la 
JJOlítica de la Seguridad social en la 
provincia de Buenos Aires. 

El Gobierno se encontró con un uni
verso de casi trescientos mil beneficia
rios incorporados con ·crite1io,s de es
casa significación técnica y social y con 
nítido compromiso electoral. 

Se plMlteó como meta conceptual la 
provisoriedad del cal'ificati.vo de caren
c:iado, para actuar en la coyuntura pre
sent-e~ pero. promoviendo el ingreso de 
esa población en el nivel de la pro
ducción y el trabajo que lo transfor
me en un trabajador activo y 00up-ado 
y- pase a la categoría de afiliado genttl
n_o. 

Se ha fijado t1na meta racional para 
e-1-"S:Stemg;:durante 1988, incluyoodo co
bertur.a: cierta para 1os se-~tores de ma
yor ;d-esprotecei611_ definidos como: los 
niños- de O a 14 años; todas l;;i..s emba
razadas; los enfermos crónicos de altas 
necesidades de complejidad asistencial 
y· los mayores - de 65 años. 

Se jntegrarán las prestacio11es pre
ventivas a.slstencii;.les y de rehabilita
.ción de lOs--carenciaQ.os __ -con -los -progra
mas del sector, i>IAPROS-ATAMDOO, 
Balud Mental, etc,: 

4) E.n El ca::o de Salud l'vlcntal. 

S::; trata de la train.sfo:."rüaeión del cri
terio tradicional del enfenno iller1tal 
con1u un ente irrecuperable, al plan
tear:.1iento contempoirál!eo que lo con
cibe como u11 .ser huma110 cuyo pro-
111oción, proteec:ión, re~uperación y re
habilitación permita.in_ su óptimo desa
rrollo social y familiar. 

La salud mental es defl-nitivam.ente 
parte activa- para la salud integral de 
la población. 

Para lograr estos objetivos se plan
tean: la creación de servicios de salud 
mental integrales en todos los hos-pl
-tales para obtener en 1988 una cober
tura del 00 por ciento de estos esta
blecLmtentos y la ereación de servicios 
de emergencias psiquiátricas. 

Los servicios de internación breve son 
los que se articularán con el ATAMDOS 
y con el Hospital General 

La meta para e-stos servi-cios en 1988 
será la cobertura de 25 centros asisten~ 
cia'les. 

Se proveerá la recuperación de toda 
la capacidad operativa desactivada en 
el campo de la rehabiliatción en los 
grar1des establecimientos psiquiátri'cos 
CPvielchor Romero, Cabred. Estévez). 

Nuestro Programa de externación y 
resocia1ización ps:iquiát1i.ca incluirá: 

al Legislación apropiada para la re
gulación de las internaciones psi
quiátricas. 

b) A2istencia económica y técnica pa
ra el paciente externado y su fa
m:J.1ía y comunidad. 

e) Utilización de todos los medios 
operativos señalados en la rehabi
litación, 

d) Desarrollo del programa de pre
vención en salud mental. 

5) :Wíedicaruentos. 

El Gobierno Provincial promueve.; Tu."la 
políti:::a propia para el medicamento 
tendiente a la inscripcíón Y control de 
la calidad del n1.edicamento en Coordi
nacíén con el Gobierno Nac:ona1 y la 
creación de un \Tademecu1n terapéuti
co de monodrogas par.a el ámbito pÚ
blico y la seguridad socia¡. 

Ya se han firmado convenios con la 
Fuerza Aérea Argentina para recibir 
parte de la producción de su planta 
de medicamentos del Palomar, criterio 
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que .se segn1r'l. -con otros 2ectores de la 
actividad pública nacional y tarnbién se 
pondrán en marcb_a las plantas fa:·i:na
céuticas existentes en algU'i.1-0S hosnits.
les públicos para la provisión de -me
dicamentos de uso prevalente en los 
nü.s:n1os. 

ü} El Laboratorio Central de Salud Pú
blic&,. 

FinaL"!lente, el teLi.a de la salud 
permitirá que se ponga en n"!&rcha 
un siE:teina productivo para el desarro
llo científico de punta en el medio 
proi:fincial eon la par.ticipación privada, 
fa capacitación Y formación de los re
cursos hlima;r_,.os y la racionalización y 
economía de las recurso-s necesarios pa
ra a\Segurar la producción de las va
~unas indispensables que exige un ade~ 
Cuado nivel sanitario de la poblaeión. 

i) Participación de la mujer. 

Este capítulo de la justieia social que 
como he1nos visto com1prende diversos 
elementos también la participación de 
la mujer. Una de nuestras primeras me
didas de gobierno fue crear el Consejo 
Provincia1 de la Mujer que viene desa
rr-01lando diversas ac'Ciones sobre la pro
blemática específica de la poblacló!l fe
menina en nuestra Provincia. 

En primer lugar de los programas a 
ponerse en funciona.miento .se encuen
tra el de prevención de la violencia que 
toma en con.Sideracíón las re.spuestas 
institucionales y de la comunidad al 
tema de la mujer ·golpeada, con n1iras 
a la prevencióri y solución del mismo, 
Una primer jornada de estudio sobre 
el tema, eon vistas a institucionalizar 
la "Comisaría de- la Mujer" para a.ten
derla, recibir sus dema11das y denun
cias y brindarle asesoran1íento legal. 
A-~imtsmo -estamos- proyectando la 

reforma. al régimen de asigna.cio11es fa
millare.'3-, con el propósito de asegurar 
el oohró· a las. madres o aquél que ten
ga la tefn'encia legal de las hijos. 

También se- está proyectando una ley 
sobre instalaelón de jardines materna
les. Sin perjuicio- de ello se ha promo
vido en la comunidad Ja autoeonstruc
ci:ón de gua•rderlas:- .-.ciomo en Lomas de 
-Zam-0ra o la- recup·e-1'a.Ción de . edificios l 
" su mautenimientec" 

Entre los progra.mas a cumplir figura, 
-eonju1ntamente con la Subsecretaría de 
Trabajo, la difusión y promoción de de
rechas laborales femeninos, que inclu
ye medidas de gobierno. encuentro de 
trabajadores y reunione.s de capacita
ción y participación en las delegaciones 
del trabajo. 

Igualmente se anal!izan las bases pa
ra constituir los C.Cruejos de la Mujer 
en_ los distritos, coordiná.nd.olas en la 
sede de cada Delegación de Aeció11 So
·cial. co1110 también se proyecta la ca:
pacitación de promotoras barriales de 
salud, que den lugal' al contacto cierto 
con los problemas de salud y el enlace 
con €1 lviinb"'terio de Salud y los Muni
cipios. 

j) Construir Viviendas, una responsabi
lidad colectiva. 

La díverSidad del déficit de vivienda 
hace necesario contemplar respuestas 
adecuadas a eada situación. 

Los planes FONAVI en ejeeución su
man 16.0:00 ·viviendas. Terminaremos Y 
entregaremos en este año escasamen
te 8.000 viviendas. Está en marcha. un 
proceso de reformulación de estos pla
nes para reducir el costo de cada uni
dad, llegando con soluciones más mo
destas a muchas más familias. 

Pero es que la partic:ipación en l~ 
recursos del FONAVI otorgada por el 
Gobierno Na.cional a nuestra Provincia 
es por de1nás injusta: nos entregan el 
14,6 por ciento del total de lo recauda
do, siendo que la Provincia alberga el 
33 nor eien·to del défiC:t Nacional Y 
re-cal.ida más del 40 Por ciento de esos 
fond-o.s. 

I-:Ie1nos reclamado al gobierno Nacio
nal _pa.ra que esta manifiesta injusti
cia sea corregida y el puehlo de la Pro
vil1ela tenga mejores posibilidades de 
un hogar propio. (A-plausos.) Con los 
recursos FOPROVI \Fondo Provincial de 
Vivienda) in.ic:iaremos 3.JlOO viviendas 
progresivas. Se trata_ de unidades que 
se proyectan completas, pe::'O se enéara 
la construeció11 de su núeleo príncipal 
para luego ser ampliadas. 

Este progra.:ma será descentralizado; 
se construirán _pequeños conjuntos por 
n1edio- <le- las Municipa.lidades, planifi
cai'.los y contratadoS- por el:laS'. Tí€ne co
mo objetivo <reforzar las ·estrudlmras 
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productive.s locales, generar puestos de 
trabajo y reorientar la inversión pú
blica. 

También hemos iniciado el camino (ie 
la desce11tralización en la adjudicación 
de las viviendas que hasta l1oy se reali
zaba desde La Plata. fi.'Iediante conve
nios estamos derivando a los m unicipíos 
esta tarea en el convencimiento que se
rá n1ás eficaz y justa su adjudicación. 

La termínació11 de viviendas existen
tes y la inversión para mejorarlas, se
rá motivo de un programa, de peque
ños créditos para la vivienda que hemos 
))lanificado co11 la participación finan
ciera de! Banco de la Pro\'incia y su 
apertura está próxima. 

El amplio apoyo encontrado _por los 
programas de autoconstrucción asistida 
requerirá nuestro inayor apoyo. 

Hemos comprometido ya con nume
-rosos municipios la continuidad de los 
programas en msrcl<...a y comenzaremos 
3.500 viviendas de este tipo de autocons
-trucción en 1983. 

Se encuentra en plena elaboración un 
progra-ma de círculo cerrado para vi
viendas industrializadas en lote propio, 
que dará respuepsta a una• necesidad 
hoy insatisfecha de nuesbra comunidad. 

El Banco de la Provincia junto a Jas 
áreas correspondientes del gobierno pro
vincial están planificando otros progra
mas de ahorro previo y crédito hipote
oorio para la _vivienda que cumplirán 
-treS propósitos:_ cop.struir viViendas co11 
el ahorro de los sectores __ de-_la sciciedad 
·que pueden hacerlo; "generar __ puestos de 
trabajo y posibilitar un horizonte pro
ductivo al sect-0r empresario de la cDn.s
trucción e industrias proveedoras. 

Hemos encarado 1a regularización ur
bana y do·minial para poner en orden 
a la posesión imperfecta que tantos per
juicios crea a miles de familias. 

La entrega de escrituras de vivienda.s 
está siendo acelerada para alca.nzar las 

_15.000 escrituras por año. 

.Los Derechos Laborales 

Finalmente. en este cap-ítulo que ha
.ce a la ide,a fuerza de justicia social, 
para concluir me referiré a los derechos 
laborales. 

No es el caso de reiterar aquí la his
toria del movimiento justicialista e11 el 

,_ámbito de 101i derechos del trabajador. 
Es sabido de' que antes de que fueran 
~toclamados por el General ' Perón ei1 

1947 y de su incorporación a Ja Consti
tución de 1949, se habían hecho p•rofun
da realidad mediante Ja actividad del 
viej.o departamento de trabajo ~ue el 
entonces Coronel Perón asun1iera per
sonalmente. Tanto las normas incum
plidas de la legislación anterior eorno 
las nuevas normas que se fueron incor
porando se con.vírtieron en efectividad 
concreta por la insustituible actividad 
práctica del organís1no competente. 

Esta misn1-a filosofía inspira la ges
tión de la Sub.secretaria de Trabajo que 
b.a prodigado sus esfuerzos para asegu
rar a lo largo y a Jo ancho del territo
rio nrovincial la efectividad de los de
rechos laborales, contribuyendo así a 
1a paz social y al bienestar de los tra
bajadores. 

Este sector registra la organización y 
apertura de nuevas delegaciones en los 
lugares necesarios, habiéndose desarro
llado una caimpaña eficaz de control 
de las tareas estacionales. Asimismo, se 
ha encarado una campaña de recono
cimiento del trabajo de las trabajado
ras domésticas., advirtiéndose que en 
este se-ctor la protección de la legisla
ción ofrece un déficit que no se compa
dece con los críterios de justicia soc-ial 
que deben inspirar la consideración en 
la materia. 

Solidaridad Activa 

·Otra de nue.stras ideas fuerza de la 
acción de gobier110 es .Ja solidaridad ac
tivai, y la llamamos activa porque la di
ferencia.iremos -de la solidaridad pasiva 
que es esa actitud que se suele tener 
frente a los problemas de la sociedad 
y consiste en mirarlos desde lejos. Tal 
vez 11-0S entristecemos o nos apiadamos 
de quienes padecen caTencias de soli
daridad. La llamamos activa porque 
creemos que la solidaridad tie11e .que 
poseer un componente dinámico y po
sitivo y una actitud espiritual y mental. 

I_,a Provincia de Buenos Aires se 
ha convertido en el espacio por exce
lencia del ajuste social que se 'IlOS ha 
impuesto y de sus consecuencias inexo
rables sobre las condiciones de -.;,'ida ·del 
pueblo. En particular, sobre .el desarro
llo- humano de los más jóvenes y de los 
más carenciados. Exite una firme ten
dencia a la fragmentación social que 
tiende a instalarse y a ser aceptada, co
mo mal inevitable, coneepto que desde 
·e1 gobierno bonaerense nos --propone-
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mos erradicar de la conciencia 6.e los 
argentino;; en función de una activa 
so1idaridad .social. 

Una provincia no está intcgr::Hia 
mientras haya gra.ndes y rigié.as dife-
rencias entre las regiones y entre los 
sectores sociales. 

La base del esfuerzo solidario debe 
consistír en el ::_·e-eonocirniento de la dig
nidad humana. En conocer y sentir el 
dolor ajeno y renunciar a ialgo de lo 
piropio en beneficio común. 

Una creciente cohesión social requie
re solídaridad activa. Los individuos de
ben tener cada vez máB conei!encia oe 
ser parte de una sociedad y de com
partir íntereses y responsibilidades, así 
como esfuerzos. en el contexto de un 
proceso político abierto que a.segure la 
mayor participación de los ciudadanos. 

La integración social es una condi
ción necesaria para la realización de 
la democracia plena. El paradigma de 
una Nación, como acuñara en una ex
presión feliz el primer ministro sueco 
Albin Hanson. es "convertirse en el ho
gar de su pueblo"_ 

Vamos a invitar a toda la población 
bonaeren.se a movíUzar.se para reaUzar 
tare.as de interés común, tales com.J 
sencillos, pequeños caminos que brin
dan una luz, dan una señal: limpieza 
de pJazas y baldíos, plantf.tción de ár-
boles, pintura y el n1antenirníento de 
escuelas, 1in1pieza de frentes, construc
ción de obras sencillas, prestación de 
servic\os voluntarios en ho$pítales y asi
los o en las cárceles provinciales Y to
da obra que nazca de la voluntad co
lectiva de cada barrio o comuni_dad y 
a la que puerlan asociarse la Provincia, 
las con1unas, las entidades intermedias 
y las empre,':as privadas que quieran su
marse a este esfue~zo. Se que no inodi
ficarem-0s grandes cosas con esta acti
vidad. Pero este gobierno quiere ser el 
de las cosas pequeñas y realizable'3 y 
no el de Las quimeras ínalca.nzables y 
sobre todo. pretende aportar lo suyo a 
la movilización que requiere el gran 
salto Que debemos dar para recuperar 
a la Provincia y a ],a Nación de su p:::o
funda crisis. (Aplausos) 

Este esfuerzo nos requiere una acti
vidad4realísta. Pensar 1-a Provincia des
de su identidad y ·su .estado---de estanca

_ miento. Partir de eSa-_ realidad hacia la 
esperanza. 

No admitir ni la quimera, que es un 
-scefjo que carece de posibilidades de 

concretarse-, ni la resignación que se 
detiene en la admini-'3tración derrotis
ta d'el pTesente. Esta es la actjtud nue~ 
va que anima· nuestro programa. 

·La Provincia no puede- sentarse a es
perar la movilización de su potencial 
productivo ni guardar la reso:uclón de 
sus problemas ,sociales, como una -con
secuencia refleja de las pollticas glo
bales de la Nación. 

Más aún;c.el ejerclci-o de la solidari
dad activa nos ha exigido iniciativas 
conoretas para auxiliar a nuestras her
m·anas provincias más urgidas y nece
sitadas frente a la grave crisis finan
ciera del país la que hemos acometido. 
co11 toda responsabilidad eI1 nuestro· 
diálogo con el gobierno- nacional. 

Y ese mismo espíritu de solidaridad 
nos proponemos que tenga Yigencia en 
el interior de nuestra Provincia en la 
órbita de los municipios, 

Creatividad Personal y Estímulos a la 
Iniciativa.. 

Pero no todo es el orden colectivo y
Eocial en la vida de nuestra comuni
dad honae:;:-ens~. También la generosi
dad persorial forma parte de ese con
junto de ideas, fuerza que nosotros ·es
tamos tratando de desarrollar desde< 
nuestro gobierno provincial. 

La promoción de una auténtica mo-
derniza-ción tiene como pivote el estí
mulo a la iniciativa personal. 1-luestro 
pueblo en su conjunto y muchos de sus 
más destacados integrantes en los ór:-
denes científico, artístico, técnico, y 
aun deportivo han reivindic"ildo como-
uno de los rasgos distintivos de los ar
gentinos la creatividad y originaTidad. 

Los planes y programas deben des
cender al nivel individual, para que no 
constítuyan una adhesión fonnal la que 
los incorpore a la realidad sino que 
sean enriquecidos con e1 ~,porte insus
tituible- de los hombres y mujeres que· 
los ejecuten y enriquezcan con ~i:;us 
aportes p-ersona-1es. Así ca:da interesiido 
verá como suyos los paso.s de su cum
plimiento efectivo y la colaboracíón 
~erá más profunda y extendida. 

En oportunidad anterior dijimos que 
nuestra historia es. también la de los 
miles de empresarios innovadores que 
supiercin sumarse a la industrialización 
de la Provin-cia y luego ser p1oneros de· 
la apertU<:a exportadora de nuestro país. 
Los -convenios recientemente suscriptos 

& con Italia y 1España resultan un mru'C\> 
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propicio pa.ra la recepc1on de nuevos 
auortes de Ja creatividad en n1a.teria 
eConómica de nuestros in_dustriales que 
co11 su resnonsabilidad y experier1ela 
deben estrilcturar un DlleVo rnodelo; 
para que con esas perspectivas renue~ 
ven -conee_pciones agotadas y exploren 
Jos caminos que la realidad mundial 
nos plantea. 

Nuestro , propósito no se agota en el 
estímulo de esas actiVidades concretas, 
por importantes que ellas sean. 

Existen otros niveles para el des.
pliegue de esos valores. La panoplia de 
iniciatíva.s a e.se respeeto inclt;.ye Ja 
institución del seguro de crédit-0, en 
beneficio de aquellos artesanos y pe
queños productores que, co11 capacidad 
e inventiva m:uchas veces no pueden 
concretar sus_ propósitos_ por- carecer de 
capital _sufi(!;iente _ para- afrontar por sí 
solo-s·_ el__ riesgo_ cinpresa-rio .. 

Tan_¡biéll- __ illstituirernos --premiós-- estí
l,11.ulO-'. en- ,la' ¡;idin:inist_raeión Pública pro
. yjncial -·que .premien a:- los ag_entes qu<e. 
"a.p0ya_dos en su experien-cia y vocación, 
aporten iniciativas que n1ejoren los 
servicios y les otorguen eficiencia.1 bajo 
las premisas inspiradoras de la des
burocratización y deEregulación. 

Flnalmente, las áreas del arte y de 
la ·cultura do-nde reside la fertilidad 
cread'ora, también deberán recibir apo
yos a Ja espontaneidad y originalidad 
que han sido características de nues
tro& -creadores. Desde luego, premiare
mos las iniciativas que en materia de 
ciencia y técnica acrediten avances 
novedosos y útiles especialmente en 
materia productiva. 

La Participación Po-pular. otra idea 
fuerza. 

He·mos señalado que el proceso de 
descentralización_ debe arn1onizaTse con 
el desarrollo de la participación, para; 
recuperar y ampliar los beneficios y 
valores d'e la demo-cratiza-ción política. 
El pasa·do autoritarismo enfat-izó el 
centralismo, pero por paradoja el mis
mo prp-ceso autoritario revalorizó la 
solidaridad, - la p,articipación y la re
ciprocidad comunitaria. Hoy, en el ejer
cicio democrá~ico: pone en el orden del 
dia ln relaci_ón- --pro·blemática entre esa 
.parti-cipación.=-- Ja:--:. representa·ción y la 
misma modernidad. advirtiéndonos la 
eXiste11cia: de sólidas- -redes-: de relacio
nes: e identidades _eolectiva.s-_ que deben 
. .ser ponderada.se 

El j-u.sticialisn10 ha puntualizado düC
trinadara en te los extremos teóricos del 
prir.tcipio. Ta1nbién hemos empezado a 
llevarlo a la práctica ei1 la acciÓ'I1 ele 
gobíer:;.10, insta1ando nuevos actor-es y 
escena.r1os, cqmo los que protagon:zan 
-prácticas cogestionaria;::; de participa
ción econón1ica -así, el proyecto de 
propiedad so e i a 1- la recreación d.e 
identidades locales y culturales -el tra,... 
bajo voluntario- la representación de 
sectores determinados -como ~1 Con
sejo de la Mujer-- los agrupa.1nientos 
de apoyo para mejorar la eficacia ad
ministrativa y los -gobiernos locaiJ.es, 
como el plan ATAMDOS y Jos Consejos 
de Escuela a ·crearse. 

Es que entendemos ·que la democra
cia _pluralista reqt1iere la articulació11 
de una participación que la fortalezca 
y la haga más representativa. Será a 
tr_a vés _ de la_ presencia de los individuos 
de carne yJ¡ueso en_ las in:stituciones de
ba.se- ,como· se_ consolidará el arraigo de 
las illstituciones:- y la c-Ooperación so
cial. De'bemos reaccionar por es~ ca
mino a los modelos tecnobmocráticos 
que implican. centralizRción mediante, 
una verdadera expropiación políti,3a de 
los sectores populares. Estos advierten 
que sus derechos formales, los repre
sentantes que -eligen --:l las misma.s or~ 
ganizaciones sociales sirven de poco 
irente- a centros de poder inaccesibles 
q11e toman autnritariamente decisiones 
in.apelables. 

ILa ofensiva i1eo - liberal en curso, 
entre otros aspectos de su agresivo dis
curso -que critica al Estado omli.ipre
sente y burocrático, pero en la prác
tica acentúa su carácter, dismínuyendo 
el pa:pel popular en las decisio11es po
líticas- sostiene que la persona libre 
es la ·que está sola, y piensa sólo en 
su interés egoísta limitándose a de:J.egar 
periódicamente, voto mediante, el ejer:-· 
cicio de sus _prerrogativas a terceros. 

N·o se ha elaborado una respuesta 
válida a esa ofensiva, que sí bien se
ñala problemas reales y se apoya en un 
profundo malestar social, desemboca_ 
en salidas que sólo agra vará11 los pro
bl2mas denunciados. Trás sus propues
tas está la liqui d'a-ción de la solidaridad 
y de las aspiraciones de igualdad y 
progreso, la crítica a los derechos so-
ciales y aún a las libertades políticas. 

Nosotros tenemos una visión dlferen-
te. Partimos de Ja realidad de un Es-
tado deva>uado y en crisis, que incluye· 
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los modelOs económicos. los meca1lisn1_os 
t1·adicionales de resguardo del ortlen 
social, la propia efectividad d2 las 
fi_mciones adn1inistratívas. 

Recurrtmos a actores .5DCiales descen
tralizadores: representante.s políticos lo
cale.:s. _protagonistas de núcleos de base 
urbana o territoria1 en1presa:rins que 
quieran cooperar. promotores <le inicia
tivas de economia local, profesionales, 
funcionarios. No los aprecjiairn_o.s ais
lados e antagónicos, sino vincular.no,5 en 
la relación de participación, que ü1te
gra cada miembro y el grupo como 
u11a colectividad dinán1ica, expresando 
la forn1a y grado de pertenenc~a al mis
mo. Así se refuerza el tejido social y 
se enaltecen y afirman los derechos 
-indíviduales, por que el ciudadano a.is
lad'o es el Jn-ás inerme ante el Estado y 
su interlocutor más distante. 

Los mecanismos de artículación par
ticipativa que hemos diseñado serán 
-multiplicados y potenciados. Desde los 
inás elementales -como la audiencia 
pública, el derecho de petició1~ Y de 
iniciativa, la consulta popular- hasta 
Jos rn ás complejos -como el desarrollo 
de formas de colaboración entre las 
En1presas, Cooperatívas, mutuales:, aso
ciaciones intermedias, de la cultura o 
del deporte- in,cluyéndose aspectos no
vedosos como la defensa de los derechos 
d'ifu,_~s respecto al uso de los trans
portes. a la información o a !a defen . .sa 
del medio ambiente. 

Este es el camino ,que proponernos, 
planteando una alternativa posible, 
superador.a del desalie,nto ante la ine
fü"!ac:í.a de herramientas tradicionales y 
el fracaso d'e la burocracía. Recurrimos 
a las reservas inagotables que brindan 
el dir1.arnismo y la vitalidad del p-ue
blo, · as.i como la fertilidad de los me
canismos participativos, no a su des
valorización y supresión. Confiamo,s en 
ello.S y aguardamos que así pueda for
talecerse la fuente pristina del poder 
evolµcioná-n<lose arrooU:.osamente de la 
democracia representativa a la den10-
cracia --con partieipacíón popular. 

La 1\-Ioral Pública y la Lucha contra 
la Cohupción.. 

Iniciamos nuestra gestlón reglamen
tando nuevamente el régirn.e·n de pre
sentaciones juradas ·patrimoniales. para 

--Céntrallzarlo en la Escribanía General 
-rle -la Provincia, hacerlas -es:triCtamente 

obligatonas para todos los funclonar:ios, 
y disponer- su régimen abierto y su co
tejo aJ ing:-eso y al egreso de la fun
ción pública. 

No- sólo se registran ya 2.300- pre
sentaciones en cuatro meses, contra 
única1nente 2.075- en el periodo 198Gl87, 
sino que el régimen ha sido elogiado 
como un 1nodelo en el género por la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones 
AcL"'llinístrativas, lo ane evide11cia el 
acierto con que hemoS encarado la re
forma efectuada. 

S.e han adoptado medidas para. evi
tar la corrupción o la venaliúacl ad
ministrativa., y el gobierno provincial ha 
favorecido la lntervención- judicial en 
los Lasos ·de inve..o:;tigación que se rea
lizaron en una comisaría bonaerense. 
demostrando la decisión con que se ha 
encarado -esta cuestión. 

•La profesionalización -de las fuerzas 
de seguridad sufrió un fuerte detertOr0, 
con las acciones irregulares que se €ID
prendieron durante la dictadura milí
tar. La actividad de la Policía Bo11ae
rense habrá de ser jerarquizada y 
dignificada, pero se erradicará severa
mente toda ·desviación de poder en el 
uso de la fuerza pública. 

La digna actitud adoptada por una ex
ministro del Poder Ejecutivo, al resig
nar su e.argo para evitar la mínima 
duda acerca de que su presencia pudie
ra influir sobre una eausa judicial a 
la que no estaba vinculado personal-e 
mente, revela hasta qué punto los ho-m
bres del gobíerno bonaerense tenemos 
concíen-cia del ejemp-lo que debe darse 
a la comunidad desde la- autoridad 
pública e,_"1. esta materia. 

Tras la situación planteada en sede 
judicial con relacíón -al juego del Bin
go, que venía expandíéndose en forma 
incontrolada sin tener encuadre legal 
ni reglamentario provincial, el gobier
no di-etó un decreto que hizo efect.ivo 
en el territorio bonaerense la clausura 
de las salas de juegos existentes. 

Acercar la justi!.·ia. al pueblo, 

Dos ideas. fundamentales inspiran el 
accionar del gobierno de la Provincia 
en materia judicial La p-rimera, jerar
quizar la administración de justicia. pa
ra que el Poder Judicial asuma en ple
nitud su carácter de Poder del Estado, 
baluarte de Jas libertades pública.s y 
de las garantías y derechos de 1os ha-
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bitantes de la Provinc-ia. La segunda, 
incentivar en la comunidad la co1i.cien
cia de que 1a administración de justicia 
se encuentra, como el Testo de las es
tructuras est,atale.:; a su servicio, a~·bi
trándose mecanismos que habiliten el 
ser1timiento de confianza en sus pr0c2-
dimientos y vehiculic.en adecuadamen
te sus relaciones. 

En orden a la jerarquización de la 
justicia se ha institucionalizado, con la 
participación de los sect.ores h1volucra
dos, la 'C.on1isión Per1nanente de Estu
dio de la situación sa1a!'ia1 corno ma
nera de superar- la grav.e situación de 
conflicto heredada Y- concertar una po
lítica para el futuro.- Dentro del mar
-eo· de disponibilidades de la Provincia 
-sa han dado soluciones inmediatas, co-
mo las atinentes a la modificación del 
cálculo de los gastos funcionales ó li
quidación de la bonificación por blo
qu~o de títulos. 

La jerarquizac1011 institucional del 
fuero laboral y la cre_ación de 1a ic·omi
sión Asesora de la }Jfagistratura para 
mejor información en materia de de
.signaciones y promociones que atien
da11 a la necesaria objetividad e ido
neidad de los inagi.stra-dos sOn ideas 
eomp1ementarias en el mismo orden de 
propósitos que serán modi'ficados -en el 
debido momento. 

Sin_ duda,: las soluciones permJ3,nen
t.es- radicari-- en la.- asignación_ Presupues:... 
tarta- significa,tlvi:tmellte eleVadás;-_ qu·e 
permita ---mej-Orami_entos - ae los -·medios 
para las- aetuale.s :estructuras· y- 1a- in&
-talación -de loS- nuevos . departamentos 
creados: El- servicio- de la justicia debe 
tener 1a 'lnisma _ atención q11e las de
más funciones del Estado, ya que en e-1 
fortalecimiento e independencia del Po
der .Judicial se basa el afianzamíento 
del Estado de Derecho. Por ello, ha de 
ser necesaria la adaptación permanen
te de los recursos humanos y materia
les a la elevación de la 1itigí0sídad, fe
nómeno al que no escapa la realidad 
-provincial. Unido a e.ste ten1a estará la 
consideració-n de los recursos que, co
mo la tasa de justicia, permita arribar 
a una elevación de recursos del presu
puesto del Poder Judicial sin provocar
mayor presión tributaria mediante .el 
arbitrio de1 mejo-ramiento de si.stemas 
de recauda-ción. Este es el cometido de 
la Comisión de Estudios creada al efe-e-to. 

-Inspirado ·-en la- pielli.ís::J. de .acercirse 
" la realidad concreta de loo departa-

mentes -oficiales, en orden a revelar in
situ las necesidades y _problemas de los 
mismos, los órganos de la administra
ción realiza11 traslados a las sedes ju
diciales efectuando reuniones de tra
bajo con la totalidad de los integrantes 
de cada comunidad visitada. 

Pero la verdadera integr,s,ción del pue
blo de- la Provincia con la administra
ríán jud1cia"l precisa de una actividad 
actualizadora, que .suscite el pleno co
nocimiento de los derechos y si-1nplifi
que las vía.s de acces.o para su adecua
da tutela. 

Así he1no.s promovido la pública -di
-fusión -del conocimiento de los dere
chos. garantías y obligaciones de ]a po
blación bonaerense, a fin de que Co
nvzca como se encuentran prot-egidas 
y como se accede a la tutela judicial. 

Esas pautas se complementan con la 
buscada simplificación de -los p-rocedi
mlentos y la especialización de loo ma
gistrados, por ejemplo_ en materia de 
·a.erecho de familia o de concursos . .Asi
mismo mediante la consideración -de 
reformas a los procedimientos en ma
teria laboral o criminal que optimicen 
el funcionamiento ·de los tribunales y 
la recepción de los principios de ora
lidad, inmediatez, publicidad y defen
sa en jUicio que son sus buscadas pre
misas. También, con la consideración _ 
de dar respuesta a· las necesidades de 
vastos sectores de- la Provincia que por 
su voluinen de población y núcleos de 
intereses, vienen -reelam.ando Ia radica
ción de organismos judiciales para re
mediar la saturación que se provoca en 
partidos vecinos, con mengua de la ce
leridad en la atención de los litigios o 
de las garantías en los pr.o-cesos respec
tivos. 

Refo-:r-ma penitenciaria 

El s1stema penitenciario provincial 
precisaba de cambios estructurales que 
brindara al servicio un instrumento de 
trabajo y al interno un sistema de cali
ficación en función de sus méritos por 
conducta y trabajo. 

Los fines perseguidos -fueron dignifi
car Ja condición del agente p:enitenc1a
río. revalorizando su vocación su- fun
ción y su responsabilidad social para 
superar la desmoralización_, lmpot~
cia y resentimiento que marcaron el 
pasado reciente de desaliento y humi
llación~ Igualmente, ---procrirar el resta-. 
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blec!míento de la disciplina, garantizar 
Ja seguridad, establecer :reglas de con
vivencía y promover él trabajo para re
cuoeraT la dignidad de1 interno. Va de 
suYo que también se consideró necesa·· 
rio atender al estad.o del sísten1a edi
licio, donde la destrucción de man1pos
terías, vigas, ventanas y servicios en. ge
neral posibílitaban la circulación díur
na v nocturna facilitando la violación 
de ;;_ormas de régimen y selección. 

Se encuentra ,así en ejecución el com
plejo Olmos, que contará con tres sun
unidades carcelarias (de n1áxima segu
ridad, de seguridad mediana, y de ré
gimen abierto). El nuevo edificio de la 
subunidad de mediana seguridad plas
mará un proyecto arquitectónico con 
características singulares que permitan 
atender, en el a'égimen y tratamiento del 
recluso a los principios de justicia, tra
bajo y responsabilidad. 

Igualmente existen otros programas 
----canteras de Sierra Chica Y Melchor 
Romero- a la vez que están proyec
tadas ley.es sobre modificación al ré
gimen de trabajo de los internos y al 
régimen preVisional de los agentes pe
niteneiarios, como también la promo
ción de cooperadoras en Olmos. Sierra 
Chica y Melchor Romero. 

Respecto del complejo Olmos, vale 
destacar que su construcción contará 
co-n el trabajo remunerado de los re
clusos, la cooperación de !a comunidad 
y de los funcionarios y empleados del 
Ministerio de Gobierno con su dedica
ción personal, todo ello como ejemplo 
de una actitud solidaria y de profundo 
contenido cristiano. 

Afianzar la seguridad p-úbli-:>ia-

I-Ia siCo preocupación inicial tarab!én 
a.e este gobierno la atención priorita
ria al tema de la seguridad de la pobla
ción bonaerense. 

Los niveles para incrementar el te
nor de ese servicio esencíal pasa por 1a 
atención de las necesidades de recur
sos humanos y equipos del personal im
plicado. Pero igualmente ha sído reno
vada la propia concepción de la segu
ridad~ enfocándose la prestación de los 
servicios ·no solamente hacia la tutela 
de personas y bienes que habitualmen
te reciben atencióri, sino también foca
lizando ésta a los sectores menos pro
tegidos de las comunidades. En efecto: 
.(>_! valor orden y eLva.lor seguridad es 

reclamable en los bol.:;ones más rnar
giDaCos y en los m.edios m6S carenc1a
dos, cuyos L11teg:;-:ants-s tambié11 pade
ee11 íos mismos aten~~ados y ios experl
roentan con mayor perjuicio en sus 
consecuencias personales y patrimonia
les. (Aplausosi 

·Las autoridades respectiva.~ vienen 
celebrando encuentros y diálogos en los 
126 distritos de la Provincia, ·Con parti
cipación de autoridades comunales, so
ciedades intermedias, entidades de bien 
público, n1aestros., sectores del comer
cio y de la industria y ciudadanos re
presentativos p,ara cambiar ilnpresio
nes y programar soluciones en orden a., 
obtener los mayores niveles de seguri
dad en -cada ámbito. Ese diálogo COIIB
tructivo no sólo señala los problemas
y aporta soiucione.s sino que establece< 
compromisos recíprocos de colabOraclón 
entre los habitantes. destinatarios de_ la 
seguridad y los que deben brindarla, 
contribuyendo a las distintas respon
sabilidades del lugar, a una mejor y más 
técnica distribución de los remedlos en 
orden a la prevención y represión de" 
los delitos. 

Unida a este nuevo sesgo con que ~e 
aborda el tema, la prímera medida ha 
sido devolver a la actividad operativa 
la mayor cantidad de personal policial;. 
reintegrando al agrupamiento "Seguri
dad personal" que se encontraba rea
lízando tareas adn1inis.trativas y re
distribuyendo a tareas auxiliares a un 
personal con incapacidades físicas que 
no alcanzan los niveles necesarios a los 
fines jubilatorios. Así se han traído a. 
tareas específicas a 500. hombres, sirr 
gast-0 alguno. 

Coopera en tales finalidades el ma.. 
yor aprovechamiento de los comandos 
radioeléctricos, analizándose el reequi
pamiento del material táctico y opera
tivo de la Policía de la Provincia, bus.
cándose_ complementariamente nuevos 
recursos'_ co-n esa finalidad. 
. :rOdo e110 ha redundado en una mayo1~ 
pi·~sencia policial en las calles y en ni
v-e1es aceptables de creciente seguridad. 
que se traducen en la baja de los pro
medios estadísticos de la delin-cuencia 
con referencia a igual período del año 
anterior. En efecto: en materia de he
chos esclarecidos -entre los que se en
cuentran homicidios cometidos largo 
tiempn atrás, habiénCose archivado 1as 
causas- se re...:,olvieron exitosamente 
8.7f>9, entre el 1f> de diciembre de 1987 
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al 31 de .marzo pasado, lo que impDrta 
un 19 por ciento más respecto al inis
mo período anterior. Igualmente se des
barataron 931 bandas, contra 689 del 
lap.i;;o anterior y el personal policial 
mantuvo 163 enfrenta·mientos, con la
mentables bajas que hab-Ian del sentido 
del deber cumplido y sacrificio de los 
agentes.>prov'inciales. Así como ellos me
recen, nuestro reconocilniento. señala
mos también-:Q.ue el gobierno actua con 
energía y rapidez para depurar 1as fi
las policiales de quienes utilizan el uni
forme al servicio de conductas desvia
das. (Aplausos) 

Una Cultura y una Educae-ión de 
Contenido Nacional y Social 

Ningún programa de gobierno tiene 
:P.ebido sustento Sin orientarse en el 
hombre y su futuro, como criatura· de 
Pio.s y portador de - valores tra.scenden
tes. Por eso, es fundamental el área 
P.e educación y la cultura. 

El gobierno llevará adelante un pro-
3recto. educativo que dé una respuesta 
aca-bada a las necesidades, intereses e 
;inquietudes largamente postergadas en 
t:J. ámbito de la provincia de Buenos 
Aires. Nosotros ententlen1os que en esta 
~rea -es prioritario revertír la oferta 
educativa d~l actual sistema que sólo 
contribuye a• profundizar la segmenta
ción social. 
- La democratización no consiSte única-
-in.ente en ofrecer las misn1as posibili-
dades u oportunidades, sino que par
tiendo de las desigualdades ya existen
tes, ·debe proporcionar a quienes se en
-cuentran po.ster-gados los instrumentos 
que les permitan cerrar o reducir la 
_precha existente para su plena reali
zación dentro 'del marco y los princi
pios de Ja justicia social. 

Para ello es necesario .supera-r Ja vie
ja concepción de Ja escuela como e-.s

-paci_o unitario e independiente. reem
plazándola por una idea más amplia y 
totalizadora de la• comunidad educativa. 
· Los integrantes y protagonistas- son 
alumnos. docentes, directivos, padres, 
Personal administrativo y agentes so
ciales que tengan el m.ismo marco de 
referencia y pertenencia y, por consi
guiente~ compaTten los problemas y 
buscan en común las mejores solucio
nes. 

De esta manera se- concreta la parti
cipación, para que la Sociedad - asuma 
.el éomprdril_iso · illeludíble de aUtoftes
-tionar su prof>io proyecto €d1iCativO. 

La imprescindib-le vinculación entre 
el pxoyecto educativo y la realidad so
cioeconómica y cultural, supon.e yalo
rar la función forn1ativa, del trabajo 
corno metodología _pedagógica y planí
ficar el perfil del egresado ton1ando co
mo base los requerimientos soeioeconó
TI]icos. las necesidades regionales y- la 
incorporación de nuevas t.ec1'1ologí.s.-s y 
las dernandas laborales real-c-.s o poten
ciales. 

La D1rección General de Escuelas y 
Cultura tiene como programa p:riorita
río, dentro del proyecto educativo, la• 
e1ilninación de los -turnos reducidos 
por-que ello 110 sólo- imposibilita- el n1e
joramiento de la calidad de la educa
t'-ión. sino .que reproduce y a1Lvnenta las 
condicíones de margil1alidad de amplios 
sectores populares. El sobrediinensiona-
m.iento matricular, particularmente en. 
el área del conurbano de la ciudad de 
Buenos Aires, no ha sido acompañado 
por una correlativa expansión de los 
recursos humanos y estructurales del 
sister.aa. 

Los llamados turnos de escolarización 
reducida, constituyen en la actualidad 
una mue.s:tra flagrante de injusticia so
cial inmersa en un contexto económico 
en el que presiste la brecha con los 
sectores del privilegio. 

En este niaorco de escolarizaciOn se 
está atentan.do contra un ·derecho so- . 
cial básico ya que los niños reciben 
a-penas dos horas de clase, situación 
que se agra-va por la merma• que si·g
nifioa el eontrol de asistencia. ia me
rienda y otras actividad.es. 

:Esta realidad -es un claro ejemplo de 
discriminación socia{ ya que al no re
cibir el mismo nivel de enseñanza que 
el resto de los alumnos se niega el rei
terado -concepto de la igualdad de opor
tunidades. 

.fill ingreso a este tipo de educación 
que limitan el aprendizaje social y pe
dagógico es lli."1 elemento definitorio .que 
les impide a esos- niños escapar al mun
do de la marginación. 

Los llama-dos terceros turnos restan 
en la relación alumno - docente. la po
sibilidad del diálogo, la participación y 
el intercambio de ideas necesarias pa
ra el -desarrollo de una generación que 
está marginada del consumo y del ac
ees-0 al conoc:L--niento. 

Por ello, l"a elirninaeión de Jos terce
-ros tllirl1os . significa_ dar a los derechos 
de ia-11.iñez--eflugar que leS correspon,de 
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en una comunidad educativa donde 
impere la jus-ticia social basán-d.onos -en 
que decimos desde hace mucl1os años 
de que los únicos privilegiados son los 
niños. (Apla'USos prolongados). 

Para afrontar esta .situación de eD12r~ 
gencia se encara la colocación de 1.50-0 
a ulas modulares, transitürias, de.sarma~· 
bles y recuperables, con. la posibilidad 
de ser reinstaladas. 

Dieciséis comunas bonaerenses requie= 
ren la eliminación de los terceros y 
cuartos turnos que afectan a 90.00H 
alumnos con turnos reducidos, 75.000 
en condiciones de hacinamiento. ade
más de 70.000 que carecen de escola
ridad. 

El plan de construcciones transitorias 
definitivas integrará a la comunidad a 
la·- administración escolar. 

Hemos lanzado este plan el 28 de 
abril último adoptando las medidas pre
supuestarias y adminlstra tivas -pa.ira 
concretarlo en el más breve plazo. 

Replantearemos la utilización del es
pacio educativo para su aprov-echamien=
to intensivo mediante acuerdo con las 
instituciones ya existentes en la co
munidad o creando otras si fuese ne
cesario, e impllisando alternativas pe
dagógicas administrativas innovadoras 
para la atención horaria completa de 
lai población escolar. 

También ya estamos implem.entando 
el Proga=ama de Regionalización, Des
centralización Y Nuclea.Tización del sis
tema educativo provincial, que abarcru 
todos los niveles y programas. 

La regionaU.zación educativa es una 
opción política que se presenta como 
alternativa• _para superar las deficien
cias del sistema pa-ra recuperar la mar
ginalízación y llevar la participación 
a todas las áreas y rincones de la Pro
vincia; ello está ligado a la descentra
lización de la administración, lá con
ducción y planeamiento administrativo. 

La nuclearización es una forn1s: de 
organizar el proceso de regional1zación 
y descentraliza<C'ión de la educación El 
núcleo educativo vincula escuela e ins
tituciones de la comunidad que eorn
pa-rlen un mismo espacio geográfico y 
el Irrlsmo marco socioeconómico cultu
ral. Tjene funciones adn1inistrativas, 
téenicopedagógicas y de promoción co
munitaria. 

El sistema act~ual tiene resabios dB 
autoritarismo y ve!rticalidad en la, con
ducción - y ejecuCión que impide..71 €'1 

protagonisn10 de los vercladeros esta
mentos que lo componen. Esta situa
ción produce aislamiento y disociación 
en la vida escolar, respecto a las ne
cesidades de la comunidad. 

La ereación de los Consejos de_ Es
cuela es un nuevo espacio que se abr~ 
a la comunidad escolar para que ésta 
analice la proble1nática y proponga so
luciones co11sensua·das· comprometiendo a 
todos los .sectores en el logro de los ob
jetivos y metas que la sociedad plantea~ 

En el área de la cultura se viene 
realizando una profusa tarea de mo
vilización en procura de una revalo
rización de los elementos bonaerenses. 
que partiendo del municipio y de la 
región se proyecte hacia lo provincíaI 
y nacional. · 

En tal sentido se ha tomado Contacto 
con prácticamente todos los disfrttos de 
lru Provincia para receptar inquietudes 
y poner en marcha en forma canjUilta 
actividades y planes que garanticen la 
plena pa.rticipación popular. 

Para estimular y daT pe!lmanente apo
yo a la movilización cultural se orea
rán dos -Organismos: IDl Consejo Con ... 
sultivo de la CUltura integrado por per..; 
sonalidades destacadas de las letra& la 
plást'ica, la historia y demás ámbitos 
y el Con se jo de Aflesores culturales en 
las Municipalidades. 

La movilización cUltural se concre
tará por dife¡rentes medios, entre otr-os 
la creación de Centros culturales eD: 
Asociaciones Profesionales, -empresas e 
instituciones de la -comunidad. 

'Se llevarán a cabo encuentros perió
dicos con los secretarios comunales a: 
fin de hacer coherente lo política. fija_:. 
da en el área con el máximo· aprove
chamiento de los recursos humanos Y 
económicos. 

Se promoverán las visitas y excursio
nes cUlturales para todo el ámbito de 
la Provincia, articuladas con tareas de 
capacitación y sobre la base de los pla
nes educativos elaborad<Js para lo.s dis
tinto.s niveles. 

En las escuelas, colegios y univer
sidades se desarrollarán espectáculos 
culturales preferentemente de autores 
argentinos, con grupos culturales y elen
cos estables que actúen. en el ámbito de 
la Provincia, actividades que se COn'l
plementaran con encuentros y festiva
les de música y danzas ciudadanas, clá
sica y contemporánea, y otras expresio
nes. c-on la participación y promoción. 
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de nuevos valore.g y de los ya consagra
dos. 

Se estimulará y promoverá en todas 
las localidades de la Provincla la for
mación ae bandas y oonjuntos corales 
e instrumentales, grupos de cl,anza Y tea
tro encuentros de artes plásticas Y de 
"gr'affíti.s" para niños, jóvenes y adul
tos con el fin de embellecer los centros 
urbanos. 

Estos planes' -y actividades de promo
ción cultural que no se agOta- ·desde lue
go por la enumeración formulada, se 
enriquecerán y difundirán por medio de 
convenios culturales -con las asociacio
nes representativas de todos los secto~ 
res de la comunidad. También se inten
sificará el desarrollo de relaciones ins
titucionales de intercambio cultural con 
otras provincias y con la Secretaria de 
OU!tura de la Nación. 

Los estudios y las investigaciones tam
poco serán ajenas en este campo a fin 
de determinar nuestro verdadero pa
trimonio Ctlltural lo que llevaremos a 
Cabo mediante convenios con uníversi
dádes -Y otras .instituciones. 

Tam'bién prestaremos- especial aten ... 
ción a la preservación de nuestro patri ... 
ni~o cuitural, mediante el recate, in .. 
ve,stig~ción. mantenimiento y acrece11-
tamiento del acervo de archivos lnstl" 
tutos. juntas, bibliot~. museos. m0-
numentos y lugares históricos. 

A taI efecto estamos incrementando 
la difusión de sus ,,.alores desde y para 
la comunidad, y generando las condi
ciones necesarias para que investiga
dores de la cultura desarrollen tareas 
v actividades ,en -consonancia con los 
Propósitos enunciados~ 

En lo que- concierne a la educación 
universitaria, existen diversos proyectos 
de ley en el Parlamento Nacional, dos 
-de los cuales he suscripto cnn10 legis
lador, que establecen la creación de 
nuevas universidades nacionales en el 
área suburbana. deseoncentrando la 
UniVerSidad de Buenos Aires, que de
bería: cirCIDisaribir _ su accionar al te
Í'ritQri.o __ capitalino. 
,. La -creación_ de sedes o bocas de en
trada d'iStantes d.e las Universidades 
existentes sólo genera circunstanéi;a,s1 
fácticas que determinan -creaciones de 
Universi<jades <;lependlent.es. vulnerando 
d"e_ .esta- .manera '.n.onµa_,,s- <qlre reservan 
la -creación de universidades al Poder 
J,egi;¡)at;vo. . 

El ereciYniento de la matTicula de la 
Universidad de Bue11.os Aires, con casi 
300.'0íJO alun1nos. desborda toda pos:IDi
lids.cl <.'!e ens.eñánza. y la convierte en 
una institución no apta para una ad
miní.stracíón racional de la gestión edu
cativa. Por ello, creemos que es nece
sario promover una concepción autén
ticamente descentralizada y participa
tiva e11_ el medio universitario. 

De acuerdo con las e.stadisticas del 
ingreso. más de la mitad de los estu
diantes' universitarios de la Universidad 
de Buenas 1\íres tiene su dornicilio t>.n 
el gran Buenos Aires y la actual pro
yección para 19'90 hace llegar esa pro
porción al 60 por ciento. A estas im
portantes magnitudes, cabe agregar al 
personal dücente y no docente que se 
desplaza d€sde su domicilio en el co
nurbano a la Oa-p-ital Federal, con los 
insmnos de tienip0 y costos de trans
wrte p-ara Cada individuo vinculado al 
Sistema universitario y el resultado 
general d-e incremento del congestio
namiento- urbano y el cfete1·ioro global 
de la calidad de vida. 

La aproXím·ación de la Universi·dad 
a los asientos poblacionales del gran 
Buen-os Aires permitirá un a-cceso más 
amplio a -la educaei6n y la configura
ción de centr.os ·acad'émicos más vin..; 
eulados a1 medio, que generen cultt:.ra 

l Y servicios, significando un. va!lioso 
aporte al desarrollo local. 

Actualmente la Universidad de Bue
nos Aires tiene saturada su capacidad 
-edilicia y debe rea!iza1r inversi-Ones de 
infraestructura en construcciones e ins-
talaciones para dar respuesta a la de
manda existente, par -carencia de otras 
fülternativas diferentes. Esta actu·aJ. co
yu11tura hace muy oportuna la crea
ción de nuevas universidades en el in
terior del _país y en modo especial €n 
el eonurbano de Buenos Aires. 

La creación de nuevos centros uni
versitarios, propOrciona a su vez una 
amplia• instancia para el replante<r de 
los objetivos. de ia enseñanza, de los 
títulos - y especialidfldes a establecer, la 
inserción de la universidad_ en el medio 
local y la generación de cfilitros _con 
perfil propfo cuya diversidad enriquezca. 
a1 conjunto del .sístema universitario. 

Si- bien el tema d~sborda la compe
ten<Cia de este gobierno provincial, eon
sic_lero imprescindible -5U examen para 
el imejor -servicio educativo universita
rio del conurbano. Api['ovec.ho esta• opor-
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tunidad para instar a los .señores le
gisladores, si comparten esta preocupa
ción a que se pronuncien orgánicamen
te haciendo conocer la opinión de esta 
"legislatura a,1 Congreso Nacional, para 
que sean tratados los proyectos aludidos 
en el período de sesiones de este año. 

La apertura al mundo 

Las relaciones exteriores son compe
tencia exclusiva de la Nación. Pero la 
comunicación con el mundo exterior, y 
el desarrollo de relacinn1es políticas, 
culturales, científico- tecnológicas, co
merciales, financieras o simplemente 
amistosas entre la Provincia y las na
ciones o estados, provincias o distritos 
de dichas naciones, así como con or
ganismos internacionales, constituye una 
inexcusable acCión de gobierno. Esta 
dinámica debe ser emprendida ·no so
lamente en la órbita oficial (provin
cial y municipal) sinO en la privada: 
;Se trata de vincular al mundo exterior 
a nuestros empresarios y trabajadores; 
profesores, maestros y alumnos; tecnó
logos, hombres de ciencia, políticos y di
rigentes sociales. 

Nos proponem-os. hacer de estas ac
tividades unn de los núcleos centrales 
de nuestra acción de ·gobierno. 

Mientras tanto, hemos encarado las 
Siguientes accion·es: 

a) Dirección de Cooperación Interna
cional. 

Conforme a la neceidad que tiene 
la Provincia de programar las acciones 
~conómico-financieras en lo concer
niente ,a la cooperación internacional, 
en un marco armónico y equilibrado, 
fue creada -en el ámbito del Ministerio 
de Economía- la DireCción Provincial 
de Cooperación Internacional. 

b) Convenios con Italia y España. 
Ei interés de estos tratados (con Es

paña se firmará ·el primero de junio 
próximo) resulta del hecho de aportar 
propuestas innovadoras: en lugar de 
ven1dernos tecnología y equipamiento, 
aceptan la posibilidad de asociarse en 
el tiesgo de emprender negocios junto 
con nuestros empresarios. 

Además los tratados prevén la con
cesión de créditos para algunas obras 
públicas (caso de las inundaciones) en 
condiciones sumamente favorables; De
-oo agradeCer en. tal sentido la colabo
ración prestada por el Gobierno de Ita-

lia, dentro del marco del convenio, para 
la construcción del canal Bragado-Sa
lado. 

Dada la importancia de estos nuevos 
instrumentos de cooperación interna
cional, funcionarios del Ministerio de 
\Economía acompañaron la misión ofi
cial que tuvo a su cargo la elaboración 
Y firma de los mismos. Po.steriormente, 
fueron conv.ocadas las distintas aso
ciaciones ,de empresarios industria1es 
de la Provincia para auxiliarlos en la 
confección de proyectos aptos para ser 
Beleccionados y llevados a cabo en las 
condicion·es previstas en el Convenio. 
Alrededor de 50 proyectos de asocia
ción de cap-itales argentinos e italia
nos para el desarrollo de "joint ven
tures" han sido ya identificados y se 
confía en su rápida y efectiva materia
lización. con los consiguientes efectos 
sobre el nivel de empleo y actiyidad 
industrial de la Provincia. 

c) ·Otros acuerdos. 

AJd:emás. h'emos iniciado contactos con 
el Estado de San Pablo para celebrar 
un convenio de complem·entación e in
tercambio. Asimi.Smo se iniciarán .ges
tiones con Ea.den - Wuttemberg (Ale
mania li'ederal) y Lombardía Cttalilt). 
Se firm'Ó un acuerdo de complementa
ción con la República del Perú que 
apunta a incrementar el intercambio 
comercial y turistico. 

En cuanto a: 

d) Créditos del Banco Mundial. 
Se acordó con el Banco Mundial un 

crédito por u$s. 50 millones para el 
Fortalecimiento y Desarrollo Municipal 
y se exploraron nuevas alternativas de 
financiami,ento p1ar·a las inversiones en 
la Provincia. Se convino con el B.ID. 
la aceleración del trámite de una ope
ratoria de u$s. 4-0 millones para la asis
tencia fin'h.nctera a productores agro
pecuarios 1del área inun-dada y por úl
timo se establecieron formas de tra
bajo que permitan participar a nues
tra Provincia de un~ m,anera a~tiva 
en la utilización de las distintas lineas 
de crédito que el Banco Interamerica
no de Desarrollo o el Banco Mundlal 
mantienen en el país. 

e) Participa1ción del Banco Provincia. 
Por su parte el Banco de la Provin

cia 1de Buenos Aires ha fijado como uno 
de sus programas centrales· el recupe
rar el papel protagónico que le cupi2-
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ra en el pasado en materia de co.n1er
cio exterior. Podemos hoy anu11ciar que 
en el primer trimestre de este año, el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires 
part.1cipó en un 6 por ciento O.e las ex
portac-iones argentinas. cifra -ésta que 
es la inejor de los últhnos cuatro años. 
En el mismo sentido,. y para. ser activo 
agente :de los programas de cooperación 
con Italia, el Banco de la Prov:íncia de 
Bue11os Aires ha de i11augurar en el 
transcurso de este año una casa en Mi
lán, que será la de todos los em nresa-
1ios argentinos que quieran i:rlvertir 
_y crecer. 

Señores miembros de esta HonDrable 
Asamblea Legislativa: las ideas-fuerzas 
y las políticas, programas y medidas 
que he puesto en práctica en estos .sólo 
140 :días de Gobierno. no constituyen 
Una rendición de cuentas con-yen-cio
nal, sino que se inscriben en mi com
promiso de poner en juego otra .sensl
bilida.d, otra manera de gobemar, de 
reconocer prioridades, de convocar a la 
credibilidad y al protagonismo popular. 

No he apelado- a la pesa,da herencia 
recibida para justificar las limitacio
nes del presente y convalidar el no se 
puede y ta resignación. (Aplauso-.s). 

Asumí el desafio de salir de una cul
tura p-o.sibilist-a que ha-ce bajar los bra
zos a 108 gobernantes, .desalient.a la 
capacidad de transformación de la po
lítica y en consecuencia termina afec
tando Ja confianza del pueblo. 

Hace 140 días dije que se podía re
vertir la situación de desesperanza, de 
paOOJ.i.sis frente a la crisis, de -demos
trar que la estabili:ctad y la consolida
ción de la democra,cia estaba ind-isolu
blemente asociada a- la recuperación 
de un l1orizonte más certero de creci
mientos, de trabajo, de justicia y de 
dignidad. 

Alumbrar este horizonte significó, co
mo lo he demostrado, intervenir acti
vamente en los conflictos, partiendo de 
reconocer que la crisis por la que atra
viesa el país y la Provincia produree re
clamos absolutamente justificados y 
legítimos, a los que un gobernante de 
signo popular debe encarar y resolver. 

Nos comprometimos y creemos haber 
cumplido en no ser dique de eonten-

ción de las exig€ncias populares, sino 
un canal abierto y generoso pa¡a que 
puedan expresarse los problemas irre
sueltos y las demandas sociales qué 
afrontamos y para que tam·bién puedan 
e11cm1tra:rse las soluciones necesarias, 

Porque reconocer y ponerse al frentr?. 
d.e íos problemas es comenzar a gestar 
una solución participativa. real y dife
rente. 

La situación económica y social que 
e11frentaraos y padecemos no es con
secue11cia de una fatalidad superior, 
sino- el producto- de decisiones políticas, 
inspiradas en una concepción que se 
niega a reconocer lo.s signos de la rea
Ii.da.d y que por lo tanto es incapaz 
de transfonnar1a. 

Nosotros gobernamo con otra visión. 
con otra jerarquía de valores, con otra 
escala de prioridades: la nuestra es una: 
cultura huma111sta y cristiana de la 
vida y u11a afirmación rotunda en la 
eficacia operativa de la política como 
pasión transformadora. Creemos que Jo 
singular del hombre y de lo--.s pueblos 
es trazar su propia ruta y rechazar 
toda noción ·de fatalidad. (Aplausos). 

Esta confianza en la fuerza social 
del pueblo, en la libre determinación 
de las personas, en la voluntad politi
ca, es la que h_a permitido en la histo
ria, tantas victorias sobre- el atraso, el 
sufrimiento y la pobreza. 

Sobre estas con-vicciones hoy y a.qui 
reforzamos nuestro compromiso de con
tinuar luchando }7 demostrar q11e po
demos juntos y que es ineludible ha
cerlo, eonstruir un presente pleno de 
justicia social y una Nación trascen
dente de Jeli-cidad popular. 

Señores legisladores: seguro de que 
esta inrr.Lensa tarea de reconstruir la 
Provincia y aportar a la reconstrucción 
de la Nación encontrará en cada uno 
de ustedes -sin distinció11 de bande
rfaS-- hombres apasionados, compro
metidos y sinceros en. la lucha por un 
presente mejor piara nuestro pueblo, 
es que los convoco a inaugurar hoy una 
¿<\.Samblea Legislativa que sea un ver
dadero prólogo a la esperanza, ímplo
rando la bendición de Dios Nuestro Se
ñor. (Aplausos)_ 
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INAUGURACION DEL 116Q PERIODO 
LEGISLATIVO 

Sr. Presidente - Honorable Asamblea 
1.-egislativa: -co11c-luido el mensaje pro
nunciado por el señor gobernador, de
claro inaugurado el 1169 período de 
sesiones de la Honorable Legislatura 
de la provincia de Buenos Aires y for
mulo votos por el éxito de vuestras 
deliberaciones . 

• 

Habiéndose cumplido el objetivo de 
la convocatoria y las disposiCiones cons
titucionales relacionadas con esta 
.l'<..samblea, queda levantada la sesión. 

-Es la hora 20 y 55. 

Angel Escarra 
Director del Cuerpo de Taquígrafos; 
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APENDICE 

Nómina de las conn1utaciones de penas dispuestas por el poder Ejecutivo. 

EXPEDIENTE 

2211-28.929185 
2200 - 3 .328186 
2200 - 4. 289186 
2200 - 4. 752186 
2200- 4.372186 
2200 - 7. 888187 
2200 - 6.470186 
2200.- 7. 439187 

PENADO 

Laborde Segovia de Salinas, Neri Lucía 
Rodríguez Suárez, Victmrio F'. 
Garrone Lúquez, José Mauricio 
Peón Etcheverry. Emilio M. 
Sala Rizzo, Guillermo José 
Valdéz ca.naves, Juan Carlos 
Fryc Biderman Vda. de Glaz, Mirta Perla 
Rüd~íguez Legarreta, Juan José 

DECRETO DE 
CONMUTACION 

3.259187 
3.257187 
7 .467187 
3.258187 
7 .466187 

119186 
9. 745187 
9.744187 




